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Resumen 

  

Este Trabajo Final de Graduación, bajo la modalidad de Práctica Dirigida, para optar por el grado de 

Licenciatura en Psicología, consistió en el fortalecimiento del servicio de atención brindado, a mujeres 

afectadas por violencia ejercida en relaciones de pareja, que ofrece el Consultorio Jurídico de la Universidad 

de Costa Rica, Defensoría de los Habitantes, desde un enfoque Género Sensitivo y de Derechos Humanos. Esta 

labor se realizó durante 7 meses a tiempo completo entre el 2019 y el 2020. 

Por su parte,  el trabajo se distribuyó en tres ejes importantes, un primer proceso de atención individual, 

en donde se realizó intervención en crisis a 13 usuarias afectadas por la violencia ejercida en relaciones de 

pareja, para propiciar la reducción de factores de riesgo y promover factores protectores frente a la violencia. 

Asimismo, se brindaron 33 procesos de capacitación y sensibilización al estudiantado del Consultorio, con el 

fin de mejorar los servicios de atención ofrecidos a las usuarias. En un tercer eje se diseñó y validó un material 

didáctico, para así ofrecer al consultorio la oportunidad de contar con insumos que permitan a futuros(as) 

estudiantes adquirir conocimiento sobre la violencia e intervención en crisis, pero también para propiciar 

procesos de reflexión que permitan mejorar la calidad de los servicios ofrecidos. 

A nivel de resultados, las usuarias lograron adquirir herramientas para enfrentar las crisis generadas por 

la violencia y sus consecuencias, lo que permitió que disminuyeran los factores de riesgo. Asimismo, a nivel 

grupal con el estudiantado, aprendieron conocimientos sobre la dinámica de la violencia en relaciones de 

pareja, así como procesos de intervención en crisis, estrategias para proteger a las mujeres y generar espacios 

de autocuidado. En relación al material educativo, este demostró ser de calidad y pertinencia, en relación con 

las necesidades reflejadas por la institución, el estudiantado y las usuarias. 

Finalmente, se demostró que a través del trabajo interdisciplinario, entre Psicología y Derecho,  se 

pueden generar estrategias para proteger a las usuarias, a través de espacios seguros de intervención que 

promuevan el respeto por sus derechos humanos, a través del acceso a la justicia pronta y cumplida.   
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1. Introducción           

La violencia contra las mujeres (VCM), es definida por las Naciones Unidas como toda conducta de 

violencia de género, ejercida en contra de las mujeres en contextos públicos o privados, que puede afectar a 

nivel físico, sexual o psicológico. En el caso de la violencia ejercida en relaciones de pareja (VERP), la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) la define como un problema social y de salud pública, que violenta 

los derechos humanos de distintos sectores de la población (OMS, 2017). Asimismo, están en mayor riesgo de 

sufrir violencia las personas con bajo nivel de instrucción, víctimas de violencia desde la infancia y/o que 

presenciaron agresiones contra su madre, por parte de su padre, ya que al crecer en este contexto se naturalizan 

la violencia y la dominancia de los hombres sobre las mujeres (OMS, 2017; Sagot et al., 2000). Es importante 

destacar, que la distribución desigual de poder entre ambos, coloca en condición de vulnerabilidad a las 

mujeres, más allá de su nivel académico y los bienes económicos, lo que significa que cualquier mujer puede 

ser víctima si es considerada como subordinada al hombre (Instituto Nacional de las Mujeres, 2017). 

Por su parte, debido a que la violencia es constante y su intensidad aumenta conforme pasa el tiempo, 

produce a corto y largo plazo afectaciones a nivel psicológico, sexual y reproductivo. Por ejemplo, la violencia 

física puede producir lesiones severas, abortos, enfermedades de transmisión sexual, entre otros; mientras que 

los gritos, los celos, el control y los insultos pueden generar miedo y estrés de forma prolongada, produciendo 

a largo plazo dolor de cabeza crónico, diabetes, hipertensión, entre otros (Mahapatro, 2018; Walker, 2009).  

A nivel estadístico, la OMS (2017) estima que 1 de cada 3 mujeres (35%) ha sido víctima de alguna 

forma de VERP a nivel mundial. Asimismo, un 38% de los femicidios que ocurren son generados por parejas 

agresoras. En el caso de Costa Rica, Sagot y Guzmán (2004), identificaron en la Encuesta Nacional de 

Violencia contra las Mujeres del 2003, que desde los 16 años, un 45.4% de las mujeres del país sufrieron 

violencia física. Un 46.6% fueron víctimas de violencia psicológica y un 29% vivieron amenazadas, donde un 

12.6% se realizaron a través de armas blancas o de fuego. Sexualmente, un 78% sufrió de este tipo de violencia. 
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Continuando, el Observatorio de Violencia de Género contra las Mujeres y Acceso a la Justicia (2020) 

del Poder Judicial, reporta que entre el año 2010 y el 2019 se solicitaron aproximadamente 485 276 medidas 

de protección, con un promedio diario de 133. Además, en el 2019, San José y Alajuela fueron las provincias 

con más solicitudes al generarse 16008 (35%) y 7916 (17%) respectivamente. Asimismo, 51187 (79%)  

hombres fueron agresores, mientras que 52534 (80%) mujeres fueron víctimas. En el año 2017 se registraron 

26 femicidios, en el 2018 se reportaron 24, en el 2019 hubo un total de 15 y al 16 de diciembre del 2020 se 

contabilizaron 11 (Observatorio de Violencia de Género contra las Mujeres y Acceso a la Justicia, 2020). 

En este contexto surgió la presente práctica dirigida, para fortalecer el servicio brindado a mujeres 

mayores de edad, afectadas por VERP, que ofrece el Consultorio Jurídico de la Defensoría de los Habitantes 

(CJDHR). La institución reporta que para el 2018 tuvieron 300 casos activos y 75 fueron mujeres afectadas 

por VERP (M. Sancho, comunicación personal, 26 de marzo del 2019). Asimismo, al 4 de febrero del 2020 se 

registraron 286 procesos activos, donde 222 mujeres recibieron acompañamiento legal y 133 sufrieron 

consecuencias por VERP. De esta manera, del 2018 al 2020 hubo un incremento de 58 mujeres víctimas de 

violencia (M. Sancho, comunicación personal, 4 de febrero del 2020). De esta manera, considerando las 

estadísticas, se tomó como punto de partida el enfoque género sensitivo, que visualiza la violencia como una 

experiencia validada por el sistema patriarcal a través de la distribución desigual del poder entre hombres y 

mujeres (Batres, 2009), así como el enfoque de derechos humanos, que toma en cuenta las necesidades de los 

grupos discriminados para promover el disfrute de sus derechos (Fondo de Población de las Naciones Unidas, 

2014).  

A partir de lo anterior, el trabajo realizado se centró en tres ejes importantes: el primero focalizado en 

dar intervención en crisis a mujeres afectadas por VERP, para crear espacios seguros de atención para las 

usuarias y sus necesidades. En un segundo eje, se brindaron procesos de capacitación y sensibilización a 

estudiantes de derecho para propiciar la adquisición de conocimientos sobre VERP, sus consecuencias y 

estrategias básicas de abordaje en situaciones en crisis. Finalmente, como valor agregado, se realizó un material 
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educativo sobre VERP y estrategias de intervención, que tomó en cuenta las necesidades del CJDHR, para que 

futuros(as) estudiantes de derecho puedan consultar información contextualizada sobre cómo abordar a dicha 

población. Esta intervención buscó generar factores protectores frente a la violencia, a través de espacios 

seguros de abordaje a las usuarias y la humanización del servicio legal brindado. Previo a esta intervención, el 

consultorio no contó con espacios de capacitación y materiales didácticos sobre VERP dirigidos a mejorar los 

conocimientos del estudiantado de derecho y los procesos de atención a las usuarias. Respecto a la sustentante, 

esta práctica dirigida le permitió desarrollar habilidades de trabajo interdisciplinario, así como adquirir 

conocimientos y destrezas para el abordaje de situaciones de violencia desde la psicología.  

El siguiente documento contiene información relevante sobre los elementos institucionales, teóricos y 

conceptuales que fundamentan la práctica. Además, describirá detalladamente la metodología desarrollada, los 

principales resultados y discusión. A partir de dicha información, se presentan conclusiones, limitaciones, 

recomendaciones identificadas. Al finalizar, se adjuntan los distintos anexos que complementan la información 

proporcionada a lo largo del documento.  

2. Marco de Referencia Institucional-Teórico-Conceptual  

Este apartado describe la situación problema, los antecedentes internacionales, nacionales e 

institucionales que aportan información relevante a la práctica profesional. Se incluyen ejemplos de programas 

de intervención a mujeres afectadas por VERP, así como investigaciones sobre las características de servicios 

legales y algunos requerimientos necesarios para brindar servicios de calidad a dicha población. A nivel 

institucional, se incluyen el origen y la evolución histórica de los Consultorios Jurídicos de la Universidad de 

Costa Rica (CJUCR) y las características del servicio realizado actualmente. Se brindarán datos relevantes 

sobre el CJDHR y el rol de la intervención psicológica. Finalmente, se aporta un marco legal que muestra las 

regulaciones nacionales e internacionales, así como un apartado conceptual que contiene conocimientos 

importantes sobre VERP, sus dinámicas, intervención en crisis y enfoques de intervención. 
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2.1. Situación Problema  

 Primeramente, Morales y Aguilar (2016) establecen que la violencia se genera a partir de valores, 

creencias y actitudes que se aprenden y transmiten socialmente, a través de la socialización de género. En el 

caso de la VCM, dichos mandatos otorgan poder y condición de superioridad al hombre, lo que ubica a la mujer 

en una posición inferior. Esta situación impacta al sistema estructural costarricense, debido a que las 

instituciones reproducen estas relaciones de desigualdad al contar con personas que ofrecen servicios desde su 

visión estereotipada, lo que propicia la violación de los derechos de las usuarias. Asimismo, la mayoría de las 

instituciones en Costa Rica carecen de suficiente recurso humano que pueda atender la alta demanda, lo que 

significa que no todas las mujeres pueden tener acceso a dichos servicios. En el caso del CJDRH, la directora 

Mónica Sancho reporta la necesidad de contar con recurso humano de psicología para crear espacios de 

atención seguros y que humanicen la ruta crítica de las usuarias afectadas por VERP (M. Sancho, comunicación 

personal, 1 de diciembre del 2017). 

Aunado a lo anterior, según la directora del servicio, la formación académica en Derecho se enfoca en 

procesos legales y la interpretación de la norma, lo que significa que el ejercicio de la profesión se ejecuta 

desde creencias estereotipadas. Asimismo, el estudiantado de derecho no cuenta con procesos de capacitación 

sobre VERP y su dinámica, lo que afecta el servicio brindado al no mostrar empatía a las emociones de las 

usuarias, siendo necesario sensibilizar más a las personas estudiantes sobre herramientas para humanizar el 

servicio otorgado. Cabe destacar, el consultorio cuenta con una alta demanda de mujeres que solicitan servicio, 

pero lamentablemente no hay personal de psicología que pueda brindar acompañamiento psicológico a cada 

usuaria, lo que genera un vacío en el tipo de atención al no contar con una práctica que humanice la ruta crítica 

(M. Sancho, comunicación personal, 1 de diciembre del 2017). 

De esta manera, según lo aportado por Morales y Aguilar (2016) se considera fundamental ofrecer 

procesos de sensibilización y capacitación a las personas del CJDHR que ofrecen servicios a mujeres afectadas 

por la VERP, para así promover prácticas respetuosas y humanitarias, que garanticen los derechos humanos. 
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Asimismo, al existir en el espacio recurso humano de Psicología, se puede dar atención a la alta demanda de 

usuarias que solicitan servicios a través de espacios seguros que permitan promover factores protectores.     

2.2. Antecedentes internacionales 

Este apartado describe algunos aportes de programas de intervención e investigaciones relacionadas 

con procesos de intervención realizadas a mujeres afectadas por la VERP y procesos de capacitación a 

profesionales que atienden dicha población en países como España, Canadá, Kirguistán, Estados Unidos, 

Sudáfrica, México, Nicaragua y Bosnia-Herzegovina.  

En España, Albertín et al. (2009) realizaron un estudio cualitativo con 10 profesionales del campo 

jurídico-penal y 4 mujeres afectadas por VERP, para identificar mecanismos de resistencias que influyen en 

los servicios de atención. De igual forma, en Canadá, Gauthier (2010) entrevistó a 22 personas de derecho y 

psicología para determinar las consecuencias de abandonar procesos legales contra agresores; y Letourneau et 

al. (2012), realizaron grupos de discusión y entrevistas a 20 mujeres para identificar las características de la 

interacción entre mujeres afectadas por VERP y su exposición al sistema legal. A partir de estas tres 

investigaciones se logra determinar que la presencia de prejuicios y servicios poco empáticos propician el retiro 

de denuncias y expone a la población a situaciones de riesgo. Asimismo, Chilress y Hanusa (2017) en 

Kirguistán, determinaron que para las usuarias los(as) profesionales minimizan las experiencias de abuso, no 

aplican la ley adecuadamente y tampoco informan sobre servicios psicológicos e institucionales a los que 

pueden tener acceso. Para evitar esto, Albertín et al. (2009) y Letourneau et al. (2012), establecieron que es útil 

participar de espacios de capacitación y procesos de sensibilización, para romper con estereotipos y adquirir 

herramientas para crear servicios de calidad que permitan hacerle frente a las necesidades de las usuarias, a 

través de un trato que promueva la confianza y validación de emociones.  

 En relación con el tema de capacitación, en Estados Unidos, Bouffard et al. (2016) mediante una 

metodología similar a la realizada por Albertín et al. (2009), Letourneau et al. (2010) y Gauthier (2010), 
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identificaron que los procesos de capacitación y sensibilización permiten a profesionales conocer las 

necesidades de las usuarias. También, Stover y Lent (2014), recopilaron información que justifica la inclusión 

de conocimientos relacionados con derechos humanos, VERP e implementación de planes de seguridad, para 

crear prácticas humanitarias sensibles con las necesidades de las mujeres. En el caso de Combrinck y Wakefield 

(2016), en Sudáfrica, determinaron la importancia de utilizar ejemplos como método para aplicar los 

conocimientos estudiados en distintos contextos. 

Respecto a las prioridades en los procesos de intervención, Macy et al. (2011) lograron determinar que 

para 97 directores de agencias de atención a usuarias sobrevivientes de VERP en Carolina del Norte, es 

fundamental utilizar la ley como recurso para proteger a las usuarias, pero también es importante crear planes 

de seguridad, que construyan rutas escape de contextos que puedan atentar contra la vida de las mujeres y sus 

familias. Asimismo, Lopes (2016), en Sudáfrica, identificó que para crear espacios de atención seguros es 

importante proteger la confidencialidad de la información proporcionada por las usuarias. A partir de ambos 

artículos, se pueden determinar requerimientos fundamentales que deben estar presentes en los procesos de 

atención para proteger a las usuarias (Lopes, 2016; Macy et al., 2011).  

Por su parte, Cervantes y Vereza (2018) realizaron un estudio de caso sobre las experiencias generadas 

en la implementación de Centros de Justicia para las Mujeres en México, desde el trabajo interdisciplinario de 

Psicología, Derecho y Medicina. Asimismo, Rojas y Valladares (2009), identificaron que en Nicaragua a través 

de la Comisaría de la Mujer, Niñez y Adolescencia también se ofrece este tipo de servicios. Los aportes de 

ambas fuentes son importantes porque demostraron que los procesos de intervención en crisis, valoración de 

riesgo, apoyo en procesos de denuncia, capacitación sobre derechos humanos y contención emocional a 

profesionales, han permitido que crear espacios seguros de atención para las usuarias y tener acceso a la justicia 

pronta y cumplida. Cabe destacar que los contenidos trabajados en los proceso de formación coinciden con los 

propuestos por Stover y Lent (2014). 



 

16 
 

Aunado a lo anterior, Muftić, et al. (2016) analizaron las características de los servicios brindados en 

albergues a usuarias afectadas por VERP a nivel nacional en Bosnia-Herzegovina, los cuales comparten las 

mismas características que los servicios ofrecidos en Nicaragua y México, lo que evidencia que en distintas 

partes del mundo se utiliza la misma estrategia de abordaje. Asimismo, Muftić et al. (2016) determinan que 

para dar atención de calidad es importante tomar en cuenta la cultura y el idioma de las personas, ya que esto 

puede dificultar las estrategias de comunicación y producir malentendidos. 

De acuerdo con la revisión realizada a nivel internacional se puede concluir la calidad de los procesos 

de atención a mujeres sobrevivientes de VERP pueden verse influenciados por prejuicios (Albertín et al., 2009; 

Chilress y Hanusa, 2017; Gauthier, 2010). Para solucionar dicha situación, los procesos de capacitación y 

sensibilización deben incluir contenidos asociados a las características de la VERP y derechos humanos, con 

el fin de propiciar la comprensión de las necesidades de las usuarias y humanizar los espacios de atención. 

(Albertín et al., 2009; Bouffard et al., 2016; Chilress y Hanusa, 2017; Combrinck y Wakefield, 2016; Gauthier, 

2010; Leourneau et al. 2012; Stover y Lent, 2014). Además, el sistema legal, la creación de espacios seguros 

de atención, la intervención en crisis e implementación de planes de seguridad son recursos valiosos que 

permiten la generación de factores protectores frente a la violencia (Macy et al., 2011; Lopes, 2016). 

Finalmente, las experiencias interdisciplinarias de atención entre Psicología y Derecho a nivel internacional se 

han presentado principalmente en instituciones estatales, que no corresponden a la figura de consultorio 

jurídico, pero que han demostrado resultados efectivos, lo que refleja que dicha interdisciplinariedad da aportes 

importantes la atención de la VERP (Cervantes y Vereza, 2018; Muftić et al., 2016; Rojas y Valladares, 2009).  

2.3. Antecedentes nacionales 

El Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), ejecuta planes de atención, capacitación y 

sensibilizaciones en instituciones estatales como la Fuerza Pública y el Ministerio de Educación Pública. Los 

contenidos de los cursos y materiales de apoyo, dirigidos a profesionales, parten de conocimientos sobre leyes 
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y estrategias de atención especializada a mujeres afectadas por VERP. A partir de estas experiencias, los 

servicios de atención estales desarrollaron protocolos de actuación que coordinan las estrategias de atención 

institucionales en función de las necesidades de las usuarias. Además, el Poder Judicial ha capacitado a su 

personal, a través de los contenidos propuestos por el INAMU, para que todo(a) profesional judicial sea capaz 

de generar factores protectores contra la violencia (INAMU, 2016).  

En la misma línea de capacitación, Rosabal (2011) desarrolló espacios de sensibilización, con 

contenidos similares a los desarrollados por el INAMU (2016), a instituciones educativas y a la Cruz Roja en 

San Pablo de Heredia. Las personas participantes adquirieron habilidades para identificar factores de riesgo 

presentes en los contextos de las usuarias, así como herramientas sobre primeros auxilios psicológicos.  

En cuanto a materiales de apoyo, Pérez (2009) en su tesis para optar por Licenciatura en Psicología,  

realizó un manual para psicólogos(as) que ofrecen servicios a mujeres afectadas por VERP, desde el enfoque 

cognitivo conductual. Asimismo, destacó la importancia de incluir en la formación profesional el aprendizaje 

de estrategias para la atención a la violencia, desde un trato humanizado, capaz de trabajar de forma 

interdisciplinaria. De igual manera, Vega (2009) realizó una guía para el sector salud enfocado en pautas para 

la atención de mujeres embarazadas afectadas por VERP. Logró reconocer que la VERP es compleja y que en 

el país es necesario profundizar más sobre su caracterización. 

Las experiencias del INAMU (2016) y Rosabal (2011) demuestran que a nivel nacional los esfuerzos 

de sensibilización y capacitación con diferentes instituciones buscan mejorar los procesos de atención y 

abordaje a dicha población. En el caso de Pérez (2009) y Vega (2009) el diseño de materiales reflejó la 

importancia de contar con insumos que sean punto de partida para los procesos de atención, así como la 

necesidad de profundizar sobre las dinámicas de la VERP y estrategias de atención interdisciplinarias. 

En cuanto a experiencias de fortalecimiento de servicios, desde modelos género sensitivos y de 

derechos humanos, Badilla (2011) en la Oficina Municipal de la Mujer de Siquirres realizó atención individual 

a usuarias afectadas por VERP y procesos de capacitación. Asimismo, Fuentes (2013) brindó atención 
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individual en la misma entidad que Badilla (2011) en Limón, al igual que López (2016) en Alajuela y Barrantes 

(2019) en Goicoechea. En el caso de Vargas (2011) el proceso se realizó en la organización Mujeres Unidas 

en Salud y Desarrollo de San Ramón. A partir de las experiencias mencionadas, los servicios institucionales se 

fortalecieron, lo que propició que las usuarias lograran estabilizar sus emociones, desarrollaran autoconfianza 

y adquirieran herramientas para construir proyectos de vida libre de violencia. López (2016) y Barrantes (2019) 

demostraron que el modelo de intervención en crisis propuesto por Claramunt (1999) es un recurso útil en el 

abordaje de la atención individual para dicha población. Cabe destacar, que Barrantes (2019) logró identificar 

la importancia del rol de la psicología, ya que puede contribuir a que las mujeres afectadas reconozcan los tipos 

de violencia que sufren y desarrollen factores protectores, a través de la adquisición de información para 

comprender su dinámica y características.   

A partir de la revisión realizada a nivel nacional, es evidente que se han realizado esfuerzos importantes 

para fortalecer la atención a mujeres afectadas por la VERP. Asimismo, solamente el INAMU (2016) ha 

contado con espacios interdisciplinarios para el mejoramiento de la atención. Al contrastar esto con los 

antecedentes internacionales, es notable que Costa Rica requiere contar con más espacios interdisciplinarios 

donde la Psicología humanice la ruta crítica de las mujeres. 

2.4. Marco Institucional 

A continuación, se presenta información importante sobre el origen y la evolución histórica de los 

CJUCR y las características del servicio brindado actualmente. Además, se mostrarán datos relevantes sobre 

el CJDHR y el rol de la intervención psicológica.  

2.4.1. Origen y evolución histórica de los CJUCR 

Antes de 1967, en Costa Rica, las personas con escasos recursos económicos no tenían la posibilidad 

de acceder a la justicia, ya que debían pagar grandes cantidades de dinero para contratar servicios profesionales 

legales. Por su parte, la Facultad de Derecho no contaba con sitios de práctica que permitiera a estudiantes 
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desarrollar habilidades de evaluación de realidades socioeconómicas de sus usuarios(as). A partir de esto, surge 

la figura de CJUCR, con el fin de fortalecer su plan de estudios y realizar labor de acción social, a través del 

acompañamiento legal gratuito a personas en condición de vulnerabilidad social (Alvarado et al., 1982; 

Rodríguez, 2001). Así, surgen los primeros CJUCR en las instalaciones de la Penitenciaría Central, la Unidad 

de Prestaciones Dr. Carlos Durán y el Departamento de Bienestar Social del Ministerio del Trabajo y Seguridad 

Social (Rodríguez, 2001). En 1971, a través de la Ley de Consultorios, Ley Nº 4775, se reconoce legalmente 

la figura de CJUCR y se ampara a aquellas personas con escasos recursos, que no realizan declaración de sus 

ingresos anuales, al ofrecerles la oportunidad de recibir asesoramiento legal gratuitamente. Además, el 

estudiantado de Derecho es autorizado a acompañar a sus clientes(as) en audiencias y trámites legales (Facultad 

de Derecho, 2014; Ley de Consultorios, 1971). 

En el caso específico del CJDHR, tras su creación en 1980, la Defensoría de los Habitantes (DHR) 

establece un convenio con la Universidad de Costa Rica (UCR) y se compromete a brindarle un espacio físico 

en sus instalaciones, materiales, equipo informático y financiamiento de la jornada de trabajo de la persona 

directora (DHR, 2010). Por su parte, Mónica Sancho, directora actual del CJDHR, menciona que se requiere 

que la UCR haga buen uso de las instalaciones y entregue un informe anual de labores (M. Sancho, 

comunicación personal, 1 de diciembre del 2017). Para el 2014  se reporta un total de 22 consultorios jurídicos 

en instituciones como la Delegación de la Mujer, la DHR, el Primer Circuito Judicial de San José y la UCR 

con sus sedes Rodrigo Facio, Occidente y Liberia (Facultad de Derecho, 2014; Rodríguez, 2001). 

2.4.2. Características actuales de los CJUCR 

Años después, el número de horas de trabajo del estudiantado de derecho pasó de 2 a 4 horas por 

semana, durante 13 meses, para un total de 208 horas por estudiante. Asimismo, su campo de acción se 

relaciona directamente con el derecho familiar, laboral, conflictos por violencia doméstica, entre otros; a través 
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de un accionar que toma como componentes básicos la acción social y la docencia (Facultad de Derecho, 2014; 

M. Sancho, comunicación personal, 1 de diciembre del 2017).  

Con relación a su estructura organizacional, la cátedra del curso de Consultorios Jurídicos, se encuentra 

actualmente bajo la coordinación de la Msc. María José Campos, responsable del funcionamiento de los 

CJUCR a nivel nacional. Cada consultorio tiene una persona directora encargada de supervisar y orientar a 

estudiantes sobre el ejercicio de la profesión, así como diagnosticar y ratificar las necesidades de cada 

usuario(a), autenticar firmas y actos notariales, entre otras funciones (Facultad de Derecho, 2014; M. Sancho, 

comunicación personal, 1 de diciembre del 2019). Además, cuentan con una persona secretaria que controla la 

asistencia de los(as) estudiantes y realiza informes sobre la labor de trabajo. En el caso del CJDHR, la directora 

Mónica Sancho, cumple con las funciones de su cargo anteriormente mencionadas, registra el control de 

asistencia del estudiantado y realiza el informe de labores que se entrega anualmente a la DHR (Facultad de 

Derecho, 2014; M. Sancho, comunicación personal, 12 de septiembre del 2018).  

Por su parte, los CJUCR responden a la misión de la Facultad de Derecho, que busca ofrecer a sus 

estudiantes una formación académica sólida y humanista comprometida con el progreso sociopolítico y 

económico del país; y a su visión, enfocada en mejorar los procesos de enseñanza, a través del trabajo de 

profesionales críticos(as) con capacidad de transformar la realidad de su país, al aplicar las ciencias jurídicas 

de forma eficiente y eficaz.  Además, los CJUCR buscan que sus estudiantes desarrollen empatía con la realidad 

socioeconómica y jurídica de sus representados(as), de tal forma que identifiquen posibles soluciones, de forma 

contextualizada, para sus conflictos (Facultad de Derecho, 2017). Para el 2017, se brindó atención a 1501 

personas y más de 700 casos legales lograron ser concluidos (Mayorga, 2018). 

2.4.3. Rol de la Psicología en el trabajo interdisciplinario realizado en el CJDHR 

La labor realizada por el CJDHR, se orienta al trabajo interdisciplinario realizado solamente por las 

carreras de Psicología y Derecho. En el caso de Psicología, se ha contado con la participación de estudiantes 
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del módulo optativo sobre Psicología y Violencia Doméstica, de forma semestral, a través del acompañamiento 

psicológico e intervención en crisis a mujeres afectadas por la VERP, desde un enfoque de derechos humanos 

y género sensitivo. Dicha experiencia ha permitido a las personas estudiantes de derecho y psicología adquirir 

herramientas para trabajar interdisciplinariamente, así como valorar y reducir el riesgo al que son expuestas las 

usuarias, por medio de medidas legales para su protección. A través de la empatía, las usuarias han logrado 

contar con un espacio de expresión emocional que ha fortalecido la toma de decisiones. Asimismo, para la 

Directora del consultorio, el apoyo de estudiantes de psicología ha permitido conocer y comprender cómo 

abordar adecuadamente cada caso en específico. Así, el riesgo de abandono de los procesos legales ha 

disminuido, ya que las mujeres se han sentido seguras, comprendidas y protegidas, lo que les permite continuar 

hasta el final y mantener las medidas de protección. Además, los(as) estudiantes de derecho han logrado 

desarrollar herramientas para abordar entrevistas con usuarias, fortaleciéndose así la calidad de la atención. 

Según la coordinadora del servicio, todos los casos apoyados por estudiantes de psicología han sido concluidos 

de forma exitosa (M. Sancho, comunicación personal, 1 de diciembre del 2017). 

2.5. Marco legal 

Debido a que a nivel mundial la VERP ha afectado a millones de mujeres (OMS, 2017), se han 

establecido acuerdos para proteger a las mujeres y sentencias para sancionar toda forma de violencia. A 

continuación se describen brevemente. El anexo 1 describe ampliamente dicha información. 

 A nivel internacional, la Asamblea General de las Naciones Unidas (1994) a través de la Declaración 

sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer de 1993, busca erradicar la VCM. Asimismo, la 

Organización de Estados Americanos (OEA), a través de la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Convención Belém Do Pará) de 1994, define la VCM 

como cualquier conducta o acción, que, por su género, cause su muerte o sufrimiento en cualquier contexto 

(OEA, 1994). Además, explica distintas manifestaciones de la violencia y reconoce el derecho de las mujeres 
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a vivir sin violencia en igualdad de condiciones con los hombres (OEA, 1994). Esta convención fue ratificada 

por Costa Rica el 2 de mayo de 1995 y se considera ley nacional (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 1995). 

A partir de lo anterior, la Asamblea Legislativa de Costa Rica (1996) aprobó la Ley N°7586 Ley Contra 

la Violencia Doméstica, el 25 de marzo de 1996, para regular la aplicación de medidas de protección contra la 

violencia doméstica y así proteger a las mujeres, menores de edad, personas adultas mayores y con 

discapacidad en situaciones de violencia producida en el hogar. En el ámbito penal, el 12 de abril del 2007 se 

aprobó la Ley de Penalización de la Violencia Contra las Mujeres, Ley N°8589, para proteger a las mujeres 

víctimas de VERP y sancionar a las personas agresoras a través de distintas penas (Asamblea Legislativa de 

Costa Rica, 2007). 

Así, según la información anterior y lo aportado por el anexo 1, es evidente que a nivel internacional y 

nacional se han desarrollado esfuerzos conjuntos para crear regulaciones que permitan proteger a la mujer de 

múltiples formas de VERP, así como para sancionar y castigar a quien ejerza violencia en contra de ella. Por 

este motivo, es importante tener en cuenta estos recursos, para activarlos en caso de estar en riesgo la vida de 

la víctima (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 1996; Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2007; OEA, 1994). 

2.6. Marco Teórico Conceptual 

Este apartado contiene los principales referentes teóricos conceptuales y principios orientadores de esta 

propuesta de práctica dirigida. Se distribuyen en tres grandes ejes: la violencia ejercida en relaciones de pareja; 

los modelos de intervención género sensitivos y de derechos humanos; y los principales elementos de 

acompañamiento psicológico, intervención en crisis y construcción de planes de seguridad para esta población. 

Cabe destacar, se incluye un apartado que explica la importancia del autocuidado para profesionales que dan 

servicios a mujeres afectadas por VERP.  
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2.6.1. Violencia Ejercida en Relaciones de Pareja 

 A continuación se definen las principales características de la VERP, el ciclo de la violencia, los tipos 

de violencia, sus consecuencias y características de la ruta crítica.  

2.6.1.1. Violencia Ejercida en Relaciones de Pareja (VERP) y sus características 

Castro (2015) define a la VERP como aquella conducta, que se ejecuta en contra de una persona con la 

que se tiene un vínculo o relación afectiva, para “producir un deterioro o pérdida de su integridad física, sexual 

psicológica o patrimonial” (p.7). Esta forma de violencia no sólo es ejercida para controlar y dominar a los(as) 

otros(as), sino que cuenta con una direccionalidad, es decir, generalmente es un hombre el que violenta a 

mujeres y niñas (Castro, 2015; Sagot et al., 2000). Asimismo, usa el poder para ejercer conductas violentas 

sobre su pareja de forma progresiva y constante, a través del aislamiento de sus redes de apoyo, el uso de 

amenazas y el control sobre sus decisiones, lo que genera gran dificultad para confiar en sí mismas y en otras 

personas. Así, pierden su capacidad de percibirse como personas plenas al sentir que ya no tienen derechos. 

Tras ocurrir el primer episodio de violencia el miedo y la ansiedad aparecen, porque no se puede precisar 

cuándo volverá a pasar, generando miedo al sentirse siempre en peligro (Abrahams, 2010).  

Por otro lado, a nivel sociopolítico, la VERP cumple la función de perpetuar y reproducir al sistema 

patriarcal, a través de prácticas violentas que se fundamentan en el conservadurismo político y religioso, que 

colocan a las mujeres en situaciones de desigualdad y exclusión social, mientras que el hombre ocupa un lugar 

de privilegio. Ante este contexto, en sus relaciones de pareja presentan mayor riesgo de ser violentadas, ya que 

la sociedad promueve prácticas misóginas que justifican y naturalizan la violencia (INAMU, 2017). Asimismo, 

a nivel económico, no existe igualdad de oportunidades laborales entre ambos, lo que significa que las mujeres 

pueden desarrollar dependencia económica hacia sus parejas, al ser los hombres quienes aportan más dinero al 

hogar (Abrahams, 2010). De esta manera, socialmente a la mujer se le asigna únicamente el rol de ser madre y 

pareja, exponiéndola a situaciones de riesgo, al tener un vínculo amoroso con un hombre competitivo, sin 
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empatía, del cual depende económica y emocionalmente, que es agresivo y la ve como un objeto que le 

pertenece (Ulate, 2008). 

2.6.1.2. Ciclo de la Violencia 

Walker (2009), menciona que el agresor dependiendo de su estado emocional y control conductual 

manifiesta y ejecuta diversas formas de agresión. A continuación se explica cada etapa que experimenta: 

 Acumulación de enojo: el hombre acumula furia y presenta poco control emocional. La víctima siente 

que se expone a mucho riesgo, porque su pareja manifiesta alta hostilidad.  

 Incidente agudo: tras haber acumulado la furia, el agresor utiliza la violencia física contra su mujer, a 

través de golpes, cuchilladas, heridas causadas por armas de fuego, entre otras. 

 Tregua amorosa: esta etapa es iniciada por el ofensor al pedir perdón, se comporta cariñosamente y 

realiza promesas de no volver a ser violento, lo que provoca el retiro de denuncias y/o el regreso del 

agresor a casa. A pesar de esto, luego vuelve a la fase de acumulación, después de un día, una semana, 

un mes o un año después, reiniciándose nuevamente el ciclo, ya que siempre existen motivos que 

producen ira, independientemente de lo que haga o deje de hacer su pareja. 

2.6.1.3.  Tipos de VERP 

 La VERP, se manifiesta a través de muchas formas de violencia, ya sea a nivel psicológico, físico, 

sexual y/o patrimonial. Por ejemplo, según la European Union Agency for Fundamental Rights (FRA) la 

violencia psicológica es toda acción que busca controlar la conducta y decisiones de la mujer, a través del uso 

de la intimidación, insultos, humillaciones, celos, chantajes y  aislamiento, lo que afecta su desarrollo integral 

o autodeterminación (Castro 2015; FRA, 2015). Asimismo, la violencia física afecta la integridad corporal de 

la mujer a través de pellizcos, patadas, golpes, empujones, quemadas entre otros (FRA, 2015). 

Por su parte, la violencia sexual contempla toda conducta que obliga a la mujer a tener relaciones o 

prácticas sexuales con su pareja u otras personas, sin autorización de la víctima (FRA, 2015). Finalmente, la 
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violencia patrimonial atenta contra los bienes materiales, las pertenencias, documentos personales o recursos 

de una persona requiere para abastecer las necesidades propias o de su familia (Castro 2015). 

2.6.1.4.  Consecuencias de la VERP  

A nivel físico las víctimas pueden presentar lesiones, abortos, infertilidad, asma, fibromialgia, dolores 

de cabeza, desnutrición, contagio de enfermedades de transmisión sexual, embarazos no deseados, entre otros. 

En el área psicológica, pueden desarrollar miedo, falta de capacidad para confiar en las personas, depresión, 

ideas suicidas, ansiedad, trastornos de estrés postraumático (TEP) y desesperanza aprendida (Mahapatro, 2018; 

Walker, 2009). Respecto al TEP, es causado por la exposición a experiencias traumáticas como la violencia 

física, el abuso sexual y privación de libertad; produciendo sensación de vulnerabilidad constante, malestar 

prolongado a nivel psicológico, reacciones fisiológicas intensas, evitación de contextos asociados a la 

experiencia traumática, entre otros síntomas (Asociación Americana de Psiquiatría, 2014). En el caso de la 

desesperanza aprendida, las mujeres pierden capacidad predecir las consecuencias de sus conductas, debido a 

la pérdida de motivación para reaccionar y hacer cambios en su vida (Walker, 2009). 

2.6.1.5.  Ruta crítica 

 Jiménez et al. (2013) definen la ruta crítica como el proceso que se construye a partir de que una mujer 

afectada por la VERP decide tomar acciones para poner un alto a la violencia y sus consecuencias. Durante el 

proceso, pueden encontrar momentos culminantes y contradicciones, que hace que modifique sus decisiones. 

Cabe destacar, el primer paso se genera cuando la mujer reconoce la violencia, siendo el más difícil ya que con 

su aceptación ante otras personas, surge la culpa y el miedo. Asimismo, el agresor al ser puesto en evidencia 

puede aumentar la intensidad de la violencia, por lo que es importante tomar medidas para protegerla.  
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2.6.2. Modelos de intervención género sensitivo y de derechos humanos 

 Este apartado contiene una breve explicación sobre las principales características  y principios básicos 

de los modelos de intervención género sensitivo y de derechos humanos. 

2.6.2.1. Modelo de intervención género sensitivo 

 Batres (2009), define que esta perspectiva analiza la experiencia vivida por las víctimas de un sistema 

patriarcal que valida la violencia. Asimismo, analiza los roles de género, la distribución desigual del poder, la  

experiencia de discriminación y los procesos de cambio, a través del estudio de las contradicciones que se 

generan al buscar resolver las problemáticas y el contexto de desigualdad de género.  

 Aunado a lo anterior, se identifican las diversas manifestaciones de la desigualdad entre mujeres y 

hombres, así como las consecuencias generadas por vivir en contextos donde la mujer es oprimida y 

discriminada por ser mujer. Así, busca construir espacios que promuevan su participación, en condiciones de 

igualdad, que validen sus emociones y experiencias. De esta manera, desde este enfoque se coloca a la mujer 

en un rol activo, al ofrecerle la oportunidad de poder decidir por sí misma y de manifestar sus inquietudes, 

miedos y preocupaciones (Rodríguez et al., 2010). 

  Finalmente, busca brindar explicaciones sobre la desigualdad, pero sin crear un diagnóstico, explorando 

sus recursos internos y su capacidad de autocuidado. Además, visualiza varias alternativas de estilos de vida, 

formas de vinculación a nivel sexual y estimula la adquisición de habilidades para ser independientes, 

diferenciar posibles situaciones de riesgo y contextos opresivos. Este enfoque reconceptualiza los 

padecimientos de las víctimas para así desculpabilizarlas (Batres, 2001).  

2.6.2.2.  Enfoque de intervención basado en Derechos Humanos 

 El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) define al enfoque de Derechos Humanos, 

como aquel que se centra en grupos que son discriminados, marginados y excluidos. Para ello, analiza sus 

contextos de vida y las normas existentes, con el fin de garantizar que las intervenciones impacten de manera 
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positiva. Así, busca que cada persona logre ejercer sus derechos humanos, a través de un rol activo y 

participativo, que le permita empoderarse, para reducir la brecha social de desigualdad (UNFPA, 2018). La 

Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU 

Mujeres) establece que en el caso de la violencia ejercida contra mujeres y niñas, es una violación a los derechos 

humanos, cuya causa es consecuencia de la desigualdad de género, que ofende la libertad y de derechos de las 

mujeres. Desde esta perspectiva, las inequidades de género afectan a víctimas que pertenecen a grupos 

específicos, por motivo de su edad, etnia, profesión o país de origen, por lo que es importante conocer su 

impacto para así construir estrategias adaptadas a sus necesidades (ONU Mujeres, 2013). 

 En relación a la práctica, las entidades deben respetar los derechos de las mujeres a tomar sus propias 

decisiones sobre los procesos a realizar. Asimismo, cada programa debe adaptarse a las necesidades específicas 

del escenario de violencia y contemplar sus consecuencias. Es importante que las intervenciones tomen en 

cuenta un modelo ecológico, es decir analizar el riesgo que puede experimentar una persona a nivel individual 

en combinación con otros factores como la familia, la comunidad y el sistema social, para así considerar la 

probabilidad de poder ser víctimas nuevamente (ONU Mujeres, 2013).  

2.6.3. Acompañamiento psicológico a mujeres afectadas por VERP  

 Raffo (2007) define al acompañamiento psicológico con personas víctimas de violencia, como el 

proceso en donde se brinda contención emocional, durante procesos legales, para prevenir la revictimización. 

Además, se le da un lugar al dolor, ya que se utiliza la escucha atenta pero también respeta el silencio, para 

validar el sentir de las personas. Asimismo, busca fortalecer a las usuarias, para reafirmar su valor y sus 

derechos, recuperar su autoestima y autoconfianza. En cuanto a procesos legales, los(as) profesionales en 

psicología pueden acompañar a profesionales de derecho en audiencias judiciales, para fomentar la validación 

de emociones con las usuarias y apoyar a las personas abogadas en el manejo de situaciones sensibles, antes y 

después del encuentro legal. A nivel de conexiones institucionales, se brinda información a las mujeres sobre 
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servicios a los que pueden tener acceso, pero mostrando las posibilidades reales de poder satisfacer sus 

necesidades a través del sistema legal e institucional.   

2.6.4. Intervención en crisis 

  En primera instancia, Roberts (2005), define la una crisis como el período de desequilibrio a nivel 

psicológico, producido por la exposición a eventos peligrosos que no pueden solucionarse a través de 

estrategias que usualmente se utilizan, lo que produce  confusión, miedo y ansiedad. Asimismo, constituye un 

período de alto riesgo a nivel psicológico o físico, pero también una oportunidad para realizar cambios positivos 

(Roberts, 2005; Yeager y Roberts, 2015). El objetivo de la intervención en crisis, es la recuperación del 

equilibrio, a través del fortalecimiento y aprendizaje de nuevas herramientas, para tener mejor control 

emocional e identificar nuevas alternativas para enfrentar la crisis (Yeager y Roberts, 2015). 

En el caso de las mujeres afectadas por la VERP, es vital crear espacios de intervención seguros, que 

propicien el desarrollo de estrategias para reducir la exposición a factores de riesgo, a través del fortalecimiento 

de redes de apoyo y autoconfianza, así como la creación de planes de seguridad que brinden protección y 

atención a las necesidades, a través del contacto con instituciones (Roberts, 2005; Claramunt, 1999).  

Respecto al procedimiento de intervención en crisis de primer orden, Claramunt (1999) destaca la 

importancia de identificar los eventos que generan crisis, durante las dos primeras horas de contacto. A partir 

de esto, se construye planes de seguridad a través de la movilización de recursos externos e internos, de tal 

forma que se pueda recuperar el equilibrio emocional. En este punto, se considera fundamental establecer una 

comunicación empática, que valide las decisiones y experiencias de las usuarias.  

Aunado a lo anterior, durante el apoyo emocional, se utiliza la escucha atenta, el contacto visual, la 

realización de preguntas abiertas y elaboración de pequeños resúmenes para demostrar interés en su bienestar. 

Asimismo, se analizan los recursos y redes de apoyo que pueden auxiliar en situaciones de emergencia. De 
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esta manera, se toma en cuenta el origen de la crisis, sus consecuencias y necesidades, para así priorizarlas de 

acuerdo con la gravedad y diseñar así un plan de acción y seguimiento (Claramunt, 1999). 

Finalmente, en la intervención en crisis de segundo orden, continuando con la vida, se busca 

comprender la violencia y la crisis, para determinar sus expectativas y objetivos. Para ello, se analiza los 

distintos problemas para establecer metas y objetivos, su contexto y necesidades y estrategias de afrontamiento; 

así como creencias religiosas, sueños y metas. Además, se da una priorización de las metas inmediatas, 

considerando aspectos relacionados con su realización personal (Claramunt, 1999). 

2.6.5. Planes de Seguridad 

 Los planes de seguridad son una estrategia que permite a las mujeres afectadas por VERP protegerse 

y atender sus necesidades inmediatas ante situaciones de riesgo que podrían poner su vida en peligro. Para ello 

se realiza una valoración de riesgo y a partir de dicha información se crea un plan de acción que busca proteger 

a las usuarias (Roberts, 2005; Claramunt, 1999; Walker 2009). 

Respecto a la valoración de riesgo, se analiza la frecuencia, la severidad y el tipo de conductas violentas 

que el compañero sentimental ejerce contra la víctima. A partir de esto, se considera los tipos de violencia y el 

nivel de peligrosidad. Se visualiza como alto riesgo el uso de sustancias adictivas, amenazas de muerte, ataques 

sexuales, la tenencia de armas letales y tentativas de suicidio. La vulnerabilidad de la usuaria puede aumentar 

si en el hogar se encuentran personas menores de edad o si dentro del núcleo familiar existen condiciones de 

salud a nivel físico o mental (Claramunt, 1999). En el anexo 2 se presenta un listado de indicadores que para 

el Consejo Superior del Poder Judicial (2007) representan situaciones de alto riesgo y riesgo severo de muerte 

a los cuales las usuarias pueden estar expuestas.  

Una vez recolectada la información se desarrolla el plan de seguridad. Durante su creación es 

importante establecer estrategias de escape que permitan a las usuarias salir de su casa de habitación. Para ello 
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se realiza un mapa de la propiedad y el vecindario, identificando zonas seguras y obstáculos que pueden 

encontrarse en el camino. Es de utilidad diseñar señales para alertar situaciones de riesgo (Walker, 2009).  

Luego, se prepara un bolso con pertenencias que podrá llevarse al salir de su casa de habitación. Dentro 

de los objetos de relevancia se encuentran llaves extras de la propiedad y vehículos, dinero, elementos valiosos 

a nivel sentimental, ropa, documentos legales y medicamentos con instrucciones. Se puede considerar dejar 

previamente ropa extra y dinero con personas de confianza. En el caso de animales, se debe coordinar con 

profesionales de veterinaria o vecinos(as) que puedan hacerse cargo de estos. 

 Las pautas anteriores, deben revisarse continuamente, así como las redes de apoyo personales e 

institucionales que pueden proteger a las mujeres y sus familias, por ejemplo, instituciones como el INAMU, 

Oficinas de la Mujer, Poder Judicial, Patronato Nacional de la Infancia (PANI) y servicios de salud de la Caja 

Costarricense del Seguro Social (Claramunt, 1999; Consejo Superior del Poder Judicial, 2007; Roberts, 2005; 

Walker, 2009). Es importante destacar que el INAMU tiene la responsabilidad de orientar a las mujeres sobre 

los pasos a seguir para protegerse, como por ejemplo acudir al Juzgado Especializado de Violencia Doméstica, 

de Familia o Contravencional para solicitar medidas de protección o denunciar a nivel penal. Además, pueden 

ofrecer albergue, pero en caso que la mujer no se traslade de su hogar de residencia, deben definir un plan de 

seguimiento que le permita apoyarse en situaciones de emergencia (Consejo Superior del Poder Judicial, 2007). 

Finalmente, Walker (2009) menciona que durante el proceso de separación de la pareja, es común que 

la usuaria y las personas menores de edad recuerden los episodios de violencia, lo cual genera miedo intenso. 

Dicha salida puede verse interrumpida si su compañero sentimental toma conocimiento de la situación, por lo 

que puede intentar manipularla o agredirla nuevamente 

2.6.6. Importancia del autocuidado para profesionales que dan servicios a mujeres afectadas por VERP. 

Claramunt (1999) menciona que generalmente al dar servicios de atención a mujeres víctimas o 

sobrevivientes de VERP, las personas profesionales tienen contacto con la violencia al escuchar historias y 



 

31 
 

visualizar sus consecuencias, lo que produce impotencia, parálisis y podría revivir inclusive experiencias 

personales. Asimismo, Ojeda (2006) establece que al mantener la confidencialidad se genera aislamiento, 

bloqueo de las emociones y altos niveles de estrés, afectando salud y el desempeño laboral.  

Ante el panorama anterior, el autocuidado surge como una alternativa que permite reducir los riesgos 

generados por dicha actividad laboral, al ser acciones o conductas realizadas para cuidar de sí  mismos(as) y 

mejorar la calidad de vida, lo que permite tener un mejor desempeño laboral (Arenas-Monreal et al., 2011; 

Ojeda, 2006). Respecto al área de intervención a la violencia Gomá-Rodríguez et al. (2018) establecen que el 

autocuidado por si solo permite descontarse y satisfacer necesidades personales, lo que permite reducir los 

niveles de estrés y aumentar la sensación de bienestar A pesar de esto, generalmente se utiliza cuando ya existe 

un malestar significativo, pero su potencial real radica que permite prevenir los anteriores síntomas.  

Finalmente, respecto a estrategias, Gomá-Rodríguez et al. (2018) mencionan que puede ser útil para 

promover el autocuidado de profesionales, el tener días libres de trabajo, hablar con compañeros(as) de trabajo 

de otros temas, acudir a terapia psicológica, trabajar en equipo, analizar las necesidades personales y 

sentimientos generados al atender a la población, así como realizar actividades creativas en el ámbito laboral 

para mejorar el contexto.  Asimismo, fuera de la oficina se puede dedicar tiempos a pasatiempos como escuchar 

música, tener contacto con la naturaleza, hacer actividad física y compartir con personas cercanas. 
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3. Objetivos 

 Objetivo General: 

Fortalecer el servicio de atención a mujeres afectadas por violencia ejercida en relaciones de pareja, 

que ofrece el Consultorio Jurídico de la Universidad de Costa Rica, Defensoría de los Habitantes, desde 

un enfoque género sensitivo y de derechos humanos. 

 

Objetivos Específicos:  

1. Identificar las necesidades de las mujeres afectadas por violencia ejercida en relaciones de pareja que 

acuden al Consultorio Jurídico de la Defensoría de los Habitantes, para así contextualizar los servicios 

brindados a sus problemáticas. 

2. Desarrollar espacios seguros de contención emocional a mujeres afectadas por violencia ejercida en 

relaciones de pareja, a través de procesos de intervención en crisis. 

3. Construir estrategias para mejorar la calidad de vida de usuarias activas del CJDHR afectadas por 

VERP, por medio de acompañamiento psicológico, desde un enfoque género sensitivo y de derechos 

humanos.  

4. Brindar acompañamiento psicológico a usuarias activas del CJDHR afectadas por VERP, desde un 

enfoque género sensitivo y de derechos humanos, con el fin de construir estrategias en conjunto para 

mejorar su calidad de vida.  

5. Propiciar espacios de adquisición de conocimientos para estudiantes avanzados de derecho, por medio 

del diseño de un instrumento de capacitación, que propicie la adquisición de conocimientos y 

estrategias para la atención de mujeres afectadas por VERP. 
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6. Fortalecer la calidad de atención brindada a las usuarias, a través de procesos de capacitación y 

sensibilización para estudiantes avanzados(as) de la carrera de Derecho de la Universidad de Costa 

Rica.  

7. Mejorar la calidad de los servicios de atención brindados, a través del diseño y la elaboración de 

material educativo para que futuros(as) estudiantes de derecho tengan acceso a conocimientos sobre 

VERP. 

8. Fortalecer las habilidades y destrezas de la estudiante proponente sobre el ejercicio de la Psicología en 

contextos de trabajo interdisciplinario, en la atención a mujeres afectadas por VERP.   

 

Objetivos Externos: 

9. Contribuir a la prevención de la VERP al brindar procesos de intervención en crisis y acompañamiento 

psicológico a usuarias del CJDHR. 

10. Visibilizar el aporte de la psicología, en el abordaje interdisciplinario a mujeres afectadas por VERP, 

en el Consultorio Jurídico de la Universidad de Costa Rica en la Defensoría de los Habitantes. 
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4. Metodología 

 Este apartado describe la metodología realizada durante la práctica dirigida de 7 meses, a tiempo 

completo, en el Consultorio Jurídico con sede en la Defensoría de los Habitantes, dentro del marco del curso 

de Consultorios Jurídicos de la carrera de Licenciatura en Derecho. Para esto, se desarrollaron tres ejes 

importantes: atención individual con usuarias afectadas por VERP, procesos de capacitación y sensibilización 

con el estudiantado de derecho; y desarrollo de un material didáctico dirigido a futuros(as) estudiantes del 

CJDHR. Asimismo, esta sección incluye elementos importantes respecto al proceso de supervisión, la 

protección a la población participante y aspectos éticos. 

4.1. Atención individual  

Durante la intervención, se dio atención individual a usuarias activas del CJDHR, en sesiones con una 

duración de una a dos horas, dependiendo de la dinámica de violencia, por cada mujer que autorizó su 

participación. Asimismo, se utilizó un plan de intervención  (ver anexo 3) basado en el Modelo de Intervención 

en Crisis para Mujeres Maltratadas propuesto por Claramunt (1999), que tomó en cuenta las necesidades 

inmediatas de las usuarias. Se utilizó este insumo debido a que es un recurso pionero en Costa Rica, que aporta 

importantes elementos para la atención de esta población. Además, se tomó en consideración los postulados 

de Roberts (2005), Walker (2009) y el Consejo Superior del Poder Judicial (2007).  

En cuanto a las valoraciones de riesgo, se aplicó una guía de valoración utilizada en el CJDHR (ver 

anexo 4). A partir de las características del proceso legal, se intercalaron sesiones individuales e 

interdisciplinarias, para analizar situaciones emergentes e identificar redes de apoyo a nivel personal e 

institucional. Además, se mantuvieron reuniones con el estudiantado y la Directora del CJDHR, para analizar 

los procesos y el estado emocional de las usuarias. En algunos casos, las usuarias participaron de estos espacios 

para ser orientadas por todo el equipo de trabajo. Este trabajo interdisciplinario se realizó utilizando como 
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referencia los aportes de Raffo (2007), así como elementos de los modelos de intervención género sensitivo y 

de derechos humanos (Batres, 2001; Batres, 2009; Rodríguez et al., 2010; UNFPA, 2018; ONU Mujeres, 2013).  

Respecto al proceso, en primera instancia la directora del CJDHR atendió a las usuarias para así 

identificar y valorar sus necesidades. En caso de detectar dinámicas generadas por VERP, fueron referidas al 

equipo interdisciplinario. Después de la lectura, explicación y firma del consentimiento informado, se valoró 

las características de la dinámica de violencia y ruta crítica, a través del relato de las mujeres y la revisión de 

expedientes legales. A partir de esta acción, se construyó con las usuarias un plan de acción que contempló 

acciones legales para reducir factores de riesgo.  

Durante el seguimiento, se analizó el progreso y dificultades emergentes del proceso, con el fin de 

plantear estrategias legales que podrían ejecutarse. Se determinó, según las necesidades de las usuarias y sus 

procesos legales, la pertinencia de realizar sesiones interdisciplinarias o psicológicas solamente. La cantidad 

de sesiones varió de acuerdo con cada proceso (Raffo, 2007) y el cierre se realizó al alcanzar los objetivos 

planteados. En aquellos casos donde las causas legales no estuvieron finalizadas, al concluir la práctica dirigida 

fueron referidas al INAMU o Casa de Derechos en Desamparados, para que las usuarias tuvieran la posibilidad 

de solicitar acompañamiento psicológico gratuito.  

Al finalizar el proceso, el desempeño de la sustentante fue evaluado por las usuarias a través de un 

instrumento cualitativo (ver anexo 5). Para garantizar que las usuarias no se vieran influenciadas por la 

practicante al completarlo, ellas dieron la información en compañía de una persona estudiante de derecho. 

Dichos documentos fueron custodiados por la directora del consultorio hasta el final de la práctica. 

4.2. Eje de capacitación y sensibilización con estudiantes avanzados(as) de la Facultad de Derecho 

Se realizaron espacios de capacitación y sensibilización a 12 estudiantes avanzados de la Facultad de 

Derecho, de la Universidad de Costa Rica, que matricularon el curso de Consultorios Jurídicos, en cuatro 

horarios distintos, con una duración aproximada de 1 a 2 horas. Debido a su horario, se replicó cada uno de los 
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talleres para cada uno de los cuatro subgrupos. Asimismo, se realizaron sesiones individuales de reposición 

para estudiantes que se ausentaron por motivos de fuerza mayor. Al iniciar la práctica dirigida, el estudiantado 

estuvo iniciando también su primera práctica profesional de su carrera, por lo que esta fue su primera 

experiencia con usuarios(as).  

Aunado a lo anterior, la selección de los contenidos se definió a través de los resultados arrojados por 

un instrumento cualitativo completado por el estudiantado (ver anexo 6). Dentro del proceso se realizó un taller 

adicional a solicitud de la directora del consultorio sobre “Mitos y realidades de la VERP”. 

Respecto al cronograma de cada espacio, después de la presentación del tema y encuadre, se 

desarrollaron actividades para promover la sensibilización y empatía hacia las usuarias, por medio del análisis 

de conceptos, estudios de caso y construcción de conocimiento de forma colectiva. Asimismo, contaron con 

espacio para abarcar todas sus dudas. Las sesiones contaron con un planeamiento detallado, material 

informativo e instrumentos pre y post proceso de capacitación para identificar los principales conocimientos y 

aptitudes adquiridos. El anexo 7 contiene el instrumento para evaluar el desempeño de la practicante durante 

cada taller. Al finalizar todo el proceso, el estudiantado evaluó el desempeño global de la practicante a través 

de un instrumento cualitativo (ver anexo 8). 

4.3. Diseño de material didáctico sobre VERP e intervención en crisis 

Para el diseño del material didáctico se tomaron en cuenta los resultados obtenidos por el instrumento 

cualitativo completado por el estudiantado (ver anexo 6), así como las necesidades de las usuarias y las 

competencias desarrolladas por el estudiantado en los distintos espacios de capacitación. Tras su elaboración 

el material fue evaluado en una primera etapa por la directora de la presente práctica dirigida, pero también por 

un grupo focal de estudiantes de derecho del CJDHR, por personas expertas en materia de educación, educación 

popular y violencia de género, así como por las personas lectoras de este proyecto. Es importante mencionar, 

que después de cada etapa se hicieron correcciones, lo que permitió mejorar la calidad del producto.  
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Aunado a lo anterior, en el caso del grupo focal, es decir en el proceso de entrevista grupal con 6 

estudiantes, se utilizó una guía de preguntas (ver anexo 9) para evaluar el contenido, redacción y relación de 

los ejercicios con los objetivos planteados en cada capítulo. Es importante mencionar que se definió esa 

cantidad de participantes para poder así obtener resultados con alto nivel de validez (Abarca et al., 2013). 

Debido a las condiciones generadas durante el año 2020, a partir de la pandemia por el COVID-19, se realizó 

esta etapa de forma virtual, adaptando el horario a la disponibilidad del estudiantado. Por este motivo, en lugar 

de realizar un grupo de discusión, fue necesario hacer dos para así tener la totalidad participantes.  

4.4. Sistema de supervisión 

El aspecto psicológico se supervisó mensualmente, de forma virtual y presencial, con la Licda. Paola 

Brenes Hernández, directora de la práctica dirigida, para un total de 8 supervisiones con una duración 

aproximada de 2 horas. En el último encuentro presencial se contó con la presencia de la Licda. Mónica Sancho, 

supervisora técnica, lo que permitió valorar el desempeño de la practicante de forma integral. Asimismo, en 

los momentos requeridos se hicieron sesiones vía telefónica con la directora de la práctica, para recibir 

retroalimentación de los pasos a seguir. En el caso de la supervisora técnica, Licda. Mónica Sancho, un día a 

la semana se realizaron reuniones para reportar el trabajo realizado y de forma continua, supervisó la estrategia 

de intervención utilizada con las usuarias. Cabe destacar, que al finalizar la práctica la asesora técnica completó 

un instrumento de evaluación para valorar el desempeño de la practicante, con el fin de recibir 

retroalimentación para mejorar futuras experiencias (ver anexo 11). Respecto a los espacios de capacitación 

grupal, previamente se supervisó con la directora y la asesora técnica la selección de temas a desarrollar, la 

estructura de los talleres y el enfoque de los mismos.   

Finalmente, el equipo asesor recibió un informe mensual con la descripción general de los casos y las 

características del proceso de capacitación, lo que permitió recibir retroalimentación vía correo electrónico. 

Además, en situaciones específicas, vía teléfono se contó con su apoyo. 
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4.5. Protección de las usuarias, precauciones y aspectos éticos 

En los procesos de intervención individual, con mujeres afectadas por VERP y el proceso de 

capacitación con estudiantes de derecho, al inicio se hizo lectura, discusión y firma del consentimiento 

informado (ver anexo 12 y 13). En el caso de las personas expertas que participaron en la valoración del 

material didáctico, se les envió el documento vía digital (ver anexo 14). A través del encuadre de los procesos, 

se aseguró la confidencialidad de toda información proporcionada y la voluntariedad de participación, lo que 

significa que tuvieron la posibilidad de retirarse del proceso en el momento que lo desearan sin recibir ninguna 

consecuencia negativa. 

Respecto a las intervenciones individuales, se les explicó a las usuarias la naturaleza del proceso y los 

enfoques a trabajar, reforzando las características del trabajo interdisciplinario, orientado en buscar su 

protección y seguridad. La información procedente de expedientes legales sólo se tuvo después de recibir la 

autorización de la usuaria, a través del consentimiento informado y fue consultada por la estudiante proponente. 

La ruptura del deber de confidencialidad sólo se estableció en casos de detectar abuso sexual a personas 

menores de edad o donde la vida de la usuaria y/o su familia estuvo en riesgo.  

Para los procesos de capacitación, se explicó el rol de la estudiante, los enfoques de trabajo y las 

características del trabajo a realizar. Respecto a la participación de las personas expertas, por motivos de 

disponibilidad y el contexto de la pandemia, se dispuso a realizar un proceso de encuadre por medio de correo 

electrónico. Asimismo, se aclararon dudas del proceso por vía telefónica.  

Todas las personas participantes, tanto usuarias como estudiantes de derecho y expertos(as), contaron 

con un expediente, que será custodiado durante 10 años y que registró la información referente a los procesos. 

Además, estos datos solo fueron consultados por la presente estudiante, la directora de la práctica y la asesora 

técnica. A nivel de este informe,  la información general de las personas participantes se reportó anónimamente, 

para crear un contexto seguro de privacidad que permita proteger sus vidas. 
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4. Resultados 

Esta sección incluye los principales a usuarias resultados generados a partir de las 1014 horas de trabajo 

realizadas durante la presente práctica dirigida. Dicha información fue clasificada por ejes de trabajo, es decir 

atención individual a usuarias (objetivos 1 al 4), proceso de capacitación y sensibilización con estudiantes 

avanzados(as) de la Facultad de Derecho (objetivos 5 y 6) y elaboración del material didáctico (objetivo 7). 

Asimismo, se presenta información sobre los aprendizajes obtenidos por la practicante (objetivo 8), así como 

datos sobre las tareas emergentes que surgieron como solicitud del CJDHR. 

Aunado a lo anterior,  esta sección contiene información más detallada sobre el rol de la psicología en 

la institución y su importancia en la prevención de la VERP (objetivos 9 y 10). Es importante mencionar que 

para cada uno de los ejes de trabajo se realizaron categorías de análisis, con el fin de sistematizar la 

información, el anexo 15 amplía esta información. 

5.1. Eje I - Atención individual a usuarias.  

Durante la intervención en el CJDHR, se dio un total de 58 sesiones a 21 usuarias activas del CJDHR, 

19 costarricense y 2 nicaragüenses. Es importante aclarar, que se especifica la nacionalidad de las usuarias 

debido a que el ser una persona extranjera constituyó un factor de riesgo frente a la violencia. Este proceso fue 

realizado durante los meses de agosto del 2019 a marzo del 2020, justo antes de iniciar la pandemia por el 

COVID – 19. 

Aunado a lo anterior, 16 fueron afectadas por VERP y solamente 1 fue víctima de otra forma de VCM. 

Asimismo, se realizó valoración de riesgo y contención emocional a 4 mujeres que estaban experimentado 

crisis a raíz de sus procesos legales. Una usuaria abandonó el proceso después de la primera sesión y otra tuvo 

dificultades para continuar después de la primera sesión. La edad de la población oscila entre los 22 y 65 años 

de edad: 
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Figura 1. Rango de edad de las usuarias atendidas durante la práctica dirigida. 

 
Fuente: Elaboración Propia 

Aunado a lo anterior, los cantones de mayor procedencia son Pavas, Desamparados, La Uruca, y Tibás 

con tres usuarias cada uno; seguidos de Puriscal con dos. Además se contó con una usuaria, por cantón, de 

Acosta, Moravia, Santa Ana, Escazú y Grecia. No se conoce el lugar de residencia de una usuaria.  

A nivel de estado civil, 8 usuarias acudieron al consultorio estando casadas, 7 solteras, 3 divorciadas, 2 

en unión de hecho y una viuda. Además, 19 mujeres son madres. De esta manera se registró un total de 39 

hijos(as), distribuidos(as) en 17 hijos mayores de edad y 22 menores.  

Respecto al nivel educativo, una persona cuenta con título de bachillerato en educación media y 

solamente una posee un título del Instituto Nacional de Aprendizajes. Asimismo, 4 mujeres se encuentran 

culminando sus estudios, ya que consideran que es indispensable aprender para mejorar sus oportunidades 
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laborales y su calidad de vida. Además, 8 no concluyeron primaria y secundaria; y una  no tuvo la oportunidad 

de asistir al sistema educativo. Se desconoce si 6 mujeres tuvieron la posibilidad de estudiar.  

En relación con sus ingresos, 7 mujeres son amas de casa y dependen económicamente de su expareja 

u otra persona familiar. Asimismo, 14 se dedican a secretariado, estilismo, ventas por catálogo, comercio, 

repostería, empleo doméstico o docencia de idiomas; pero sus ingresos no son estables ni constantes.  

Respecto al tema de salud, 5 mujeres fueron diagnosticadas previamente, tanto con condiciones físicas 

y psicológicas, como por ejemplo trastorno disociativo de la personalidad e hipertensión, depresión y 

fibromialgia. Asimismo, 5 desarrollaron cáncer de seno, problemas gastrointestinales, infecciones de 

transmisión sexual, alergias, epilepsia, hipertensión, hernias, diabetes, entre otras. Asimismo, solamente una 

usuaria presentó diagnósticos psicológicos, como la dislexia, trastorno de la función intelectual medio y déficit 

atencional. Es importante mencionar que 10 personas  manifestaron no tener ningún diagnóstico, pero a pesar 

de esto todas las 21 usuarias expresaron haber sentido estrés, angustia, preocupación, ansiedad y/o miedo 

debido a la violencia y los procesos legales.  

Aunado a lo anterior, 2 usuarias tuvieron intentos de suicidio en años anteriores. En el pasado 3 

consumieron sustancias adictivas, pero solo una presenta en la actualidad adicción al tabaco. En aquellos 

procesos legales donde se evidenció consumo de sustancias en el presente y/o pasado, sus exparejas pusieron 

en duda sus facultades mentales durante el proceso legal. 

Resultados según las etapas de la intervención en crisis 

A continuación, se describen los resultados identificados a partir de la intervención realizada: 

1. Valoración legal inicial 

Tras la valoración por parte de la Directora del CJDRH, se refirió a 13 mujeres que fueron afectadas 

por VERP. Además, se dio atención a una usuaria que experimentó violencia por parte de su madre y fue 

diagnosticada psiquiátricamente. En dicho contexto fue necesario el apoyo del servicio de psicología para 
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interpretar datos de la Caja Costarricense del Seguro Social, sobre la condición mental de la usuaria y así 

orientar el servicio de atención legal a sus necesidades. Cabe destacar que en este proceso de intervención en 

crisis de primer orden, las 13 usuarias recibieron contención emocional, valoración de riesgo y seguimiento de 

sus procesos. 

 Aunado a lo anterior, se brindaron servicios a usuarias, en donde exclusivamente recibieron contención 

emocional, valoración de riesgo o seguimiento de procesos anteriores. Por ejemplo, se dio atención a 3 mujeres 

que durante una asesoría legal desarrollaron crisis emocional, asociado a conflictos legales ajenos a la VERP. 

En el caso del seguimiento, se realizó 1 sesión con una sobreviviente que anteriormente recibió 

acompañamiento durante una de las prácticas del Módulo de Psicología y Violencia Doméstica, de la 

Universidad de Costa Rica, con la presente sustentante, lo que permitió evidenciar cambios a largo plazo. 

Además, se realizó una valoración de riesgo a una usuaria que se sospechó podría ser víctima de VERP. Es 

importante destacar que 2 usuarias no recibieron abordaje interdisciplinario porque no cumplieron con los 

requisitos del CJDHR, aunque sí recibieron contención emocional y asesoría sobre instituciones a las que 

podían acudir. En la siguiente tabla se resume los tipos de procesos de atención brindados: 

Tabla 1. Tipos de procesos psicológicos otorgados a 21 mujeres que acudieron por servicios al CJDHR. 

Fuente: Elaboración propia. 

Tipo de proceso Cantidad de usuarias que  recibieron los  procesos 

de atención 

Proceso de intervención en crisis de primer orden 13 

Contención emocional a usuarias no víctimas de VERP 3 

Proceso rechazado por no cumplir requisitos del CJDHR 2 

Seguimiento a usuarias antiguas del  Módulo de 

Psicología y Violencia Doméstica 
1 

No inició proceso  1 

Valoración de Riesgo ante sospechas de VERP.  1 
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2. Valoración de riesgo 

Una vez que se dio la autorización de las usuarias, por medio del consentimiento informado, se realizó 

la valoración de riesgo y se detectó que 17 de 21 mujeres fueron víctimas de alguna forma de VCM, 10 fueron 

agredidas por su expareja y 3 por su compañero actual. La figura 2 muestra todo el listado de personas que 

ejercieron conductas agresivas:  

 

Figura 2. Personas que violentaron a las usuarias atendidas por la practicante

 

Aunado a lo anterior, las mujeres fueron discriminadas por haber sido diagnosticadas con alguna 

enfermedad mental, ser nicaragüenses, no tener un trabajo estable o ser adultas mayores. Asimismo, algunas 

Fuente: Elaboración propia 
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fueron amenazadas con perder la guardacrianza de sus hijos(as) y/o ser enviadas a prisión por no poder 

depositar a tiempo el monto por pensión alimenticia.  

Respecto a otros tipos de violencia, a nivel físico y sexual, se detectaron usuarias que estuvieron en 

riesgo de muerte debido a las agresiones, pero también presentaron violaciones, contagios de enfermedades de 

transmisión sexual y exposición a pornografía en contra de su voluntad. Es importante destacar que una usuaria 

fue víctima de trata de personas, específicamente matrimonio servil. En la figura 3 se resume los tipos de 

violencia y la cantidad de usuarias que fueron afectadas: 

Figura 3. Tipos de violencia que ejecutaron en contra de las usuarias. 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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De la misma forma, los episodios de violencia patrimonial se relacionaron con la negación a dar apoyo 

económico para subsistir o destruir bienes de las usuarias, por lo cual fue un tipo de violencia muy frecuente, 

al igual que la psicológica. A nivel físico ninguna usuaria reportó ningún suceso durante la práctica dirigida. 

Sexualmente, una usuaria manifestó sentir temor por la integridad física ella y su hija con discapacidad. 

Para protegerse contra la violencia, 11 usuarias recibieron apoyo por parte de su familia. Asimismo, 4 

fueron cuidadas por amigos(as) y vecinos(as). No se conoce la red de apoyo de 6 mujeres. Además, en los 

casos donde se establecieron en algún momento medidas de protección, las usuarias fueron presionadas por 

familiares para retirarlas  

Aunado a lo anterior, de las 13 mujeres afectadas por VERP y VCM, tras la valoración de riesgo 7 se 

encontraron en un estado de precaución, 3 en alto riesgo y 2 en riesgo severo. Se desconoce el nivel de 

peligrosidad al que se expone una usuaria, ya que no se pudo concretar una cita. Es importante destacar, que 

para las mujeres la peligrosidad puede variar, ya que en aquellos casos en donde no existe peligro, si su 

excompañero sentimental estableciera contacto podrían encontrarse en alto riesgo, pero debido a que desde 

hace mucho no se comunica o se encuentra en otro país se sienten seguras. Lo mismo sucedió con las personas 

en estados de precaución, pero con la excepción de que en algunas ocasiones fueron violentadas psicológica y 

patrimonialmente. Las usuarias en alto riesgo y riesgo severo de femicidio se caracterizaron porque en su 

contexto fueron violentadas por múltiples personas a través de manifestaciones muy frecuentes e intensas. 

Asimismo, se dieron amenazas de muerte o intentos de afectar la integridad física y sexual de la usuaria y su 

familia. La diferencia entre alto riesgo y severo radica en que el último presentó mayor cantidad e intensidad 

de episodios de violencia.  

3. Establecimiento de metas y objetivos 

 Primeramente, el principal motivo por el cual las usuarias se presentaron al consultorio fue para 

divorciarse de su esposo, pero solamente 6 cumplieron los requisitos para justificarlo por violencia doméstica 



 

46 
 

o sevicia, seguido de otras que lucharon para recuperar la custodia de sus hijos(as). Es importante mencionar 

que el anexo 16 describe algunas características de los siguientes procesos legales desarrollados:   

Tabla 2. Lista de procesos legales de las usuarias a las cuales se les brindó atención individual 

Tipo de procesos acompañados Cantidad de usuarias por proceso 

Divorcio por sevicia 6 

Divorcio por separación de hecho 3 

Depósito judicial y régimen de interrelación familiar 3 

Impugnación de paternidad 1 

Guarda crianza y régimen de interrelación familiar 1 

Guarda crianza, régimen de interrelación familiar y pensión alimenticia 1 

Cobro por daños y perjuicios 1 

Investigación de paternidad 1 

Monitorio arrendaticio 1 

Sucesorio judicial 1 

Impugnación de Paternidad y Divorcio por sevicia 1 

No se conoce 1 

 

Asimismo, las usuarias que comparten un régimen de visitas con su excompañero, expresaron tener 

conflictos continuamente con sus hijos(as), ya que sus exparejas obtienen información de su comportamiento 

al tener contacto con las PME. A partir de esto, las vigilan, controlan y atemorizan. En el caso de los procesos 

de guarda crianza, las usuarias manifestaron tener angustia, miedo, preocupación y ansiedad, debido a que sus 

hijos(as) se encontraron viviendo con un padre que ejerce conductas violentas, que siempre se muestra con 

todo el poder y control legal. En cuanto a propiedades, en los casos de divorcio las mujeres tuvieron miedo de 

perder su casa de habitación, debido a que su compañero se resistió a venderla. Asimismo, otras variables 

agraviaron sus vivencias, como por ejemplo la enfermedad de familiares, tener hijos(as) en prisión entre otras. 

Fuente: Elaboración propia 
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 A partir de esta información, las usuarias establecieron distintas metas del proceso de atención en crisis 

de primer orden. Estos objetivos tomaron en cuenta su proceso, necesidades y estado del proceso legal, como 

por ejemplo: 

 Expresar sus emociones en un espacio seguro. 

 Lograr identificar los elementos necesarios para establecer la demanda, ya que la experiencia es muy 

abrumadora para las usuarias, lo que dificulta el reconocimiento de situaciones de violencia.  

 Desarrollar habilidades para concentrar su atención en el proceso legal y no en otros factores que no 

fueron urgentes. 

 Estabilizar sus emociones, para poder así tomar mejores decisiones personales. 

 Es necesario aclarar, que estos objetivos se asociaron directamente a sus procesos legales, ya que se 

logró identificar que las usuarias tuvieron dificultad para encontrar en su cotidianidad espacios de escucha que 

les permitiera expresar sus emociones.   

4. Estrategia de intervención y seguimiento 

A continuación, se describirá detalladamente los resultados tras la atención individual, tomando en 

cuenta el tipo de proceso y sus etapas, las necesidades de las usuarias, la valoración de riesgo y las metas 

establecidas previamente: 

Al inicio del proceso las sesiones interdisciplinarias fueron muy frecuentes, ya que era necesario 

establecer metas y aclarar dudas en conjunto, pero se intercalaron con sesiones de psicología para poder dar 

contención emocional a la usuaria. Conforme el proceso fue avanzando se realizaron mayor cantidad de 

sesiones exclusivamente de psicología. Asimismo, se coordinó que la cita de las usuarias fuera a horas donde 

su estudiante de derecho estuviera presente en el consultorio, para así poder solicitar su colaboración en caso 
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necesario. En caso de ausentarse la usuaria, se llamó por teléfono para verificar su seguridad y coordinar 

nuevamente una cita.  

Respecto a la cantidad de sesiones, esta varió debido a la gravedad de los casos y al momento de 

contacto con la usuaria. Por ejemplo, quienes más sesiones tuvieron fueron las usuarias cuyos procesos 

iniciaron en las primeras semanas de la práctica dirigida, con 7 y 5 sesiones. Pero también esta frecuencia se 

estableció tomando la facilidad de las personas para asistir al consultorio, ya que existieron mujeres que por la 

distancia donde viven o el horario laboral tuvieron dificultad para acudir a las citas. A continuación se presenta 

la distribución por número de sesiones recibidas: 

Figura 4. Cantidad de sesiones realizadas en el Eje de Atención Individual por persona 

 
 

Relacionado con las etapas de los 13 procesos, cada uno tuvo distintas fases legales (ver anexo 17) que 

generaron múltiples reacciones emocionales y conductuales. Por ejemplo, durante la redacción de la demanda, 

Fuente: Elaboración propia 
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todas las usuarias acudieron porque no encontraron otra alternativa para solucionar su problemática. Además, 

expresaron haber creído que el proceso iba a ser más corto, lo cual generó frustración. Se evidenció la presencia 

de estrés y miedo a las reacciones de las otras personas, incluyendo la de su expareja, así como el surgimiento 

de sentimientos encontrados al solicitársele que brindara información sobre situaciones de violencia para 

redactar la demanda. Ante esto, durante el primer contacto con la usuaria fue necesario crear un espacio seguro 

que le permitirá expresar sus emociones sin ser juzgadas, especialmente al analizar las reacciones de sus 

familiares por los procesos legales o ante el temor de perder a sus hijos(as) o casa de habitación. A partir de 

esto, se buscaron mecanismos legales como solicitar medidas de protección y referir a otras instituciones como 

la Delegación de la Mujer y el Instituto Mixto de Ayuda Social.   

Asimismo, en el caso de los procesos para obtener información para la redacción de la demanda, la 

practicante, aportó información al estudiantado de derecho, relacionada con los episodios de violencia y por 

expedientes de la CCSS, para evitar la revictimización al no tener las usuarias que volver a contar los sucesos. 

En el caso de los procesos de entrevista, la sustentante desde la empatía, realizó preguntas generadoras para 

que ellas comunicaran la información que consideraron relevante, de tal forma que en el escrito solo estuvieron 

presentes elementos que ellas autorizaron. Asimismo, se les validó constantemente sus decisiones y emociones; 

y se reafirmó sus recursos personales, lo que promovió la estabilización emocional al sentirse tranquilas y 

seguras. Al finalizar, solamente 3 procesos estaban aún en esta etapa. 

Posteriormente, al darse la evacuación de pruebas, las usuarias manifestaron sentir menos ansiedad, 

porque consideraron que su proceso avanzó, pero al realizarse las audiencias para evacuar testimonios, les 

preocupó el reencuentro con su expareja y las personas que podrían presentarse, sobre todo por las reacciones 

que podrían generar en su contra. Para disminuir su ansiedad, se recalcó la seguridad del espacio, donde su 

representante legal buscaría protegerla y velar por sus intereses, lo cual propició la estabilización de emociones. 

Además, se analizaron las posibles reacciones de su excompañero y se construyeron estrategias para manejar 

sus emociones en dicho escenario, por medio de la validación emocional, el reconocimiento de fortalezas y 
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recursos personales. Desde el servicio de Psicología, se acompañó a una usuaria a su audiencia para crearle un 

contexto seguro y empático, antes y después de la audiencia, lo que permitió que emocionalmente estuviera 

más estable. Al 12 de marzo se registraron  8 procesos en la fase de evacuación de pruebas.  

En el caso de las usuarias diagnosticadas con padecimientos mentales, fue importante trabajar su 

concepto de salud mental y fortalecerlas, a través de su reconocimiento de su valor como persona, para 

contrarrestar los argumentos de las personas que ejercieron violencia, quienes utilizaron su diagnóstico para 

desacreditar sus acciones, conductas y emociones. Asimismo, se les informó sobre la importancia de adherirse 

a las indicaciones médicas, lo que propició que siguieran las instrucciones de su psiquiatra y que visualizaran 

sus fortalezas más allá de un diagnóstico, que es utilizado por sus excompañeros sentimentales para violentarlas 

psicológicamente.  

 Continuando, en la ejecución de la sentencia, las usuarias se mostraron más estables emocionalmente 

porque el proceso finalizó, pero en el caso de las madres que perdieron la guarda crianza de sus hijos(as) la 

intranquilidad estuvo presente, por la presión de pagar el monto de la pensión alimenticia y porque perdieron 

la custodia de las PME. Ante tal situación, se validó sus emociones y se les reconoció sus esfuerzos por intentar 

cambiar sus condiciones de vida, lo que permitió que vieran su valor como personas. Además, se les invitó a 

construir proyectos de vida que permitirán en un futuro luchar nuevamente por la guarda crianza, si el proceso 

legal lo permitía y se les recalcó la obligación legal de la contra parte de permitirle ver a las PME, ya que 

anteriormente se lo prohibían, lo cual es un factor positivo.  

Respecto a la apelación de sentencia, este proceso implicó para una usuaria tomar motivación para 

mejorar su estilo de vida y demostrar con muchas pruebas que es capaz de tener a las PME, lo que fue difícil 

debido a que la dominaron sentimientos de desesperanza, pero es a través de la desculpabilización y el 

reconocimiento de sus recursos personales que ella se comprometió a mejorar sus condiciones de vida.  

Con relación a estrategias de prevención para proteger a las usuarias de riesgo de femicidio, se les 

explicó las características del ciclo de la violencia y cómo el sistema patriarcal promueve la desigualdad entre 
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hombres y mujeres, lo que les permitió identificar que sus excompañeros sentimentales las culpabilizaron al 

retomar su vida personal, tener metas y luchar por sus hijos(as). Además, buscaron intimidarlas continuamente 

y descalificarlas. Las usuarias mencionaron que, en ciertos momentos de sus vidas, ellos pidieron disculpas y 

les prometieron cambios que nunca se dieron. Es importante destacar, que en los procesos de audiencia ellos  

trataron de manipular a las usuarias al mostrarse sensibles y con la capacidad para buscar una negociación, 

pero ellas lograron identificar que no eran sinceros.  

Aunado a lo anterior, se construyó un plan de seguridad adecuado al contexto de las usuarias, 

contemplando rutas de escape, redes de apoyo, objetos de valor, personas que podrían ayudarle, 

establecimiento de medidas de protección. Se recomendó llamar al 911 o a la línea de emergencia de la 

Delegación de la Mujer en caso de sentir que su vida estuviese en riesgo. El construir en conjunto con ellas 

estas estrategias, paso a paso, permitió que comprendieran su importancia, recordaran más fácilmente cada 

instrucción y fueran ellas mismas las que reconocieran aspectos que podrían ponerlas en peligro. Manifestaron 

sentirse tranquilas al saber cómo reaccionar en situaciones de emergencia y no sentirse desprotegidas.  

Debido a que 11 usuarias requirieron recibir apoyo psicológico o de trabajo social, se entregaron 

referencias a instituciones como la Delegación de la Mujer, Casa de Derechos e IMAS. Dicho documento 

describió el nivel de riesgo de las usuarias y sus necesidades. Asimismo, recibieron una explicación sobre la 

importancia de hacer efectivas dichos documentos, para así solicitar servicios de atención psicosocial y tener 

la posibilidad de mejorar su calidad de vida. Además, 10 mujeres no recibieron este documento porque 

estuvieron recibiendo psicológica en otras instituciones o se encontraron estables. De igual forma, se 

recomendó al CJDHR que estudiantes del Módulo Violencia Doméstica y Psicología den acompañamiento 

psicológico a 8 usuarias, debido a que necesitan más herramientas para hacerle frente a sus procesos legales.  
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5. Cierre 

Al darse esta etapa, se logró desarrollar el cierre con 12 personas de las 13 usuarias atendidas. Solamente 

una usuaria logró finalizar su proceso legal durante el período de la presente práctica dirigida, por lo que fue 

necesario con todas las demás darles herramientas e información, para prepararlas con respecto a las etapas 

venideras, como presentarse a peritajes y audiencias. En el caso de los peritajes, se aclaró el tipo de contexto 

al que se expondrían y su finalidad, para lo cual se resaltó la dinámica del proceso. 

 Respecto a la respuesta a la intervención, todas las usuarias lograron controlar mejor sus emociones, lo 

que contribuyó a la toma de decisiones. Además, fue notable su resiliencia y motivación para salir adelante, lo 

que les permitió fortalecer sus relaciones familiares, tener mayor estabilidad emocional y mejorar su capacidad 

de tomar decisiones. A continuación, se presentan los principales elementos identificados:  

Tabla 3. Recursos desarrollados por las usuarias como respuesta a la intervención realizada 

 

Recursos desarrollados Cantidad de usuarias 

que desarrollaron 

dichas características 

Desculpabilizarse, estar más estable a nivel emocional, tener mejores relaciones 

interpersonal e identificar elementos legales para protegerse de la violencia. 
9 

Lograr identificar estrategias para tranquilizar y manejar sus emociones. 5 

Reconexión familiar,  mejoró ingresos económicos, creó nuevos vínculos interpersonales 

e incrementó espacios personales 
2 

Reconocer la importancia de seguir indicaciones médicas para cuidar su salud mental. 1 

Identificar sus emociones y tener mayor capacidad para tomar sus propias decisiones.  1 

Fuente: Elaboración propia 
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Aunado a lo anterior, una víctima logró identificar situaciones de riesgo que podrían hacerle daño a su 

hijo(a), para lo cual estableció medidas de protección contra su exesposo. Asimismo, en el caso de la usuaria 

que recibió seguimiento, al comparar la información de su expediente del CJDHR con su presente, se logró 

identificar que posee mayor estabilidad emocional y utiliza elementos legales para protegerse, lo que propició 

un cambio en su situación de riesgo, al pasar de niveles de peligrosidad severa a sin riesgo. Asimismo, tomó 

la iniciativa de pedir apoyo institucional y buscar ayuda médica en caso de complicaciones de salud. Además, 

estableció mejores relaciones con sus hijos(as) y no vive con miedo.  

En cuanto a las metas posteriores a la intervención, 9 de 13 usuarias quieren trabajar, mejorar sus 

relaciones familiares, tener más estabilidad emocional y seguir estudiando. Asimismo, 2 desean fortalecer su 

negocio y una anhela tener su casa propia, un trabajo y recuperar la custodia de su hija.  

 Tomando en cuenta los elementos expuestos y los recursos personales como la resiliencia, sus 

condiciones de vida sufrieron modificaciones. Por ejemplo, las mujeres en mayor riesgo de femicidio lograron 

establecer medidas de protección contra su excompañero sentimental. En algunos casos, el riesgo sigue siendo 

el mismo, pero al menos desarrollaron redes de apoyo y reconocen mejor las características del ciclo de la 

violencia, lo que permitió crear estrategias y herramientas para protegerse de la violencia, a través de 

mecanismos legales y planes de seguridad. Seguidamente, se presenta el contraste entre la valoración de riesgo 

inicial y la valoración de riesgo final generada a partir de la intervención realizada con las usuarias. Es 

importante tomar en cuenta que no se realizó valoración de riesgo a una usuaria porque abandonó el proceso: 
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Figura 5. Nivel de riesgo de femicidio al iniciar el proceso de intervención individual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Nivel de riesgo de femicidio al finalizar la práctica dirigida 

 

 Fuente: Elaboración propia 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Finalmente, respecto a la evaluación del desempeño de la practicante y del espacio de intervención 

individual, 11 de 12 usuarias estuvieron muy de acuerdo en que la sustentante fue puntual y responsable con 

las citas. Además, sintieron que sus decisiones y opiniones fueron respetadas, lo que permitió que pudieran 

enfrentar su proceso legal. En cuanto a sus expectativas del proceso, consideraron que sus expectativas sí se 

cumplieron. A pesar de que una usuaria fue la única que puntúo todas las preguntas como “muy en desacuerdo” 

al calificar el desempeño general de la practicante, al igual que las otras 11 mujeres consideró que el proceso 

fue excelente, que no existieron aspectos para mejorar y que se debe continuar de la misma manera, 

contribuyendo positivamente a la vida de las mujeres afectadas por VERP. Durante el cierre, las participantes 

comunicaron haberse sentido cómodas en un espacio seguro, que les permitió sentirse comprendidas, para 

incluso expresar vivencias que nadie conocía sobre ellas. Asimismo, la gran mayoría manifestó que después 

de la intervención lograron comprender la importancia del amor propio, luchar por sus metas para así protegerse 

de la violencia.  

5.2. Eje II – Proceso de capacitación y sensibilización grupal con estudiantes avanzados(as) de la 

Facultad  de Derecho.  

 Durante este proceso se realizaron un total de 33 espacios de capacitación y sensibilización a 12 

estudiantes avanzados(as) de la Facultad de Derecho, de la Universidad de Costa Rica, que matricularon el 

curso de Consultorios Jurídicos. Dichos espacios se distribuyeron en 6 talleres que fueron replicados a cada 

uno de los cuatro subgrupos del consultorio, dependiendo de su horario de asistencia al consultorio, 

generándose así 24 talleres. Asimismo, se realizaron 9 reposiciones individuales a estudiantes que por motivos 

de fuerza mayor no pudieron participar en sesiones grupales. La duración de cada espacio fue de 1 a 2 horas 

aproximadamente. Es importante mencionar que el contenido de 5 talleres se eligió a partir del instrumento 

cualitativo realizado, mientras que un único taller se realizó de forma emergente sobre el tema de “Mitos y 

realidades de la VERP”, a solicitud de la directora del consultorio.  
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Respecto a la población, durante el proceso participaron 6 hombres y 6 mujeres de edades entre los 21 

y 31 años de edad. En cuanto a su horario de asistencia al consultorio, 8 personas acuden al consultorio jurídico 

los días lunes y jueves, mientras que 4 asisten los martes y viernes. En ambos casos la población se distribuye 

en horarios de 1:00 pm a 3:00 pm y de 3:00 pm a 5:00 pm. Respecto a la asistencia, 8 estuvieron los 6 talleres 

realizados y 4 solamente en 5. En uno de los talleres se contó con la presencia de un ex estudiante del 

consultorio. Es importante destacar, que los principales motivos de ausentismo fueron condiciones de salud,  

situaciones familiares y atención a emergencias relacionadas con los procesos legales de las usuarias. Es 

importante destacar que esta etapa culminó previo al inicio de la pandemia por COVID – 19.  

Elección de los contenidos 

Para la selección de las temáticas, se utilizaron los resultados generados a partir de un instrumento 

cualitativo (ver anexo 6) que los(as) estudiantes completaron, a través de una valoración de 1 a 10, donde 10 

era que el tema era muy necesario y 1 que no era tan prioritario. 

A partir de esto, el tema con mayor promedio obtenido fue el de “Primeros auxilios psicológicos: 

intervención en crisis”, seguido de “Estrategias de abordaje con mujeres víctimas afectadas por la violencia” y 

“Desarrollo de planes de seguridad para proteger a usuarias en riesgo de femicidio”. A continuación, se 

desglosan cada uno de los temas propuestos y el promedio de su valoración de acuerdo al interés del 

estudiantado: 
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Tabla 4.  Valoración por parte del estudiantado de distintos posibles contenidos a desarrollar en el 

espacio de capacitación y sensibilización grupal. 

 

 De acuerdo con lo anterior, la solicitud del taller emergente por parte del CJDHR, los procesos de 

supervisión y las necesidades identificadas en la población, se estructuraron los siguientes temas de talleres: 

1. Taller emergente: Mitos y Realidades de la Violencia Ejercida en Relaciones de Pareja. 

2. Intervención en Crisis I: Diferencia entre estrés, crisis y trastorno de estrés postraumático. 

3. Intervención en Crisis 2: Primeros Auxilios Psicológicos (PAP). 

4. Intervención en Crisis 3: Intervención en crisis y construcción de planes de seguridad para usuarias 

afectadas por VERP. 

5. Intervención en Crisis 4: Planes de seguridad y prevención del femicidio. 

6. Estrategias de autocuidado para personas que brindan servicios a mujeres afectadas por VERP.  

Temáticas Propuestas 

 

Promedio de la 

valoración  

Primeros auxilios psicológicos: intervención en crisis 8 

Estrategias de abordaje con mujeres víctimas afectadas por la violencia 7 

Desarrollo de planes de seguridad para proteger a usuarias en riesgo de femicidio 7 

Características y dinámica de la violencia ejercida en relaciones de pareja 5 

Tipos de violencia ejercida en relaciones de violencia 5 

Consecuencias de la violencia ejercida en relaciones de pareja 5 

Estrategias de autocuidado para personal que atiende a mujeres víctimas  5 

Trata de personas 5 

Autorregulación emocional 4 

Empatía 4 

Fuente: Elaboración propia 
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Finalmente, es importante destacar que en el anexo 18 se encuentra el cronograma de cada taller 

realizado y sus respectivos materiales, los instrumentos cualitativos diseñados para evaluar el conocimiento 

del estudiantado y el desempeño de la practicante, los aportes educativos confeccionados para reforzar su 

conocimiento, así como los principales resultados. Esta última sección está compuesta por los elementos 

obtenidos a partir de las distintas actividades del espacio de sensibilización y capacitación. Asimismo, se 

incluye la evaluación de conocimiento antes y después de ejecutar el cronograma respectivo, así como la 

evaluación del desempeño de la practicante, realizada por el estudiantado.  

 Resultados generales del proceso de capacitación y sensibilización grupal  

 A lo largo del proceso fue evidente que los(as) 12 estudiantes de la Facultad de Derecho, previo al 

iniciar su práctica en el CJDHR, contaron con pocas herramientas y conocimientos sobre la VERP y estrategias 

de intervención en crisis, lo cual fue cambiando al participar en los 6 talleres. Respecto a la ejecución de los 

talleres, en cada uno contó con distinto número de participantes, lo que implicó que en su desarrollo fuera 

necesario adaptar las actividades.  

Por su parte, con relación a los aprendizajes adquiridos en cada taller, mencionaron los siguientes 

conocimientos adquiridos, por sesión, reportados en el anexo 18. 

 Taller emergente: Mitos y Realidades de la Violencia Ejercida en Relaciones de Pareja 

Durante el primer contacto con la población, se identificó anuencia a participar del proceso. Asimismo, 

9 de las 11 personas participantes viven en el Valle Central y solamente 2 poseen conocimientos sobre género. 

Respecto a sus vidas personales, comentaron que a pesar de tener distintos pasatiempos no tienen suficiente 

tiempo para dedicarse a estas actividades. Les interesa los derechos humanos, el ambiental y tributario.  

Con respecto a la diferenciación de expresiones como mitos y realidades, lograron clasificar 

correctamente la mayoría de las frases, pero tuvieron dificultad para visualizar que las conductas violentas no 
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se deben a problemas de control y regulación de la conducta. Asimismo, una persona agregó que las víctimas 

del sistema son los hombres, al no tener apoyo para cambiar la ejecución de las conductas violentas y crecer 

en contextos patriarcales. Es importante destacar que otros mitos expresados por la población se relacionaron 

las características de la violencia psicológica y el posible peligro de solicitar ayuda a policías. Asimismo, 

identificaron las relaciones impropias como factores de riesgo a considerar y surgieron dudas sobre los 

mecanismos legales que se deben activar para proteger a PME en contextos de violencia.  

 Finalmente, respecto a conocimientos, los instrumentos completados demostraron que el estudiantado 

logró diferenciar mejor entre distintos escenarios, como mitos o realidades. Asimismo, disminuyeron la 

cantidad de respuestas incorrectas. Respecto al desempeño de la practicante, expresaron que fue excelente y 

recomendaron ejemplificar las distintas actividades con casos reales del consultorio, por medio de dinámicas 

más participativas, que les permita adquirir habilidades para generar acompañamientos empáticos.  

 Intervención en Crisis 1: Diferencias entre crisis, estrés y trastorno de estrés postraumático. 

Durante el segundo proceso se evidenció que las 12 personas presentes se encontraban cansadas, pero 

participaron activamente. Se contó también con un ex estudiante del consultorio que tuvo el interés de estar en 

el taller, ya que lo consideró como valioso.  

Respecto a las dinámicas, durante la etapa de sensibilización, plasmaron y explicaron por medio de 

dibujos que la vivencia de las usuarias se caracteriza por cambios, donde se va perdiendo la estabilidad hasta 

llegar a momentos de sufrimiento, debido al aislamiento, viviendo con pensamientos irracionales, mientras que 

se tratan de aparentar que todo está bien porque no se visualizan soluciones. Además, comentaron que puede 

existir mucha impotencia al no existir garantías de una verdadera protección hacia las usuarias. Expresaron que 

pueden sentir ira por la violencia y crear sus propias estrategias para hacerle frente a sus consecuencias. 
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Respecto al ex estudiante del consultorio, expresó que, ante tal situación, como profesional es agotador 

dar servicios a dicha población, pero que es su responsabilidad dar servicios de calidad, que permitan a las 

usuarias adquirir habilidades para hacerle frente a los procesos.  

Al asociar los conceptos de crisis, estrés y TEP, existió dificultad para diferenciar entre los dos 

primeros, pero reconocieron que el estrés puede ser incapacitante. En el caso de las crisis de las usuarias, 

argumentaron que pueden sentirse solas, tener miedo, ansiedad y sentimientos encontrados respecto a su 

compañero sentimental.  Al concluir el taller se brindó contención emocional a una persona estudiante en crisis.  

Con relación al conocimiento adquirido sobre crisis, estrés y TEP, su definición y diferenciación, 

sufrieron modificaciones importantes después de recibir la información, al pasar de un concepto de crisis 

asociado a sobrecargas emociones, a uno donde no hay control emocional producto de un desequilibrio que no 

se puede enfrentar por las estrategias comunes. Asimismo, la mayoría de la población visualizaba el estrés 

como una presión psicológica, pero luego puntualizaron que su efecto se mantiene a lo largo del tiempo, 

generando consecuencias a nivel de la salud. En el caso del TEP lo asociaron con traumas siempre.  

Respecto a estrategias para intervenir una crisis, en un inicio consideraron importante tener redes de 

apoyo, evitar la revictimización, contar hasta 10 y buscar soluciones, pero después de participar ampliaron este 

listado al agregar que es útil utilizar la empatía y validar las emociones de las personas. 

Finalmente, respecto al desempeño de la practicante se mostraron conformes las actividades, los 

contenidos y el dominio del tema. Recomendaron tener más tiempo para dedicarle a las sesiones, continuar 

utilizando dibujos en las sesiones y actividades prácticas.  

  Intervención en Crisis 2: Primeros Auxilios Psicológicos (PAP). 

Durante este proceso, las 10 personas participantes expresaron que sus crisis generalmente se asocian 

a problemas interpersonales y laborales, produciendo consecuencias físicas y psicológicas, contando con el 

apoyo de familiares y con estrategias de autocuidado para hacer frente a las situaciones. En el desarrollo del 
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taller, fue evidente en un subgrupo la presencia de altos niveles de estrés, ya que según la población poseen 

muchas responsabilidades laborales dentro y fuera del consultorio. Por este motivo, fue necesario destinar un 

momento para que lograran expresar sus emociones. 

En relación con los PAP, consideraron importante crear espacios seguros y tranquilos, llenos de empatía 

para así evitar desacreditar a las personas, trasladar problemas personales o imponer decisiones. En el caso de 

sus recursos personales, tuvieron dificultad al visualizar sus competencias para brindar PAP, ya que asociaron 

que este tipo de intervención solo es realizado por profesionales de psicología.  

 Respecto al conocimiento sobre PAP, previo al taller existieron ideas erróneas al considerar que es 

necesario ser invasivos(as) para poder así investigar la causa dela crisis. Luego de participar, algunas personas 

continuaron creyeron que es necesario profundizar, pero la mayoría comprendieron que no se debe presionar a 

las personas usuarias, sino más bien crear un contexto seguro y empático.  

Finalmente, al evaluar el desempeño de la practicante, el estudiantado se mostró muy conforme con la 

distribución el tiempo y el dominio de los contenidos, porque fueron de utilidad. Asimismo, recomendaron 

procurar hacer los procesos en espacios más privados, ya que en esta ocasión se realizó en las instalaciones del 

consultorio, ya que se imposibilitó realizarlos en un aula del DHR por motivos de disponibilidad. 

 Intervención en Crisis 3: Intervención en crisis y construcción de planes de seguridad para usuarias 

afectadas por VERP 

En este espacio de capacitación y sensibilización, las 10 personas participantes definieron que para 

brindar apoyo emocional se debe partir de una escucha activa, que permita reconocer situaciones de riesgo y 

promover espacios seguros para la expresión emocional, por medio de la empatía. 

Respecto a la valoración de riesgo, el aislamiento, la dependencia económica y emocional, el control, 

los antecedentes violentos en la relación, la carencia de redes de apoyo y/o la presencia de PME fueron 

considerados como factores de riesgo. A pesar de esto, no lograron reconocer el uso de armas y drogas como 
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elementos que podrían aumentar colocar en situaciones peligrosas a las usuarias y sus familias. En contra parte, 

como elementos protectores identificaron el asistir a terapia psicológica, la creación de planes de seguridad, 

buscar apoyo institucional, visualizar los problemas y el contar con personas cercanas. En esta etapa no 

reconocieron la ley como elemento que podría proteger frente a la violencia.  

Determinaron que para elaborar planes de seguridad se debe desarrollar una lista de contactos que 

pueden apoyar en distintos contextos, pero también crear una estrategia de salida que tomará como punto de 

partida la creación de un mapa de la casa y el vecindario, considerando las distintas rutas de escape. Asimismo, 

se debe preparar un bolso que estará compuesto por documentos legales, comida no perecedera y dinero.  

Respecto a los conocimientos adquiridos, la mayoría del estudiantado consideró, previo al taller, el 

apoyo emocional, la empatía, la escucha activa, la inteligencia emocional y el lenguaje adaptado a la población 

como elementos importantes para brindar apoyo emocional. Luego de recibir información, ampliaron la lista 

al incluir el crear planes de seguridad, valorar el riesgo y orientar a las usuarias en los procesos.  

En el caso de la valoración de riesgo, los elementos considerados como peligrosos se asociaron con 

aspectos económicos necesarios para subsistir, las características de la violencia y las redes de apoyo. Al 

participar del taller incluyeron analizar el ciclo de la violencia y las condiciones de vulnerabilidad de miembros 

de las familias para contextualizar la información. Solamente dos personas puntualizaron que las armas son 

peligrosas. En el caso de factores para proteger a la usuaria, previo a la participación incluyeron aspectos 

legales e identificar situaciones de riesgo. Dicho listado se amplió al contemplar ellas podrían protegerse al 

analizar distintas rutas de escape, por medio de distintos mapas del lugar de residencia y también contar con 

listados de instituciones que podrían ayudarlas. 

Finalmente, respecto a la evaluación de la practicante, el estudiantado se mostró conforme con su 

desempeño, pero recomendó administrar mejor el tiempo y realizar otras actividades.  
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 Intervención en Crisis 4: Planes de seguridad y prevención del femicidio. 

En la etapa de sensibilización, los(as) 8 estudiantes, después de visualizar el video musical, 

comunicaron sentirse enojados(as) al tomar consciencia que las mujeres pueden vivir en esa realidad.   

Respecto a la construcción del plan de seguridad, a partir de un caso reconstruido, lograron identificar 

situaciones de riesgo, en relación con las características de la violencia y el proceso legal. No reconocieron la 

peligrosidad de situaciones donde se dieron intentos de femicidio, como al usar armas. Además, reconocieron 

como factores protectores la buena relación de la usuaria con sus padres y que desea vivir libre de violencia.  

Aunado a lo anterior, al construir alternativas para que pueda escapar de su casa, como zonas de riesgo, 

la necesidad de contar con dinero para desplazarse, así como distintas rutas. También contemplaron que 

dependiendo de la situación de emergencia puede que se les dificulte salir de su hogar. Respecto al bolso con 

pertenencias, priorizaron incluir  medicinas, agua, alimentos no perecederos y artículos con valor sentimental. 

Es importante mencionar, que no contemplaron acciones legales y algunas personas opinaron que se debería 

usar armas para proteger a la usuaria, por lo cual se reiteró los aportes de Claramunt (1999) que indican que 

siempre se debe buscar crear contextos seguros, más allá del uso de armas, que es una situación riesgosa.  

 Respecto a la evaluación de conocimientos, al inicio consideraron que para crear planes de seguridad 

se debe partir de la empatía para poder así identificar los factores de riesgo y de protección. Además, repitieron 

la importancia del bolso de seguridad y los elementos a incluir. Al finalizar, consideraron las redes de apoyo y 

las condiciones de vulnerabilidad como factores a analizar al diseñar estas estrategias.  

Finalmente, en relación con la practicante, mencionaron que debió administrar mejor el tiempo y una 

persona comentó no aprender nuevos elementos.  
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 Estrategias de autocuidado para personas que brindan servicios a mujeres afectadas por VERP. 

En esta sesión, se contó con la presencia de 10 participantes solamente. Asimismo, se dieron situaciones 

como la llegada tardía de 40 minutos al taller y un subgrupo realizó tareas del consultorio durante la ejecución 

del espacio de capacitación y sensibilización.  

Respecto al autocuidado, indicaron que implica el conocerse, para así abastecer necesidades, generar 

bienestar y protegerse contra las consecuencias generadas a partir de dar atención a casos donde median la 

violencia. Para ello, durante su rol en el consultorio buscan crear contextos cálidos, por medio de música y 

tener espacios de meriendas. Además, consideran que las historias no deben asumirse de forma personal, para 

poder así prevenir cualquier daño emocional.  

Respecto a los momentos vividos en el consultorio, explicaron a través de dibujos, que al inicio del 

proceso sintieron temor, por no tener experiencia en trabajar con la población, pero que en el presente están 

felices son su labor, a pesar de la sobrecarga laboral. Esta situación se vio reflejada en su percepción del futuro, 

al visualizar que lograrían tener mayor plenitud al disminuir la cantidad de responsabilidades y poder finalizar 

su carrera universitaria. Es importante mencionar que una persona no logró proyectar como podría ser su 

contexto al concluir el curso de Consultorio Jurídico.  

En relación con la evaluación del conocimiento, reconocieron los beneficios de prácticas de 

autocuidado para prevenir el daño generado al trabajar con la población y al recibir la información, ampliaron 

la lista al considerar que el bienestar no solo incluye la salud física, sino también la mental, lo cual contribuye 

a tener adecuados desempeños laborales que crean contextos seguros para las usuarias. Asimismo, destacaron 

que el autocuidado permite tener más tranquilidad regular el estrés. Respecto al desempeño de la practicante, 

la mayoría se mostró muy conforme y solamente una persona consideró que no aprendió nada en este espacio.  
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Valoración del desempeño global de la practicante durante los espacios grupales 

Las 12 personas participantes, al finalizar el proceso grupal, reportaron a través del instrumento 

cualitativo, sentirse satisfechas por la distribución del tiempo, el dominio de los contenidos y el conocimiento 

aprendido. Consideraron que el espacio fue respetuoso y motivante. Asimismo, un(a) estudiante consideró que 

el espacio no fue provechoso. En la figura 13 se desglosa más ampliamente dicha información: 

 

Figura 13. Valoración global de desempeño de la practicante durante la realización de todos los 

procesos de capacitación y sensibilización, según el estudiantado del CJDHR. 

  

 

  

Asimismo, al calificar el trabajo realizado de 1 a 10, donde 1 es muy deficiente y 10 es excelente, el 

estudiantado reportó que la practicante tuvo un promedio de 9. Una persona propuso realizar más talleres 

individuales, porque le resultaron más provechosos, al poder sentir un trato individualizado. Asimismo, 

recomendaron aumentar la frecuencia de los espacios de capacitación y sensibilización, para así crear un flujo 

más cercano entre cada sesión. Respecto al tiempo recomendaron administrarlo mejor y en el caso del 

contenido, brindar información más especializada sobre peritajes y cómo detectar casos de simulación.  

Fuente: Elaboración propia 
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 Finalmente, en la última sesión, comentaron que el proceso les permitió generar prácticas más 

empáticas y humanas, a través de la comprensión de las crisis y las necesidades de las personas. Además, una 

persona comentó que aplicó los conocimientos en distintos contextos personales. Asimismo, mostraron 

agradecimientos porque el trabajo interdisciplinario les permitió desarrollar mejores competencias 

profesionales para atender a víctimas de VERP.     

Otros aspectos grupales identificados 

 Durante la práctica profesional, se observó que las personas ausentes a algunos talleres, tuvieron 

dificultad para crear espacios empáticos con las usuarias, ya que minimizaron la violencia. Asimismo, estos(as) 

estudiantes, que fueron una minoría, buscaron el apoyo psicológico como un recurso de peritaje solamente, 

que podría investigar a profundidad elementos históricos de la usuaria que eran necesarios para fortalecer los 

escritos, lo que limitó el aporte del servicio de acompañamiento de Psicología. Ante esta situación, fue 

necesario aclarar el rol de la practicante como apoyo interdisciplinario para humanizar la ruta crítica, que no 

busca presionar, ni indagar o profundizar en situaciones de crisis, sino más bien crear un contexto seguro de 

atención. 

Por su parte, constantemente fue necesario promover el respeto a la usuaria y su intimidad, ya que en 

algunas ocasiones, especialmente al inicio de la práctica dirigida, algunas personas estudiantes realizaron 

comentarios despectivos sobre las usuarias y sus decisiones. Aunado a lo anterior, en múltiples talleres se 

necesitó reiterar a la población, que nunca se utilizarían casos del CJDHR durante las distintas actividades, ya 

que para poder hacerlo se debe contar con la autorización de las usuarias, por lo cual es deber ético de la 

facilitadora proteger dicha información.  

 Respecto a la participación, fue evidente que durante los distintos espacios el estrés afectó la 

participación del estudiantado, ya que conforme más responsabilidades fueron adquiriendo, más crisis 

emergieron con las usuarias y eso implicó que no siempre estuvieran presentes en los talleres. Asimismo, su 



 

67 
 

atención fue disminuyendo conforme el proceso avanzó. Algunas personas reiteraron constantemente a través 

de los instrumentos cualitativos, que se debe tener una mejor administración del tiempo, pero la mayoría de las 

personas no fueron puntuales, lo que dificultó la ejecución de los distintos cronogramas, ya que se debía adaptar 

el taller con forme fueron llegaron las personas, generando atraso en la ejecución de las actividades.  

A pesar de lo anterior, el estudiantado sí logró adquirir conocimientos, lo cual se evidenció a través de 

los distintos instrumentos cualitativos, pero también porque en la práctica mejoraron el servicio brindado. 

Además, según los instrumentos utilizados y los resultados reflejados en los espacios de capacitación, para las 

personas participantes el espacio fue de mucho provecho porque lograron mejorar sus competencias 

profesionales, pero también adquirieron herramientas para humanizar la ruta crítica. 

5.3. Eje III – Material Didáctico 

Este apartado contiene información referente a la elaboración del material didáctico, específicamente 

los principales aspectos a considerar en su elaboración, así como los señalamientos brindados por el equipo 

asesor, participantes del grupo focal y personas expertas.  

1. Aspectos a considerar en la elaboración y diseño del material didáctico.  

En la etapa inicial de la elaboración, se consideraron tres aspectos fundamentales para decidir el tipo 

de material a diseñar: temas de interés señalados por el estudiantado al completar el anexo 6, necesidades de 

las usuarias y competencias que los(as) practicantes de derecho necesitaron desarrollar para brindar mejores 

servicios de atención. A partir de esto, se identificó que el material necesita estar compuesto por elementos 

teóricos asociados a las características de la VERP, pero también debe incluir estrategias de intervención en 

crisis y algunas recomendaciones para dirigir procesos de atención para las usuarias, desde posturas empáticas, 

así como elementos claves para el diseño de planes de seguridad, que les permita protegerse ante la violencia.  

Desde una perspectiva didáctica, fue necesario desarrollar competencias y habilidades en futuros(as) 

estudiantes, para lo cual se establecieron objetivos para cada capítulo, pero también ejercicios que les 
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permitieran reflexionar, sensibilizarse y aplicar cada uno de los conocimientos adquiridos en distintos 

escenarios, a partir de casos que narran distintas situaciones de violencia. 

2. Señalamientos en el proceso de validación. 

 En una primera fase, la Lic. Paola Brenes recalcó la necesidad de incluir más elementos relacionados 

a las experiencias vividas el consultorio, de tal manera que los elementos teóricos pudieran verse 

ejemplificados a través de la misma realidad del consultorio. Asimismo, destacó la importancia de utilizar 

elementos planteados por el sistema legal de Costa Rica, para explicar las características de la VERP.  

Posteriormente, en el grupo focal con estudiantes del CJDHR, señalaron que existe coherencia entre el 

contenido, los ejercicios propuestos y los objetivos previamente definidos para cada capítulo. Además, que 

permite realizar una lectura rápida y que la información presentada es de utilidad. Respecto a estadísticas, 

consideraron que la información permite sensibilizar sobre las necesidades de las usuarias, ya que en la práctica 

las usuarias han sido víctimas de muchas manifestaciones de VERP. Asimismo, recomendaron que la directora 

del consultorio utilice esta información para explicarla en procesos de inducción al consultorio.  

Aunado a lo anterior, en el capítulo 1 sugirieron incluir un caso de violencia psicológica que permita 

ejemplificar sus manifestaciones, ya que generalmente se normalizan estas conductas. Asimismo, se indicó la 

importancia de señalar que algunas historias pueden generar malestar e impotencia, debido a sus crueles 

realidades. Además, sugirieron algunas preguntas a incluir.  

En cuanto al capítulo 3, recomendaron que para mejorar el trato hacia las usuarias era importante 

redactar diferente las frases, de tal forma que transmitieran empatía. Además, consideraron importante indicar 

las características de los contextos seguros, así como recomendaciones para brindar seguimiento. Respecto, al 

capítulo 4 señalaron la colocación de ejercicios donde se muestren dificultades para salir de su hogar. 

En relación con los aportes de las personas expertas, señalaron utilizar elementos más visuales, así como 

aspectos a mejorar en la redacción. Indicaron que el material podría utilizarse para otras instituciones.  Respecto 
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a los capítulos, en el primero recomendaron utilizar el término “tregua amorosa”, en lugar de “reconciliación” 

porque expresa mejor las características de esa etapa. Asimismo, consideraron importante señalar que el ciclo 

de la violencia es una trampa que impide a las víctimas disfrutar de sus derechos. En el caso de promover la 

asistencia a terapia para protegerse de las consecuencias de la violencia, recalcaron la importancia de fortalecer 

también las redes de apoyo y la búsqueda de servicios, para desarrollar habilidades que permitan alcanzar la 

independencia económica. Respecto a los ejercicios, recomendaron resumir más los casos. 

 En cuanto al capítulo 2, consideraron vital trabajar el tema de primeros auxilios psicológicos. En el 

apartado de ejercicios, promovieron la inclusión de una pregunta sobre los miedos e inseguridades que podrían 

experimentar el estudiantado al contener situaciones de crisis, ya que podría generales distintas reacciones 

psicológicas. Para el capítulo 3 consideraron importante no emitir juicios de valor y brindar servicios de 

calidad, inclusive si las usuarias abandonan el proceso y luego deciden volver a solicitar acompañamiento. 

Respecto al 4, destacaron que está muy bien desarrollado, porque considera las necesidades de las usuarias, 

pero también muestra pautas para crear contextos seguros de atención.  

 Por su parte, el equipo asesor, recomendó modificar el título del documento, al cambiar la palabra 

“integral” por “apoyo inicial”, ya que el dar un servicio integral de acompañamiento implica muchas áreas de 

trabajo que no se realizarían en la práctica legal, debido a las características propias del servicio. Asimismo, 

en la sección de contextualización, sugirieron incluir datos reportados en función de la Ley de Penalización de 

la Violencia contra las Mujeres, para poder así dar a conocer más la realidad nacional que viven las mujeres. 

En el capítulo 1,  señalaron que se debía mejorar la redacción de algunos mitos y aclarar que la teoría del ciclo 

de la violencia corresponde a la dinámica experimentada por la persona que ejerce conductas agresivas. 

Además, consideraron que es mejor utilizar el término “incidente agudo” para explicar el momento cuando 

ocurren los episodios de violencia. En los ejercicios, recomendaron eliminar términos que podrían confundir a 

la persona lectora.  
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 En el capítulo 4 recomendaron mejorar la redacción del apartado introductorio y en los anexos señalaron 

comprobar si existen grupos de apoyo disponibles en el Centro Feminista de Información y Acción 

(CEFEMINA) para poder así recomendar dicha institución.  

Al final del proceso, el título se adaptó al incluir los CJUCR, para que pueda ser utilizado por todos los 

consultorios en caso que así se desee. Además, el producto final fue presentado a la Bach. Diana Carrillo 

Rosales, profesional de Ciencias de la Comunicación Colectiva, quien mejoró el diseño gráfico de este insumo 

educativo. 

5.4. Aprendizajes obtenidos por la practicante y tareas emergentes 

Durante el desarrollo de la práctica dirigida la practicante desarrolló habilidades para el trabajo 

interdisciplinario con profesionales de la Facultad de Derecho, pero también tuvo la oportunidad de conformar 

con otra practicante de Psicología un equipo de trabajo que tuvo como responsabilidades:  

 Diseñar estrategias para mejorar el clima organizacional; a través del acondicionamiento de la oficina, 

para celebrar cumpleaños y festividades. Asimismo, por medio de música y la utilización de aceites 

esenciales se buscó promover un ambiente de tranquilidad en contextos de crisis.  

 Dar atención en crisis a usuarios(as) y estudiantes de derecho: en el caso de usuarias, cuyas crisis se 

relacionaron con VERP, la persona responsable de su atención fue la presente practicante, pero en el 

caso que estuviera ocupada con una víctima y surgiera otra emergencia, la otra practicante de psicología 

apoyó en dichas labores. Asimismo, se tuvo la oportunidad de trabajar con dos casos distintos, donde 

varias personas en las familias vivieron VERP, para lo cual las dos practicantes de psicología trabajaron 

en conjunto para dar el mejor servicio posible a las usuarias.  

 Apoyar en labores administrativas relacionadas con la sistematización de información para informes 

del consultorio y en la atención al público, al contestar llamadas telefónicas y verificar que todas las 

personas estuvieran siendo atendidas. 
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 Coordinar los procesos de capacitación y sensibilización realizados en las distintas prácticas dirigidas, 

de tal manera que se mantuviera el hilo conductor de cada trabajo por aparte, pero que también entre 

ambas intervenciones se abastecieran las necesidades del CJDHR de forma conjunta.  

 Aclarar constantemente las responsabilidades del Equipo de Psicología a estudiantes del CJDHR, 

delimitando el trabajo de cada practicante, según sus propios objetivos. 

A partir de las actividades emergentes anteriores, la practicante aprendió a construir el puesto de trabajo 

de psicología en un espacio que no cuenta con dicho recurso. Asimismo, logró adquirir herramientas de trabajo 

en equipo con distintas disciplinas y construir ambientes laborales respetuosos, que promuevan la empatía 

hacia sus usuarios(as) y hacia las personas profesionales.  

Respecto a habilidades adquiridas, propiamente a través del trabajo individual, la practicante mejoró 

sus competencias, especialmente al atender múltiples personas en un mismo día, mientras se coordinaban 

procesos con estudiantes y se sistematizaba información de las usuarias a través de herramientas para el 

consultorio. Asimismo, logró ampliar el conocimiento previamente adquirido, respecto a las características de 

las dinámicas vividas por las mujeres que acuden al CJDHR, por medio de la lectura de expedientes, los 

procesos de escucha brindados y el acompañamiento a audiencias.  

A nivel legal, la practicante aprendió sobre los distintos procedimientos que en Costa Rica se utilizan 

para proteger a las mujeres, sus requerimientos básicos, así como las características de los procesos y los 

componentes básicos de los escritos para solicitar demandas. En términos interdisciplinarios, fue necesario 

desarrollar más escucha empática y tener apertura para trabajar con estudiantes de otra carrera, cuyos puntos 

de vista pudieron ser diferentes. Además, se logró comprender el marco de acción legal de las distintas 

estrategias, para poder así proteger a las usuarias, desde una perspectiva jurídica.  

Por otro lado, a través de la indagación, se identificaron distintas instituciones estatales, sobre todo a 

nivel comunitario, que pueden brindar apoyo a usuarias afectadas por VERP por medio de servicios 
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psicológicos y legales. Por ejemplo, se determinó que en Desamparados a través de la Casa de Derechos se 

brindan ambos tipos de atención, pero que en el caso de las municipalidades de Moravia y Puriscal se cuenta 

solamente con terapia psicológica. Para establecer el contacto con las usuarias con dichas instituciones o con 

la Delegación de la Mujer, se realizaron referencias que fueron confeccionadas a partir de la asesoría brindada 

por la Directora del CJDHR, quien hizo recomendaciones sobre los elementos a incluir en dichos documentos.   

Respecto al  proceso de supervisión con la asesora técnica, le permitió a la practicante, de forma 

semanal, recibir retroalimentación sobre las mejores estrategias para abordar a las usuarias, dependiendo de 

los procesos legales y sus necesidades. Asimismo, con el resto del equipo se logró adquirir conocimientos más 

amplios sobre los distintos temas a desarrollar en los procesos de capacitación y sensibilización. Además, con 

la directora de la práctica dirigida, se logró mejorar los distintos procesos realizados en la intervención, lo que 

permitió desarrollar mejores competencias a lo largo del proceso, al poder analizar otras estrategias de 

intervención individual con las usuarias y así como los componentes de los procesos grupales, incluyendo los 

materiales e instrumentos cualitativos a utilizar. En el caso del material didáctico, el contar con la participación 

de estudiantes y personas expertas permitió tener una visión externa sobre elementos necesarios para mejorarlo.  

Finalmente, la Directora del CJDHR, durante el proceso de evaluación del desempeño de la practicante, 

argumentó que su trabajo fue de excelencia, al partir de distintos conocimientos, que permitió a las usuarias 

tener acceso a la justicia a través del trabajo interdisciplinario. Asimismo, recalcó que, a pesar de ser una 

práctica generada en un ambiente muy estresante, tuvo la capacidad de manejar las distintas dificultades, ya 

que es una profesional con mucho potencial (ver anexo 19). 

5.5. Rol del servicio de acompañamiento psicológico en el CJDHR y su importancia en la prevención de 

la violencia. 

En la institución, el servicio de acompañamiento psicológico toma un rol muy importante, ya que, en 

el caso de las usuarias, existe una alta demanda de personas que requieren atención en crisis. Por ejemplo, de 
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133 víctimas de VERP, solamente 21 recibieron acompañamiento psicológico, debido a que presentaron mayor 

nivel de riesgo comparadas con las otras 112 usuarias. Esta situación significó que la directora del consultorio 

tuviera que decidir a quién brindarle el servicio psicológico y a quien no, lo que limitó los recursos de apoyo 

al no contar todas con las mismas oportunidades. Asimismo, al contemplar la totalidad de la población del 

consultorio, el tener dos practicantes de psicología fue insuficiente, ya que existen procesos de capacitación 

que deben realizarse, pero también se deben atender muchas personas en crisis, lo que significa que no todas 

las personas pueden contar con dicho recurso. 

Aunado a lo anterior, no solamente se brinda PAP a usuarias, sino también a estudiantes que  presentan 

múltiples crisis, lo que significa que es necesario contar con profesionales que puedan atender dichas 

situaciones que afectan su vida personal y su rendimiento laboral.   

Por otro lado, en relación con el trabajo interdisciplinario, el contar practicantes en psicología constituye 

un apoyo para el estudiantado, porque les permite comprender las necesidades de las usuarias, y desarrollar 

estrategias de abordaje más adecuadas. Al interpretar información perteneciente a peritajes y comprender sus 

características, pueden guiar mejor a las víctimas y disminuir sus niveles de ansiedad al estar mejor preparadas 

para dichos procesos. Asimismo, logran identificar factores de riesgo al que pueden exponerse las usuarias, lo 

que permite crear estrategias legales para protegerlas, al tomar en cuenta las necesidades psicosociales. 

Respecto a la preparación del estudiantado, desde el servicio de acompañamiento psicológico se da un 

proceso de inducción y acompañamiento que permite desarrollar habilidades y competencias adecuadas para 

atender a las usuarias. Al identificar el progreso de cada estudiante, se logra determinar qué características se 

debe potencializar más a nivel grupal para que así brinden servicios de calidad.  

Finalmente, al poder identificar las necesidades generales de la población, así como las competencias 

del estudiantado se puede desde el servicio de acompañamiento psicológico, brindar recomendaciones a la 

Directora del CJDHR para mejorar las condiciones de trabajo, pero también preparar materiales de que 
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permitan guiar los procesos de aprendizaje, de tal forma que futuros(as) estudiantes puedan también desarrollar 

las mismas competencias.  

6.  Discusión  

 Este apartado, contiene el análisis teórico de los distintos resultados identificados, a la luz de los 

distintos aportes presentados en el Marco de Referencia Institucional-Teórico-Conceptual. La información será 

presentada de acuerdo con los ejes de trabajo, por lo que se presenta primero la información relevante al proceso 

de atención de las usuarias, seguido del proceso de capacitación y sensibilización, el material didáctico, para 

finalizar con la discusión de los aprendizajes obtenidos y la importancia del rol del acompañamiento 

psicológico en el CJDHR. 

6.1.  Eje I: Eje de atención individual a usuarias 

1. Datos demográficos y valoración inicial de riesgo. 

En primera instancia, al analizar las características demográficas de las usuarias, se logra identificar 

que la VERP puede impactar la vida de distintas mujeres, sin importar su edad, lugar de procedencia o estado 

civil, ya que su principal función es controlar la conducta de la pareja, a través del deterioro de su integridad 

física, sexual, psicológica o patrimonial (Castro, 2015; Sagot et al., 2000).  

En cuanto a su nivel educativo e ingreso económico, las usuarias desean terminar sus estudios para 

poder tener más oportunidades y mejor estabilidad financiera, de tal forma que puedan dejar de depender 

económicamente de su excompañero. Al contrastar esto con los aportes de Abrahams (2010) y Ulate (2008), 

es evidente que las usuarias se encuentran en riesgo, al requerir siempre del apoyo económico de su compañero 

para sobrevivir, lo que limita sus acciones al tener que acceder a sus peticiones. De esta forma, al contar con 

su propio dinero podrían tener la oportunidad de librarse de la violencia (Abrahams, 2010; Ulate, 2008). 
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Respecto a la salud, Mahapatro (2018), Walker (2009) y Abrahams (2010) mencionaron que las mujeres 

pueden sufrir distintos síntomas y afectaciones en su integridad física y emocional, producto de la violencia 

que diariamente viven, generando consecuencias a corto, mediano y largo plazo. En el caso de las usuarias, la 

constante exposición a agresiones produjo ansiedad y estrés, así como afectaciones en su autodeterminación y 

desarrollo integral, generando depresión, ansiedad y el desarrollo de adicciones o intentos suicidas (Castro 

2015; FRA, 2015; Walker, 2009).   

 Por otro lado, el INAMU (2017) establece que en las relaciones desiguales existe mayor vulnerabilidad 

para las mujeres, debido a que en el sistema patriarcal se justifica y normaliza la violencia. Así, al valorar su 

riesgo, se identificó que la mayoría fueron agredidas en contextos de pareja, pero también se presentaron casos 

donde fueron violentadas también por familias que validan la condición de superioridad del hombre.   

  De igual forma, la dinámica vivida por las mujeres atendidas, refleja que en casos severos de riesgo de 

femicidio, las conductas violentas fueron muy intensas y frecuentes, a través de todos los tipos de violencia; 

mientras que en casos de precaución la violencia fue más del tipo psicológico y patrimonial (Castro 2015; 

FRA, 2015; Walker, 2009). Adicionalmente, los datos reportados demuestran que la dinámica de violencia 

generada por el excompañero sentimental, responde a lo explicado por Walker (2009), ya que los episodios se 

generaron constantemente, independientemente del tipo.  

 Ante este contexto violento, Roberts (2005) y Claramunt (1999) mencionan que las redes de apoyo 

constituyen un factor protector a la violencia, ya que es a partir de familiares y amistades que las usuarias 

pueden desarrollar estrategias, lo cual se vio reflejado en algunas mujeres atendidas, quienes tuvieron la 

oportunidad de contar con espacios seguros construidos por personas cercanas.  

 A pesar de lo anterior, algunas se vieron obligadas a retirar medidas de protección, debido a presiones 

familiares, lo cual coindice con lo anteriormente mencionado por el INAMU (2017), al establecer que para el 

sistema patriarcal la desigualdad entre hombres y mujeres debe mantenerse, por lo cual las medidas de 

protección son una amenaza, al querer rebelarse contra los roles establecidos. Por este motivo, se ven 
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presionadas a retirar los procesos, lo cual violenta su derecho a vivir libre de violencia, exponiéndolas a más 

situaciones de riesgo al no contar con medidas legales que obligan a su compañero sentimental a no agredir ni 

acercarse a la víctima (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1994; Asamblea Legislativa de Costa Rica, 

1995; OEA, 1994). 

 De esta manera, al considerar todos los factores protectores y de riesgo, se muestra que el nivel de 

riesgo puede variar, dependiendo del contexto, la conducta de su compañero sentimental y las personas que 

rodean a la víctima, lo cual fue evidente también en la dinámica de violencia vivida por las usuarias (Claramunt, 

1999; Walker, 2009; Consejo Superior del Poder Judicial, 2007).  

 Finalmente, desde la perspectiva de los enfoques género sensitivos y de derechos humanos la vivencia 

de las usuarias es causada por un sistema que las discrimina y las violenta, a través de roles de género, como 

el ser madres que dependen económicamente de su pareja, que no poseen los mismos derechos y oportunidades 

(Batres, 2009). Adicionalmente, sus derechos fueron agredidos lo que afecta su capacidad para disfrutarlos 

plenamente, debido a que constantemente fueron lastimadas o amenazadas si luchaban por alcanzar una 

igualdad en su relación de pareja (ONU Mujeres, 2013). 

2. Establecimiento de metas y objetivos 

 Los resultados demuestran que durante su ruta crítica, las usuarias buscaron disminuir las consecuencias 

generadas por la violencia, a través de distintos tipos de procesos legales. Asimismo, en los procesos de 

divorcio por sevicia no todas las mujeres tuvieron esa posibilidad, ya que la ley establece requisitos específicos, 

lo que las expuso a situaciones de riesgo y contextos contradictorios, al existir leyes que no las pueden proteger 

(Jiménez et al., 2013; Asamblea Legislativa de Costa Rica, 1996; Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2007). 

 Aunado a lo anterior, las usuarias estuvieron preocupadas por la seguridad de sus hijos(as) quienes 

podrían ser violentados por sus padres. Asimismo, vivieron violencia psicológica y patrimonial, al ser 
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amenazadas, lo cual las expuso a mayores situaciones de riesgo, al siempre estar en peligro la vida de las PME 

(Claramunt, 1999; FRA, 2015; Consejo Superior del Poder Judicial, 2007).  

 De esta manera, para enfrenar dichos escenarios de violencia, las usuarias establecieron metas de 

acuerdo con sus contextos de vida, lo que promovió su derecho a expresar sus emociones y a tener un rol activo 

en su vida, lo cual cumplió con lo establecido por los enfoques género sensitivo y el de derechos humanos 

(Batres, 2001; Jiménez et al., 2013; UNFPA, 2018). Al contrastar dichas metas con las consecuencias 

generadas por la violencia, fue notable que desean vivir en condiciones de igualdad y respeto por sus derechos, 

a través del fortalecimiento de su autodeterminación y desarrollo integral (Castro, 2015; FRA, 2015).  

3. Estrategia de intervención y seguimiento  

 Raffo (2007) menciona que durante el  trabajo interdisciplinario entre psicología y derecho, se realizan 

sesiones para apoyar de forma conjunta los procesos legales, a través de la validación de emociones y evitar la 

revictimización. Desde esta perspectiva, todas las sesiones reportadas fueron coordinadas con las personas 

asesoras legales, para que estuvieran presentes en el CJDHR, de tal forma que las usuarias hicieron consultas 

en cualquier momento, sin tener que repetir su vivencia. Asimismo, el servicio se priorizó en función de las 

características de las crisis, lo que significa que la cantidad de sesiones varió en dependiendo de los procesos 

y contextos de las mujeres (Claramunt, 1999; ONU Mujeres, 2013).   

Durante la redacción de la demanda, las usuarias consideraron no tener alternativas para enfrentar las 

crisis generadas por la violencia, por lo cual solicitaron ayuda al CJDHR para encontrar soluciones que les 

permitiera protegerse del peligro (Roberts, 2005). Así, al solicitar apoyo legal, se construyó la posibilidad de 

generar cambios positivos a partir de una crisis (Roberts, 2005; Yeager y Roberts, 2015). De esta manera, 

según  Jiménez et al. (2013), al redactar la demanda se da un paso realmente difícil, al tener que aceptar ante 

otras personas que vivieron violencia,  lo cual genera miedo y culpa, sobre todo al enfrentar a su excompañero. 
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En cuanto a expectativas sobre el proceso legal, en un inicio pensaron que podría ser rápido, por lo cual 

fue necesario explicarles las características del proceso, lo que generó impacto emocional al encontrarse con 

procedimientos y requisitos que limitaron sus metas. Así, la contención emocional y la validación permitieron 

darle un lugar al dolor generado, en un espacio seguro de escucha (Raffo, 2007; Claramunt, 1999). 

Aunado a lo anterior, desde el primer contacto fue vital comprender que las usuarias viven en familias 

que fomentan la desigualdad y la violación de derechos humanos, lo que permitió reconocer la necesidad de 

contactar con a instituciones como la Delegación de la Mujer para que así las victimas contaran con más 

recursos para protegerse (Batres, 2009; UNFPA, 2018; Raffo, 2007).  

En el caso específico de las mujeres con padecimientos mentales, la desigualdad y vulnerabilidad fue 

mayor al requerir de apoyo psicológico y psiquiátrico, por lo cual se promovió la adherencia a tratamientos 

médicos, pero sobre todo se validó su valor como personas, más allá de un diagnóstico. Desde esta perspectiva, 

fue vital considerar sus características y necesidades, para así adaptar el proceso de intervención en crisis, por 

medio de un espacio seguro que fomentara el fortalecimiento de su autoestima y autoconfianza (ONU Mujeres, 

2013). Así, se buscó identificar las necesidades de las usuarias, para así diseñar estrategias de afrontamiento a 

las consecuencias de la violencia, siempre utilizando la validación emocional y la empatía como vehículo para 

la comunicación con las usuarias (Yeager y Roberts, 2015). 

Por otro lado, con aquellas mujeres que su proceso estuvo durante la fase de evacuación de pruebas, la 

principal fuente de crisis fue el presentarse a audiencias frente a su excompañero sentimental, ya que revivieron 

la discriminación y opresión que vivieron durante años, lo cual fue visto como una amenaza para su integridad 

física y emocional. Asimismo, existieron sentimientos encontrados porque tuvieron que ver presencialmente a 

su expareja, pero ahora desde una lucha por hacer valer sus derechos, lo cual generó miedo e inseguridad pero 

también fuerza para defenderse (Raffo, 2007; Rodríguez et al., 2010). 

Para hacerle frente a dicha situación fue importante recalcar el rol de la persona asesora pero también 

sus recursos personales, lo cual permitió validar sus decisiones y construir un espacio seguro, disminuyendo 
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así su ansiedad, al considerar que estaban siendo apoyadas (Batres, 2001; Claramunt, 1999; Raffo, 2007). De 

esta manera el acompañamiento psicológico permitió prepararlas para enfrentar la audiencia, lo cual se vio 

reflejado en las usuarias, quienes expresaron sentirse acompañadas y más tranquilas (Raffo, 2007). Así, el 

objetivo de la intervención en crisis, fue brindar herramientas para controlar sus emociones ante el encuentro 

a realizarse con su excompañero sentimental (Yeager y Roberts, 2015). 

 En relación con la etapa de ejecución de las sentencias, los resultados demuestran que puede ser una 

experiencia positiva o por el contrario muy negativa. Cuando la sentencia favoreció a las usuarias, las crisis 

disminuyeron porque se sintieron protegidas ante los distintos peligros (Claramunt, 1999). Por su parte, quienes 

perdieron la guarda crianza de sus hijos(as) y requirieron apelar la sentencia, la sensación de peligro aumentó, 

al visualizar que el sistema legal las expuso a mayor riesgo, generando múltiples crisis (Claramunt, 1999; 

Roberts, 2005; Yeager y Roberts, 2015). De esta manera, la intervención en crisis buscó desculpabilizarlas y 

validar sus sentimientos, pero también explorar los recursos internos de las usuarias para propiciar conductas 

de autocuidado que le beneficiaran a hacer frente a su nueva realidad  (Batres, 2001; ONU Mujeres, 2013; 

Rodríguez et al., 2010; Yeager y Roberts, 2015). 

Respecto a los excompañeros sentimentales, las usuarias confirmaron los aportes brindados por Walker 

(2009), la cual menciona las distintas etapas que experimentan al violentar a su pareja. Por este motivo al 

explicarles dicha teoría, lograron identificar que su compañero está en la fase de tregua amorosa cuando intenta 

retomar el contacto, pero que es una manifestación de violencia psicológica, al intentar manipularla, lo que 

significa que posterior a esta etapa podría ejecutar más conductas violentas (FRA, 2015). De esta manera, al 

comprender su realidad, las mujeres lograron protegerse al poder identificar situaciones de riesgo (Batres, 

2001). 

Por último, otras estrategias para proteger a las usuarias de posibles riesgos de femicidio fueron la 

creación de planes de seguridad a partir de la valoración de riesgo, lo cual permitió generar tranquilidad en las 
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usuarias al crearles un contexto seguro, pero también al tener opciones para protegerse en caso de estar 

expuestas a su excompañero (ONU Mujeres, 2013; Roberts, 2005; Claramunt, 1999; Walker, 2009). La entrega 

de referencias institucionales significó una oportunidad de poder solicitar terapia psicológica y apoyo 

socioeconómico de instituciones como el IMAS y la Delegación de la Mujer, para que así tener mejor calidad 

de vida (Consejo Superior del Poder Judicial, 2007; Claramunt, 1999; Walker, 2009). 

3. Cierre 

Durante esta última etapa se logró comprender los beneficios generados a partir de la intervención y se 

dieron recomendaciones para hacer frente a los siguientes pasos legales, por ejemplo audiencias, peritajes y 

presentación de pruebas. De esta manera, cumpliendo con las características del acompañamiento psicológico, 

para las usuarias fue vital recibir dicha información, porque así tuvieron la posibilidad de adquirir estrategias 

para hacer frente a futuros contextos sensibles, donde posiblemente podrían ver a su excompañero sentimental 

(Raffo, 2007). 

Aunado a lo anterior, las victimas lograron reestablecer su equilibro, al aprender nuevas estrategias para 

protegerse ante la violencia y así  reconocer posibles situaciones de riesgo, desculpabilizarse y regular mejor 

sus emociones, lo cual fortaleció sus relaciones interpersonales y toma de decisiones (Yeager y Roberts, 2015). 

Al comparar dicho resultados con los aportes teóricos de Abrahams (2010) y Batres (2001), es evidente que 

las usuarias tuvieron la posibilidad de mejorar su autoconfianza, al contar con un espacio que promovió su 

participación y validó sus deseos, lo que provocó que las consecuencias generadas por la violencia 

disminuyeran al sentirse protegidas y validadas.  

En el caso específico de la usuaria que se le brindó seguimiento, los resultados reflejaron que, si una 

sobreviviente de violencia recibe acompañamiento psicológico, servicios de institucionales estatales y posee 

redes de apoyo, puede desarrollar recursos personales y tener más oportunidades para combatir las 

consecuencias de la violencia (Claramunt, 1999; Rodríguez et al., 2010; UNFPA, 2018). 
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De esta manera, la información proporcionada por las figuras 5 y 6 demuestran que la intervención tuvo 

un impacto positivo en la vida de las usuarias, al reducirse los niveles de riesgo de femicidio y al adquirir 

habilidades para identificar situaciones de riesgo y crear planes de seguridad para su protección (Roberts, 2005; 

Claramunt, 1999; Walker 2009). Así, lograron estabilizarse, lo que contribuyó a la creación y priorización de 

sus metas personales, al tener un rol activo en la toma de sus decisiones y lograr ejercer sus derechos 

(Claramunt, 1999; Rodríguez et al., 2010; UNFPA, 2018). 

 Finalmente, la evaluación realizada por las usuarias sobre el desempeño de la practicante, refleja que 

el modelo de intervención y las estrategias utilizadas fueron apropiados, ya que se sintieron seguras y 

respetadas, lo que contribuyó a mejorar su autoconcepto y a tener mejores herramientas para protegerse de la 

violencia (Roberts, 2005; Claramunt, 1999). 

6.2. Eje II: Proceso de capacitación y sensibilización grupal 

Al analizar las necesidades de las usuarias y las características de la población estudiantil, fue evidente 

la carencia de conocimientos sobre estrategias para intervenir situaciones de crisis y proteger a las mujeres de 

posibles riesgos de femicidio. Por este motivo, siguiendo los aportes de Albertín et al. (2009), Letourneau et 

al. (2012), Gauthier (2010) y Stover y Lent (2014), se buscó mejorar la calidad de los servicios, al desarrollar 

contenidos que permitieran comprender las realidades de las mujeres y sus crisis, a través de información que 

facilitara la creación de herramientas, como la creación de planes de seguridad, para protegerlas de la violencia. 

Debido a los altos niveles de estrés, fue necesario incluir el tema de autocuidado, ya que en todos los espacios 

mencionaron sentirse agotados(as) debido a la alta carga laboral, al tener que atender crisis constantemente sin 

poder contar con tiempo suficiente para disfrutar de actividades de esparcimiento, por lo cual fue necesario 

desarrollar estos contenidos para buscar reducir los efectos generados por la alta carga de trabajo y estrés 

(Arenas-Monreal et al., 2011; Claramunt, 1999; Gomá-Rodríguez et al., 2018; Ojeda, 2006).  
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Respecto al taller emergente sobre “Mitos y Realidades de la Violencia Ejercida en Relaciones de 

Pareja”, la mayoría de las personas reconocieron situaciones de violencia, salvo en una oportunidad, en donde 

una persona defendió a quienes ejercen violencia, al considerarlos víctimas del sistema, lo que significa que 

dependiendo del contexto de vida puede suceder que el estudiantado sancione o justifique la violencia (Batres, 

2009).  

Al desarrollar espacios de capacitación sobre intervención en crisis y PAP, las personas participantes 

demostraron sentir empatía ante los distintos escenarios de violencia presentados, pero al mismo tiempo 

requirieron más conocimientos sobre las acciones a tomar en caso de que las mujeres presenten crisis durante 

su intervención legal, por lo cual se les brindó información sobre PAP, para generar un servicio sensible a las 

distintas realidades (Batres, 2001; Claramunt, 1999; Letourneau et al., 2012; ONU Mujeres, 2013; Roberts, 

2005). Así, reconocieron recursos personales útiles, como la empatía y la escucha activa, para lograr estabilizar 

las emociones de una persona que se encuentra en peligro, así como aspectos a mejorar a través del autocuidado 

(Batres, 2001; Claramunt, 1999; Ojeda, 2006). Así, la población identificó elementos básicos para construir 

espacios más seguros, realizar valoraciones de riesgo y construir planes de seguridad (Claramunt, 1999).  

En el caso de la valoración de riesgo, lograron identificar que la dependencia económica, el ciclo de la 

violencia y las condiciones de salud, pueden propiciar contextos vulnerables para las usuarias, lo cual aumenta 

la desigualdad en su relación de pareja y las expone a situaciones de riesgo (Ulate, 2008). A pesar de esto, no 

lograron reconocer el consumo de sustancias aditivas y el uso de armas como factores de riesgo, lo que significa 

que no partieron de un modelo ecológico para la comprensión de la violencia contra las mujeres, al no tomar 

en cuenta los distintos peligros al que las usuarias y sus familias podrían exponerse si se encuentran cerca de 

sus compañeros sentimentales armados o bajo los efectos de sustancias adictivas (Consejo Superior del Poder 

Judicial, 2007; ONU Mujeres, 2013). Por este motivo, fue esencial mostrarles continuamente los distintos 

factores que podrían poner la vida de una mujer en riesgo, para que identificara la vulnerabilidad de las mujeres 
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y construyeran estrategias legales para su protección (Claramunt, 1999; Consejo Superior del Poder Judicial, 

2007; Roberts, 2005; Walker, 2009). 

Respecto a factores protectores, no reconocieron la ley como un recurso que podría crear contextos 

seguros para las usuarias, pero sí identificaron que en la construcción de planes de seguridad, las redes de 

apoyos personales e institucionales pueden brindar condiciones idóneas para reducir los efectos causados por 

la violencia. De esta manera, el estudiantado amplió su conocimiento, al identificar que se pueden diseñar 

múltiples estrategias para buscar proteger a las usuarias y sus familias (Roberts, 2005; Claramunt, 1999).  

Otros elementos contemplados, fueron las características de la casa de habitación y los elementos a 

incluir en el bolso de pertenencias, para poder así crear distintas opciones que permitan a las víctimas optar 

por las condiciones menos riesgosas al intentar protegerse de su excompañero sentimental. Así, reconocieron 

los elementos básicos propuestos por Walker (2009) y Claramunt (1999), para la construcción de planes de 

seguridad y visualizaron el derecho de las mujeres de tomar sus propias decisiones (ONU Mujeres, 2013). 

  En relación con el último espacio de sensibilización y capacitación sobre autocuidado, las personas 

estudiantes identificaron la importancia de decir tiempo a actividades de relajación, para disminuir las 

consecuencias generadas en distintos períodos de crisis durante su práctica profesional, causadas por altos 

niveles de estrés (Arenas-Monreal et al., 2011; Ojeda, 2006). De esta manera, según lo expuesto por Claramunt 

(1999), dichas etapas de desequilibrio emocional pueden haberse generado por la exposición constante a relatos 

de violencia, que podrían haber afectado sus emociones, al identificarse con las víctimas o revivir experiencias 

personales. Asimismo, las crisis surgen como resultado de la falta de espacios de autocuidado, lo que significa 

que si tuvieran la oportunidad de ejecutar más acciones para relajarse, dentro y fuera del CJDHR, podrían 

aumentar la sensación de bienestar y estar en mejores condiciones para hacer su trabajo (Arenas-Monreal et 

al., 2011; Ojeda, 2006; Gomá-Rodríguez et al., 2018). 

A partir de lo anterior, fue evidente que las personas participantes lograron  diferenciar entre algunos 

mitos y realidades, comprendiendo las características de la violencia, así como las posibles consecuencias 
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generadas a lo largo de las situaciones de crisis (Albertín et al., 2009; Letourneau et al., 2012; Gauthier, 2010;  

Stover y Lent, 2014). Asimismo, desarrollaron competencias para incorporar en sus intervenciones legales 

primeros auxilios psicológicos y planes de seguridad, con el fin de construir distintas opciones para proteger a 

las usuarias (ONU Mujeres, 2013; Claramunt, 1999; Roberts, 2005; Walker, 2009). Para disminuir las 

consecuencias generadas por el estrés, la población identificó elementos que podrían desarrollarse como buenas 

prácticas de autocuidado, lo que permitiría, en conjunto con los elementos anteriores, brindar mejores procesos 

de atención para las usuarias (Arenas-Monreal et al., 2011; Claramunt, 1999; Ojeda, 2006).  

En cuanto a la evaluación del desempeño de la practicante, las personas participantes se mostraron muy 

satisfechas con los aprendizajes obtenidos y las actividades realizadas, ya que les permitió desarrollar prácticas 

más humanitarias, al comprender las características de las crisis vividas por las usuarias y al practicar mediante 

estudios de casos el contenido de cada sesión, lo cual coincide con los aportes de Combrinck y Wakefield 

(2016), quienes consideran que la utilización de dichos recursos didácticos permite visualizar las distintas 

estrategias en distintos contextos, preparando así mejor a las personas para hacer frente a múltiples realidades.  

Aunado a lo anterior, argumentaron que se pudo administrar mejor el tiempo, lo cual concuerda con lo 

mencionado respecto a la gran cantidad de trabajo que poseen y su dificultad para realizar otras actividades 

(Arenas-Monreal et al., 2011; Ojeda, 2006). Recomendaron que para tener un mejor flujo del proceso, las 

sesiones deberían más seguidas, pero al analizar la disponibilidad de la población, esto podría generar más 

niveles de estrés y crisis, al no tener tiempo para actividades de autocuidado (Claramunt 1999; Ojeda, 2006) 

 

Otros aspectos grupales identificados 

 Al profundizar en el trabajo interdisciplinario, fue evidente que durante algunos procesos de atención, 

algunas personas validaron el sistema patriarcal al minimizar la violencia, lo cual promovió la desigualdad y 

la discriminación contra la mujer (INAMU, 2017). Por este motivo, se considera fundamental la promoción de 
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espacios de formación para profesionales en derecho, para así desarrollar ejercicios profesionales más 

humanitarios, al desarrollar empatía, identificar las posibles consecuencias generadas por la violencia y crear 

estrategias contextualizadas a las necesidades de las usuarias, donde se aplique correctamente la ley (Chilress 

y Hanusa, 2017; Claramunt, 1999; Jiménez et al., 2013; Walker, 2009). 

 En el caso específico del trabajo interdisciplinario, Raffo (2007) comenta que uno de sus beneficios es 

que permite apoyar al o la abogada, en el manejo de situaciones sensibles, lo que permite generar espacios de 

escucha activa y validar la experiencia de las usuarias, en diferentes etapas del proceso legal. Al analizar las 

características de la labor realizada con el estudiantado, con la mayoría se pudo cumplir con dichos 

lineamientos, ya que al aprender nuevos conocimientos, beneficiaron a las víctimas, al tener un equipo que 

comprendió las características de las rutas críticas, lo que permitió crear las mejores condiciones para ellas y 

sus familias. A pesar de esto, una minoría tuvo dificultad para trabajar en equipo, lo que provocó que fuera 

difícil crear estrategias en conjunto, afectando a las usuarias al darse un trabajo más independiente entre ambas 

profesiones y no contar con estrategias diseñadas en conjunto (INAMU, 2017; Raffo, 2007).  

 Respecto a prácticas para generar espacios seguros, Roberts (2005), Claramunt (1999) y ONU Mujeres 

(2013) mencionan que se debe procurar proteger la confidencialidad de las víctimas y respetar sus decisiones, 

razón por la cual fue necesario constantemente reafirmar dichos principios durante la práctica profesional, ya 

que durante los procesos de capacitación, en algunas ocasiones juzgaron sus decisiones o solicitaron que se 

utilizaran casos del consultorio para analizarlos, lo cual sería una violación a su intimidad y a sus derechos 

humanos, al no contar con su autorización para que otras personas tuvieran acceso a su información personal.  

 Finalmente, conforme fue pasando el tiempo el estudiantado se enfrentó a mayores dificultades, debido 

a que las responsabilidades aumentaron en el CJDHR, lo que produjo que su capacidad para prestar atención a 

los espacios de capacitación y a las usuarias disminuyera, por lo que nuevamente se refleja la importancia de 

desarrollar en la entidad prácticas de autocuidado que promuevan la salud mental, inclusive dentro del 
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consultorio, para así estar en mejores condiciones de salud y desarrollar una mejor administración su tiempo  

(Arenas-Monreal et al., 2011; Claramunt, 1999; Ojeda, 2006).  

6.3. Eje III: Material Didáctico 

A partir de los resultados obtenidos por medio de las distintas experiencias, para el diseño del material 

didáctico se buscó responder a las distintas necesidades generadas por las dinámicas de violencia y las 

características de los casos, ante estudiantes de derecho que no contaron con herramientas de intervención en 

crisis para generar practicas legales sensibles a dichas realidades. Desde esta perspectiva, se procuró presentar 

contenidos que promovieran el respeto por los derechos de las usuarias, por medio de prácticas que visualizan 

la desigualdad y la violencia, para así crear espacios seguros y empáticos (Albertín et al., 2009; Batres, 2009; 

Claramunt, 1999; Leoturneau et al., 2012; ONU Mujeres, 2013; Raffo, 2007).  

Una vez que se diseñó el material, durante el proceso de validación, se buscó mejorar la calidad del 

producto, por lo cual la Lic. Paola Brenes recomendó incluir argumentos asociados a las experiencias vividas 

en el consultorio, para poder contextualizar los procesos legales, según las necesidades de las usuarias (Batres, 

2009; UNFPA, 2018; ONU Mujeres, 2013). De esta manera, al conocer la dinámica de la violencia y la 

intervención en crisis, el estudiantado tendrá la oportunidad de sensibilizarse y generar mejores prácticas para 

la validación emocional, lo que puede evitar la revictimización y promover el fortalecimiento de los recursos 

personales (Batres, 2009; ONU Mujeres, 2013; Raffo, 2007).  

Por su parte, por medio del grupo focal, recomendaron ampliar la información sobre violencia 

psicológica, ya que desde su perspectiva, es común su normalización. Al contrastar esta información con la 

reportada por las usuarias, se comprueba que evidentemente es una práctica frecuente realizada por los 

compañeros sentimentales. Asimismo, para el INAMU (2017) estos aspectos responden a un sistema patriarcal 

que promueve un sistema desigual, que se mantiene a través de la violencia psicológica (FRA, 2015).  
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Respecto a espacios seguros, recomendaron ampliar más la información sobre la creación de contextos 

seguros, por medio de la empatía, la escucha activa y la confidencialidad, lo cual responde a las postulaciones 

de Claramunt (1999) y Roberts (2005), quienes consideran que dichos aspectos permiten generar factores 

protectores frente a la violencia. Asimismo, al estudiar los planes de seguridad, consideraron importante incluir 

escenarios donde la usuaria tuviese la oportunidad de salir de su casa, pero también considerar que algunas 

pueden tener dificultad para hacerlo, lo que significa que el estudiantado identificó posibles factores de riesgo 

a tomar en cuenta  (Claramunt, 1999, Walker, 2009; Consejo Superior del Poder Judicial, 2007).  

 Por su parte, las personas expertas hicieron recomendaciones relacionadas con las características del 

ciclo de la violencia, como trampa que evita el disfrute de los derechos, pero también recomendaron promover 

el fortalecimiento de redes de apoyo y la búsqueda de la independencia económica, como factores protectores. 

Al analizar estos señalamientos, cumplen con las postulaciones de Walker (2009) sobre el ciclo de la violencia, 

pero también con lo expuesto por Abrahams (2010) y Ulate (2008), quienes reconocen que estos aspectos 

permiten generar mejores oportunidades, al no tener las usuarias que depender de su compañero sentimental 

(Abrahams, 2010; Ulate, 2008). En el caso de los PAP, tomaron en cuenta los miedos y preocupaciones que 

podrían tener los(as) estudiantes de derecho sobre su rol al trabajar con esta población, lo cual fue importante 

incluir para generar reflexiones que propicien el autocuidado, ya que como anteriormente se demostró el trabajo 

en el CJDHR genera altos niveles de estrés y situaciones de crisis (Arenas-Monreal et al., 2011; Ojeda, 2006). 

 En relación con el trato hacia las usuarias, señalaron la importancia de no juzgarlas y respetar sus 

decisiones, lo cual coindice con los aportes de ONU Mujeres (2013), quienes afirman que siempre se debe 

respetar el derecho a decidir de las víctimas (ONU Mujeres, 2013). 

 Respecto al equipo asesor, consideraron importante incluir datos estadísticos relacionados con la Ley 

de Penalización de la Violencia contra las Mujeres, para ampliar la información sobre VERP y promover 

proceso de reflexión sobre la gravedad de sus consecuencias (Batres, 2009; ONU Mujeres. 2013). 



 

88 
 

Finalmente, es evidente que el material didáctico cumple con cada uno de los objetivos planteados para 

su elaboración, porque toma en cuenta elementos teóricos, pero también contiene información contextualizada, 

de acuerdo con las características de las dinámicas vividas por las usuarias y las necesidades de conocimiento 

del estudiantado, gracias al proceso de validación, especialmente el grupo focal. De esta manera, esto podrá 

darle a futuros(as) estudiantes mejores insumos educativos para desarrollar sus competencias y generar 

procesos de acompañamiento legal más seguros para las víctimas (Albertín et al., 2009; Batres, 2009; 

Claramunt, 1999; Leoturneau et al., 2012; ONU Mujeres, 2013; UNFPA, 2018; Raffo, 2007).  

6.4.Tareas emergentes y aprendizajes obtenidos 

Las tareas emergentes demostraron que el CJDHR requiere tener como recurso humano múltiples 

profesionales en psicología, para poder así promover actividades de autocuidado y generar espacios de 

intervención en crisis para el estudiantado y usuarios(as), lo cual coincide con los resultados anteriores, al 

evidenciar que es urgente construir prácticas para disminuir los niveles de estrés, de tal forma que los servicios 

de atención puedan ser de mejor calidad (Arenas-Monreal et al., 2011; Claramunt, 1999; Ojeda, 2006). 

 Aunado a lo anterior, al trabajar de forma conjunta con otra practicante de Psicología, permitió al 

consultorio contar con un mejor abordaje de trabajo para aquellas familias que múltiples mujeres fueron 

víctimas de VERP, lo que representó una forma más eficiente de brindar acompañamiento interdisciplinario 

en casos complejos que ameritaron la intervención de múltiples estudiantes de ambas carreras (Raffo, 2007). 

 Respecto al trabajo administrativo, el CJDHR posee muchas responsabilidades que incluyen no solo 

atender a usuarios(as) y dar seguimiento a los procesos, sino también la realización de múltiples informes, lo 

que significa que la practicante al dar apoyo de algunas de estas tareas, logró contribuir en la reducción del 

estrés, al tener menos carga de trabajo, lo cual se vio reflejado en el trato generado hacia las usuarias. A partir 

de esta información, se confirma nuevamente que la alta demanda de trabajo promueve situaciones de 
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desequilibrio emocional, lo que evidencia la alta necesidad de generar prácticas de autocuidado, para así evitar 

el surgimiento de crisis (Arenas-Monreal et al., 2011; Claramunt, 1999 Ojeda, 2006).  

 En relación con los procesos de capacitación y sensibilización, parte de las tareas emergentes se 

relacionaron con construir espacios de forma conjunta con la otra practicante de Psicología, que también estaba 

realizando procesos de formación, lo que permitió mejorarlos al construir un hilo conductor y al considerar las 

características de las personas usuarias y la dinámica de trabajo de la institución. Así, el proceso de formulación 

de los procesos de capacitación contempló todas las necesidades de las distintas partes involucradas, para así 

generar espacios que promovieran espacios más sensibles, respetuosos a los derechos humanos  (Albertín et 

al., 2009; Batres, 2009; Claramunt, 1999; Leoturneau et al., 2012; ONU Mujeres, 2013; Raffo, 2007). 

 Por lo anterior, a partir de todas las actividades realizadas, la practicante de psicología adquirió 

conocimientos sobre cómo generar espacios de trabajo para psicología, por medio de la delimitación del rol, 

pero también por medio del trabajo con otras disciplinas, como es el caso de derecho, para promover espacios 

de atención seguros para las personas usuarias. De esta manera, se partió de los aportes de Raffo (2007), quien 

considera que desde la psicología, se puede trabajar con otras disciplinas para darle un lugar al sentir de las 

personas, por medio de acompañamientos sensibles, que promuevan el respeto a las emociones y decisiones. 

 A través del contacto con las historias de las usuarias y el trabajo interdisciplinario, la practicante logró 

adquirir conocimiento más contextualizado, al  aplicar la teoría a situaciones reales, pero también al aprender 

sobre procesos legales. A partir de esto, logró ampliar sus competencias y conocimientos para brindar mejores 

acompañamientos en situaciones de crisis, donde las usuarias requiere servicios legales pero también 

psicológicos para defenderse de sus exparejas (Raffo, 2007; ONU Mujeres, 2013; UNFPA, 2018). 

 Por otro lado, según Walker (2009), Claramunt (1999) y Raffo (2007) consideran como factor protector 

para las usuarias, contar con información sobre instituciones que pueden ofrecerles distintos servicios para 

crear contextos seguros frente a la violencia. Por este motivo, debido a que la practicante logró identificar más 
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instituciones que podrían apoyarlas, futuras usuarias podrían contar con dicha información, lo que significa 

que tendrían más oportunidad para mejorar su calidad de vida. 

 Finalmente, los distintos sistemas de evaluación y supervisión, permitieron que la sustentante mejorara 

los distintos procesos, lo cual se vio reflejado en cada uno de los servicios generados, especialmente con las 

usuarias al disminuir las situaciones de riesgo y desarrollar herramientas para enfrentar las consecuencias 

generadas por la violencia. De esta manera, es evidente que el proceso en general cumplió con los elementos 

teóricos expuestos por Walker (2009), Claramunt (1999), Raffo (2007), Batres (2009), ONU Mujeres (2013),  

UNFPA (2018) y Yeager y Roberts (2015), lo que permitió que las usuarias contaran con espacios seguros de 

intervención que respetaron sus derechos humanos, al comprender los procesos de violencia y desigualdad que 

se enfrentan diariamente.  

6.5. Rol del servicio de acompañamiento psicológico en el CJDHR y su importancia en la prevención de 

la violencia. 

Al analizar la alta demanda de usuarias víctimas de VERP que acuden al consultorio y la poca cantidad 

de personas que recibieron acompañamiento, es notable la alta necesidad de contar con profesional en 

psicología que pueda humanizar los procesos, a través de prácticas que eviten la revictimización y busquen 

proteger a las usuarias frente a sus exparejas (Raffo, 2007). De esta manera, para crear contextos seguros como 

los expuestos por Walker (2009) y Claramunt (1999) se considera fundamental contar con recurso humano de 

psicología que pueda brindar dichos servicios.  

Aunado a lo anterior, es a través del servicio psicológico brindado que el estudiantado contó con 

espacios de autocuidado, lo que significa que las crisis podrían disminuir si existiera una persona profesional 

que promoviera dichas prácticas, lo que permitiría mejorar su desempeño y evitar la revictimización (Arenas-

Monreal et al., 2011; Claramunt, 1999; Ojeda, 2006). 
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Respecto al trabajo interdisciplinario, es notable que el acompañamiento psicológico permite 

comprender el estado emocional de las personas al enfrentarse a sus exparejas durante su ruta crítica, lo que 

permite identificar situaciones de riesgo, pero también generar espacios seguros de contención emocional que 

favorezcan la toma de decisiones (Claramunt 1999; Batres, 2009; Jiménez et al., 2013; Raffo, 2007; Walker, 

2009). 

Finalmente, cada año nuevas generaciones de estudiantes acuden al consultorio a realizar la práctica de 

su curso, razón por la cual el material didáctico cobra valor porque ahora cuentan con insumos educativos 

contextualizados a las características de las rutas críticas, lo que significa que gracias a la intervención 

psicológica, ahora los procesos legales podrán realizar procesos de valoración de riesgo y construir estrategias 

que permitan reducir los niveles de riesgo (Albertín et al., 2009; Batres, 2009; Claramunt, 1999; Jiménez et al., 

2013; Leoturneau et al., 2012; ONU Mujeres, 2013; Raffo, 2007). 

7. Conclusiones  

A partir de la intervención realizada, se logra concluir que efectivamente los servicios de atención 

brindados a usuarias víctimas de VERP se fortalecieron, al lograr mejorar los procesos de atención para las 

mujeres, pero también al contar el estudiantado con insumos para mejorar sus competencias, a través de los 

procesos de capacitación y el material didáctico, lo que disminuyó en la mayoría de las usuarias el riesgo de 

ser víctimas de femicidio.  

Por su parte, durante la valoración de riesgo a usuarias, se identificó que el ser mujer constituye un 

factor de riesgo, ya que viven en un sistema patriarcal que para mantenerse promueve la discriminación, la 

violencia, la desigualdad de oportunidades, la dependencia económica, la normalización de la violencia y la 

culpabilización al buscar protegerse de sus excompañeros sentimentales. Asimismo, las condiciones de 

vulnerabilidad como el ser madres, inmigrantes y/o tener padecimientos mentales intensifica la VERP, a través 

de distintas manifestaciones, incluyendo el uso del sistema legal en contra de las mujeres.  
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Aunado a lo anterior, la intervención en crisis es vista como una oportunidad para construir espacios 

seguros de atención, que propician la validación emocional. En el contexto específico de la VERP, permite 

comprender las consecuencias generadas a partir de la violencia y las rutas críticas, para así crear intervenciones 

que buscan disminuir los niveles de riesgo, por medio de prácticas humanitarias, desculpabilizantes, que 

promueven la creación de factores protectores frente a la violencia. 

Desde la perspectiva del trabajo interdisciplinario, los resultados demuestran ser una estrategia efectiva 

para combatir la VERP y sus consecuencias, ya que desde el acompañamiento psicológico, se humanizan los 

procesos legales, que tienden a ser revictimizantes. Al mismo tiempo, desde el Derecho se construyen 

estrategias para defender a las usuarias ante sus excompañeros sentimentales, por medio de procesos que 

buscan ser justos, principalmente al denunciar la VERP y asesorar en procedimientos para divorciarse de 

exparejas, recuperar la guarda crianzas de PME o pedir protección ante procesos de pensión alimenticia. Ante 

esto, el trabajo interdisciplinario logró reducir la vulnerabilidad de las usuarias, crear factores protectores, 

fortalecer redes de apoyo y utilizar la ley como elementos para reducir el riesgo de femicidio. 

En relación con el proceso de capacitación y sensibilización, el estudiantado aprendió herramientas 

sobre intervención en crisis, especialmente sobre valoración de riesgo y planes de seguridad, lo cual se vio 

reflejado en los procesos de seguimiento de las usuarias, quienes expresaron sentirse comprendidas y cómodas 

con el trabajo realizado en el CJDRH. Asimismo, existe una notable carencia a nivel de formación universitaria 

sobre cómo generar procesos legales humanitarios y género sensitivos, por lo cual se requiere que el CJDHR 

cuente con procesos de capacitación constantes, que les permita actualizarse sobre derechos humanos y 

dinámicas de desigualdad producto de la violencia de género y el patriarcado.  

En el caso específico del bienestar de las personas estudiantes, es urgente desarrollar prácticas de 

autocuidado, ya que es frecuente que desarrollen crisis emocionales, lo cual afecta los servicios brindados al 

trabajar en contextos con altos niveles de estrés. 
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Respecto al material didáctico, el proceso de validación demuestra que es un producto de calidad que 

permitirá a futuros(as) estudiantes sensibilizarse y adquirir conocimiento contextualizado sobre las 

características de las usuarias y su ruta crítica, lo cual es de gran valor porque a nivel de la formación académica 

en la Facultad de Derecho no se cuenta con dichos elementos.  

Por otro lado, se demuestra que este tipo de experiencia ofrece la oportunidad a estudiantes de 

Psicología, de desarrollar habilidades y herramientas para el trabajo interdisciplinario, especialmente al 

comprender conocimientos específicos en materia de Derecho, que no se puede obtener durante la formación 

universitaria, lo que significa que a nivel de competencias se logra comprender otras estrategias que las usuarias 

podrían ejecutar para desarrollar factores protectores frente a la violencia.  

En el caso específico de las tareas emergentes, es a través de dichas actividades que la practicante logró 

trabajar de forma conjunta, con todo un equipo de trabajo compuesto, lo que desarrolló habilidades para 

coordinar los procesos, comprender mejor las características de las rutas críticas y cómo se relacionan cuando 

en una misma familia existen múltiples formas de VERP. Los procesos de evaluación de desempeño de la 

practicante, así como las supervisiones constituyeron un apoyo fundamental en el desarrollo de habilidades 

para mejorar los procesos de forma constante, lo que concluyó en un proceso exitoso que permitió a usuarias 

estar en menos riesgo de femicidio. 

Finalmente, al considerar los resultados generados, se logra concluir que el acompañamiento 

psicológico en instituciones como el CJDHR, permite generar espacios de intervención en crisis y trabajo 

interdisciplinario, para promover contextos seguros para las usuarias, lo que es de gran valor porque se logra 

proteger la vida de una persona y reconocer su valor como sobrevivientes de VERP, en una sociedad patriarcal 

que agrede y violenta a las mujeres.  
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8. Limitaciones 

En primer lugar, durante el desarrollo de la práctica, se contó con espacios físicos de atención pequeños, 

lo que significó que ante la gran demanda de personas, se optara por brindar los servicios en distintas 

instalaciones de la Defensoría de los Habitantes, como el comedor o el jardín, lo cual no constituyen espacios 

idóneos para crear contextos seguros de intervención. A pesar de esto, se buscó que esos momentos se 

realizaran en horas donde las instalaciones estuviesen desocupadas, para así proteger la confidencialidad de las 

usuarias.  

Por su parte, durante la experiencia se logró identificar que los altos niveles de estrés a los que se 

exponen las personas estudiantes generan situaciones de crisis, lo cual se agravia al tener el CJDHR pocas 

prácticas de autocuidado, lo cual puede afectó a algunos(as) estudiantes, generando que tuvieran dificultad para 

ser empáticos(as), regular sus emociones y/o trabajar en equipo. Asimismo, debido a la gran carga de trabajo, 

el estudiantado tuvo dificultad para estar a tiempo en los espacios de capacitación, lo cual afectó el flujo del 

proceso. Además, al seleccionar las fechas de cada taller, fue necesario ejecutar cada espacio durante las 

reuniones del consultorio, ya que era difícil lograr un consenso sobre las fechas a realizar, debido a su carga 

de trabajo, por lo cual fue necesario inclusive reponer algunos contenidos para estudiantes ausentes.  

Debido a la gran cantidad de personas que acuden a la institución, el recurso humano de Psicología y 

Derecho fue insuficiente, lo cual las expone a situaciones de riesgo, al tener que seleccionar quienes recibirán 

acompañamiento interdisciplinario y quiénes no.  

Por otro lado, a nivel metodológico la crisis generada en el 2020 debido al COVID-19 propició una 

modificación de la metodología, respecto a la ejecución del grupo focal, ya que se realizó de forma virtual.  

Finalmente, se identificó que para desarrollar un proceso de atención integral es fundamental contar 

con profesionales de Psicología, Derecho y Trabajo Social, ya que las necesidades de las usuarias requieren de 

también del apoyo de instituciones estatales, razón por la cual fundamental incorporar este recurso humano a 

nivel de la institución.  
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9. Recomendaciones  

A continuación se presentan algunas recomendaciones generadas al Gobierno de Costa Rica, el  

INAMU, la Defensoría de los Habitantes, el CJDHR, la Facultad de Derecho, la Escuela de Psicología y futuras 

personas estudiantes de Psicología y Derecho:  

En el caso específico del Gobierno de Costa Rica, se recomienda realizar esfuerzos para actualizar la 

información relacionada con femicidios y consecuencias producto de la violencia ejercida en relaciones de 

pareja, ya que al no contar con esta información, se dificulta la creación de propuestas contextualizadas para 

la prevención e intervención de la violencia, por lo cual es importante contar con esta información para así 

generar nuevas estrategias. 

Respecto al INAMU, se considera fundamental crear espacios de información a nivel nacional, que 

permita educar a la población sobre los derechos de las mujeres y la dinámica de la violencia, pero también 

sobre las múltiples instituciones que pueden brindar apoyo en situaciones de riesgo, tomando en cuenta 

diferentes espacios de atención, como terapia grupal e individual, acompañamiento psicolegal y asesoría por 

parte de Trabajo Social y Psicología.  

Aunado a lo anterior, en el caso de la Defensoría de los Habitantes, es importante continuar 

fortaleciendo el convenio establecido con el Consultorio Jurídico, para poder así dar la oportunidad a personas 

con condiciones de vulnerabilidad socioeconómica, de contar con acceso a la justicia a través de asesorías 

legales gratuitas. Asimismo, es necesario brindar espacios de físicos atención más amplios, que permitan al 

estudiantado brindar acompañamientos en contextos que procuren la confidencialidad de la información.  

Respecto a la promoción de espacios de formación, se recomienda que la Escuela de Psicología y la 

Facultad de Derecho trabajen conjuntamente en la facilitación de espacios de capacitación que permitan a 

ambas poblaciones adquirir conocimiento sobre procesos legales e intervención en crisis, de tal forma que se 

logre comprender la dinámica de la violencia ejercida en relaciones de pareja y así construir estrategias para 

realizar un trabajo interdisciplinario. Asimismo, se invita a ambas carreras a desarrollar investigaciones y 
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Trabajos Finales de Graduación, de forma conjunta, de tal forma que se pueda generar conocimiento específico 

y estrategias para abordar a dicha población.   

Aunado a lo anterior, se recomienda a la Facultad de Derecho, la Escuela de Psicología y Trabajo Social, 

crear un mapeo sobre las distintas instituciones, servicios, protocolos y estrategias, que podrían utilizarse para 

proteger a las usuarias víctimas de VERP, esto con el fin de contar con herramientas previas a los procesos de 

intervención y disminuir los factores de riesgo frente al femicidio.  

En el caso específico de la Escuela de Psicología, se recomienda promover prácticas dirigidas en 

Consultorios Jurídicos de la Universidad de Costa Rica, para desarrollar competencias de trabajo 

interdisciplinario, en contextos legales. Asimismo, debido a que la VERP lamentablemente aumenta cada día, 

es fundamental que el Módulo sobre Psicología y Violencia Doméstica, así como el Módulo Intervención 

Psicológica en Situaciones de Crisis sean de carácter obligatorio en la carrera, para así generar una formación 

integral, que brinde herramientas al estudiantado para construir espacios seguros de intervención a mujeres 

víctimas de violencia. Además, se invita a la Escuela a realizar una revisión de los contenidos de los cursos de 

la carrera, con el fin de generar espacios de reflexión que permita a estudiantes sensibilizarse y adquirir 

conocimientos sobre estrategias de prevención e intervención contra la violencia. Igualmente, se considera 

importante informar durante los espacios de práctica, sobre las distintas instituciones que podrían dar servicios 

de atención a víctimas de VERP, de tal forma que el estudiantado pueda asesorarlas mejor sobre los distintos 

recursos que podrían protegerlas.  

En relación con el CJDHR, se recomienda promover dentro de su rutina de trabajo, espacios de 

autocuidado que permitan a las personas estudiantes reducir los niveles de estrés, promover su salud mental, 

evitar el surgimiento de crisis y así generar mejores servicios que eviten la revictimización y la culpabilización. 

Además, se invita a la institución a seguir generando espacios de trabajo interdisciplinarios con Psicología y 

otras carreras como Trabajo Social, para poder así brindar procesos de atención más humanos, sensibles a las 

necesidades de las personas usuarias. 
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Finalmente, en el caso específico de futuras personas estudiantes de derecho y psicología, se les invita 

a generar espacios de trabajo interdisciplinario, en pro de las necesidades de las usuarias, que les permita crear 

estrategias para proteger y promover sus derechos humanos. Asimismo, se recomienda hacer una revisión de 

expedientes legales y psicológicos, para poder identificar las vulnerabilidades generadas por la violencia en la 

vida de las mujeres y evitar así la revictimización. Se considera fundamental, informarse sobre los servicios 

ofrecidos por instituciones, así como las distintas estrategias estatales para promover la protección de las 

víctimas, con el fin de solicitar dichos recursos al encontrarse las usuarias en situaciones que podrían atentar 

contra su vida y la de sus familias. 
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8. Anexos 

Anexo 1. Marco legal nacional e internacional sobre VERP 

Instrumento Legal Acuerdos y obligaciones 

Declaración sobre la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer (Asamblea 

General de las Naciones Unidas, 1994). 

-Establece la urgente necesidad de reconocer y respetar los derechos de las mujeres  

-Condena toda forma de VCM y exige su eliminación. 

-La VCM es vista como una manifestación de las relaciones de poder que ubica al hombre 

en condición de superioridad y subordina a la mujer.  

Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia Contra la Mujer, Belém Do 

Pará (OEA, 1994). 

-La VCM es toda conducta o acción, que por su género cause la muerte, daño o sufrimiento 

de una mujer, en el ámbito público y/o privado. 

-Incluye como manifestaciones de la VCM, la violencia a nivel físico, sexual y psicológico 

que se produce “dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que la expareja comparta o haya compartido el mismo domicilio que la 

mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual” (OEA, 1994, p.2). 

-Reconoce la violencia a nivel comunitario como “violación, abuso sexual, tortura, trata de 

personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en 

instituciones educativas, establecimientos de salud y cualquier otro lugar” (OEA, 1994, p.2) 

-Sanciona la tolerancia de la violencia por parte del Estado y sus entidades. 
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-Se reconoce el derecho de las mujeres a vivir libre de violencia y discriminación, en igualdad 

de condiciones con los hombres, respetándose su vida, integridad, seguridad y creencias 

(OEA, 1994). 

-Esta convención fue ratificada en Costa Rica el 2 de mayo de 1995, por lo cual se considera 

ley nacional (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 1995). 

Ley N°7586, Ley Contra la Violencia 

Doméstica (Asamblea Legislativa de 

Costa Rica, 1996). 

-Tiene como objetivo principal  “regular la aplicación de las medidas de protección necesarias 

para garantizar la vida, integridad y dignidad de las víctimas de la violencia doméstica, cuyo 

principio rector es el artículo 51 de la Constitución Política” (p.1). 

-Reconoce al Estado como el principal responsable de la protección de las mujeres madres, 

menores de edad y personas adultas mayores y con discapacidad, en contextos de relaciones 

de pareja o donde exista abuso sexual intrafamiliar, violencia física, psicológica, sexual y 

patrimonial. 

-Se compromete a cumplir con los acuerdos establecidos en la Convención Belém Do Pará. 

-Define medidas de protección contra el agresor: ordenar retiro del hogar, allanar moradas, 

suspender visitas de guarda crianza, entre otras. 

-Se establece el deber de la policía administrativa de proteger a las víctimas en su domicilio, 

detener a personas agresoras, decomisar armas y atestiguar en procesos judiciales.  
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Ley N°8589, Ley de Penalización de la 

Violencia Contra las Mujeres 

(Asamblea Legislativa de Costa Rica, 

2007). 

-Tiene como objetivo “proteger los derechos de las víctimas de violencia y sancionar las 

formas de violencia física, psicológica, sexual y patrimonial contra las mujeres mayores de 

edad, como práctica discriminatoria por razón de género” (p.1), específicamente en contextos 

de matrimonio, unión de hecho esté declarada o no. 

-Los delitos son considerados de acción pública, lo que significa que toda persona en función 

pública tiene la obligación de conocer sobre VCM y tomar acciones al respecto. 

-Establece varios tipos de penas: la principal, que se ejecuta en prisión; las alternativas, que 

incluyen pasar fines de semana en la cárcel, brindar servicios públicos de utilidad, entre otras.  

-Determina distintos tipos de temporalidades según el delito: para femicidio la pena es de 20 

a 35 años de prisión, pero para violencia psicológica le corresponde de 2 a 4 años, para 

violencia sexual 12 a 18 años de prisión, para violencia patrimonial de 3 meses a 3 años 

dependiendo del tipo de delito. Además, si una persona funcionaria no cumple con su deber, 

propicia la impunidad u obstaculiza investigaciones, se castiga con 3 meses a 3 años de 

prisión e inhabilitación de ejercer cargos públicos. En caso de incumplir con las medidas de 

protección de la Ley Contra la Violencia Doméstica, la pena podrá ser de 6 meses a 2 años 

de prisión. 
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Anexo 2. Situaciones de alto riesgo de muerte para las víctimas afectadas por VERP 

 A continuación se presentan un listado de situaciones que para el Consejo Superior del Poder Judicial 

(2007) son consideradas situaciones de alto riesgo que atentan contra la vida de las víctimas. Cabe destacar 

que al presentarse mínimo 3 de estas situaciones se confirma que la persona está en riesgo severo:  

1. Episodios de violencia previos donde la vida estuvo en riesgo mortal como: intento de asfixia, uso de 

arma blanca o de fuego, inclusive para solamente amenazar, golpes y heridas de gravedad. Además, el 

uso de vehículos, empujar por escaleras o envenenar. 

2. Amenazas de muerte o suicidio.  

3. La víctima en un pasado tuvo que abandonar su hogar por riesgo a ser asesinada.  

4. El agresor tiene antecedentes penales o condena previa por haberle hecho daño a otras personas, 

inclusive a nivel sexual. 

5. Existen medidas de protección en contra del agresor y no las respeta.  

6. La víctima considera que esa persona puede matarla. 

7. La persona afectada está aislada o retenida contra su voluntad. 

8. En cuanto a las personas menores de edad (PME) existen antecedentes de abuso sexual o tentativas, por 

parte del excompañero sentimental. 

9. Existe evidencia de abuso físico contra PME. 

10. La usuaria se separó de su agresor o piensa hacerlo o ha considerado solicitar medidas de protección o 

abrir una causa penal en su contra. 

11. Uso de sustancias adictivas por parte del agresor. 
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12. La violencia va en aumento y sucede más frecuentemente. 

13. La víctima ha necesitado acudir a servicios de salud debido a las consecuencias físicas y psicológicas 

generadas por la violencia. 

14. La persona agresora está diagnosticado con alguna patología psiquiátrica.  

15. El agresor puede tener acceso a armas de fuego.  

16. Quien ejecuta actos de violencia ha mostrado resistencia a la intervención policial o figuras de 

autoridad.  

17. Constantemente acosa, busca controlar y amenazar a la víctima. 

18. Mató mascotas. 

Es importante mencionar que el riesgo puede aumentar si las usuarias están embarazadas, en período 

postparto o de lactancia, si presenta discapacidad o si es adulta mayor. 
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Anexo 3. Estrategia de intervención individual 

  

  

Etapa 1- Valoración legal inicial:  

*La directora del CJDHR, Mónica Sancho valoró las necesidades de las usuarias. Fue la responsable 

de referirlas a psicología y al trabajo interdisciplinario. 

 

Etapa 2- Información sobre el proceso:  

*Se explicó consentimiento informado (ver anexo 5) y se aclaró dudas sobre el proceso a las 

usuarias.  

*La usuaria dio autorización para iniciar el proceso de intervención y la revisión de expedientes 

legales.  

Etapa 3 - Valoración de riesgo: 

A partir de los relatos de las usuarias se analizó interdisciplinariamente: 

*Necesidades inmediatas. 

*Situaciones de riesgo: tenencia de armas y consumo de drogas. 

*Presencia de personas en vulnerabilidad: menores(as) de edad, adultos(as) mayores y 

condiciones por enfermedad. 

*Dinámica de la VERP, sus manifestaciones, intensidad y frecuencia. 

 

Etapa 4 –Establecimiento de metas y objetivos:  

* Se establecieron metas y objetivos a través del equipo interdisciplinario compuesto por la 

practicante proponente y una persona estudiante de derecho. 

*Respecto a psicología, se definió las principales áreas a apoyar desde el modelo de intervención 

en crisis (Claramunt, 1999) y las características del acompañamiento psicológico aportado por 

Raffo (2007). Asimismo, se tomó en consideración los postulados de Roberts (2005), Walker 

(2009) y el Consejo Superior del Poder Judicial (2007). 

* Se buscó propiciar factores protectores frente a la VERP. 
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Nota: cada sesión individual psicológica tuvo una duración de 1 a 2 horas, debido a que usualmente este es el 

tiempo dedicado a cada usuaria en el consultorio y solamente se amplió en aquellos casos que fue requerido. 

Esa estrategia tuvo en cuenta los aportes de Batres (2001), Batres (2009), Claramunt (1999), Roberts (2005); 

Consejo Superior del Poder Judicial (2007), Roberts (2005), Rodríguez et al. (2010), ONU Mujeres (2013), 

UNFPA (2018) y Walker (2009). 

  

 

Etapa 5 –Seguimiento:  

*Estuvo compuesto por sesiones individuales psicológicas e interdisciplinarias con el estudiantado 

de derecho y la asesora técnica.  

*Las sesiones analizaron el progreso y limitaciones emergentes del proceso legal y se desarrolló 

estrategias legales y validación de emociones, miedos e inseguridades de las usuarias.  

 

 Etapa 6 –Cierre del proceso:  

*El proceso finalizó al lograrse los objetivos planteados. 

*Las mujeres con casos legales que no concluyeron sus procesos al finalizar la práctica dirigida 

fueron referidas al INAMU y Casa de Derechos de Desamparados.  

*Toda usuaria que recibió atención recibió un instrumento cualitativo, elaborado durante la 

ejecución de la práctica (ver anexo 5), para que evaluar la calidad de la atención recibida por la 

practicante, quien fue la única que tuvo acceso a su información.  
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Anexo 4. Guía para la valoracion de riesgo en situaciones de violencia contra la mujer por VERP 

 

Nota: este instrumento es una adaptación de los insumos de Fallas et al (2017). 
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Anexo 5. Instrumento cualitativo para la evaluación del desempeño de la practicante durante la 

intervención individual con las usuarias. 

Evaluación del desempeño de la practicante durante el proceso de atención individual 

A continuación se presentan unas preguntas  generales sobre usted y su  proceso de atención que recibió con la 

practicante Marta María Artavia Alpízar. Por favor contestarlas de acuerdo a su opinión.  

1. Datos personales generales 

 Edad:___________             Ocupación:__________________________ 

 Lugar de residencia:  

o Provincia:_______________ 

o Cantón:_________________ 

o Distrito:_________________ 

De la siguiente lista de grados académicos, ¿podría usted indicar con una X dentro del paréntesis, cuál es su 

último nivel de estudios? 

o Primaria incompleta (   ) 

o Primaria completa (   ) 

o Secundaria incompleta (    ) 

o Secundaria completa (    ) 

o Otro:__________________________ 

 

2. Información sobre el proceso legal:  

De la siguiente lista de procesos, ¿podría usted indicar con una X dentro del paréntesis, cuál fue su proceso en 

el Consultorio Jurídico con Sede en la Defensoría de los Habitantes? Puede marcar varias opciones. 

o Divorcio por violencia doméstica (    ) 

o Divorcio por separación de hecho (    ) 

o Impugnación de paternidad (    ) 

o Depósito Judicial (    ) 

o Régimen de visitas (    ) 

o Guarda crianza (    ) 

o Pensión alimenticia (    ) 

o Otro:___________________ 
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3. Evaluación de desempeño de la practicante. 

Seguidamente, usted encontrará unas frases que deberá calificar con una X en la casilla correspondiente. Para 

ello debe marcar según las siguientes opciones: 

Con respecto al proceso 

realizado 

Muy de 

acuerdo 

De 

acuerdo 

En 

desacuerdo 

Muy en 

desacuerdo 

No responde 

La practicante fue puntual y 

responsable con las citas 

planeadas.  

     

Creo que mis decisiones, 

opiniones y emociones fueron 

respetadas.  

     

Siento que el acompañamiento 

psicológico me ayudó a 

enfrentar mi proceso legal. 

     

Considero que mis expectativas 

respecto al proceso psicológico 

se cumplieron. 

     

 

4. Del 1 al 10, donde 1 es muy deficiente y 10 es excelente, ¿cómo calificaría usted este proceso?______________ 

 

5. ¿Podría mencionar algún aspecto que no le agradó o que considera se debe mejorar respecto a la atención 

individual? 

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________ 

 

6. Finalmente, ¿tiene usted alguna recomendación? 

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________ 

 

 

Muchas gracias por su participación y su opinión. 
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Anexo 6. Instrumento cualitativo para la valoración de posibles temas a desarrollar en procesos 

de capacitación y sensibilización, así como en el material didáctico.  

 

Intereses: Material de apoyo y espacios de capacitación y sensibilización 

 A continuación se presentan una serie de temas que podrían desarrollarse durante 6 sesiones de taller 

grupal. Además, dichos contenidos serán tomados en cuenta para la elaboración de un material didáctico que 

podrá ser consultado, en cualquier momento, por el estudiantado del Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Costa Rica, con Sede en la Defensoría de los Habitantes. Para la selección de los temas, usted debe enumerar 

del 1 al 10 cada uno, de menor a mayor prioridad, donde 10 es que el tema es muy necesario y 1 es que 

no es tan prioritario como los otros.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, si usted desea puede sugerir otros temas a continuación: 

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________  

¡Muchas gracias por su opinión! 

 Planeamiento de planes de seguridad para 

proteger a usuarias en riesgo de femicidio (  ) 

 Estrategias de autocuidado para personal que 

atiende a mujeres víctimas (   ) 

 Autorregulación emocional (   ) 

 Empatía (   ) 

 Trata de personas (   ) 

 

 Características y dinámica de la violencia 

ejercida en relaciones de pareja (   ) 

 Tipos de violencia ejercida en relaciones 

de pareja (   ) 

 Consecuencias de la violencia ejercida en 

relaciones de pareja. 

 Primeros auxilios psicológicos: 

Intervención en crisis (   ) 

 Estrategias de abordaje con mujeres 

víctimas afectadas por la violencia (   ) 
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Anexo 7. Instrumento utilizado para evaluar el desempeño de la practicante en cada taller.  

Evaluación del Proceso de Capacitación 

El siguiente cuestionario tiene como finalidad evaluar el desempeño de la facilitadora Marta María Artavia 

Alpízar, así como el proceso de capacitación en general. Para ello, a continuación se presentan una serie de 

afirmaciones que usted deberá calificar con una X  en la casilla correspondiente. Para ello debe marcar según 

las siguientes opciones: 

 

Con respecto al taller 

realizado: 

Muy de acuerdo De acuerdo En 

desacuerdo 

Muy en 

desacuerdo 

No 

responde 

El tiempo se distribuyó 

adecuadamente. 

     

La facilitadora tuvo 

dominio de los 

contenidos. 

     

La información 

brindada es útil para mi 

labor profesional. 

     

El tema abordado fue de 

mi interés. 

     

Logré aprender nuevos 

conocimientos. 

     

Las actividades 

realizadas por la 

practicante fueron de 

pertinentes.  

     

 

Finalmente, ¿tiene usted alguna recomendación? 

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

Muchas gracias por su opinión 
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Anexo 8. Instrumento de valoración del desempeño global de la practicante durante los procesos 

de capacitación y sensibilización con estudiantes avanzados de la carrera de Licenciatura en 

Derecho de la Universidad de Costa Rica. 

 

Evaluación del desempeño de la practicante durante todo el proceso de capacitación y sensibilización 

A continuación se presenta una serie de elementos que son importantes que usted complete, posterior a esto encontrará 

un apartado para evaluar a la practicante.  

1. Datos personales generales 

Indique su género: (  ) Masculino   (  ) Femenino     (  ) Otro. 

2. Edad:___________ 

3. Horario en que acude al consultorio: 

a. Lunes y Jueves de 1:00 pm a 3:00 pm (  ) 

b. Lunes y Jueves de 3:00 pm a 5:00 pm (  ) 

c. Martes y Viernes de 1:00 pm a 3:00 pm (  ) 

d. Martes y Viernes de 3:00 pm a 5:00 pm (  ) 

4. Información sobre talleres. 

De la siguiente lista de talleres, ¿en cuáles usted participó? 

1. Mitos y realidades sobre la Violencia Ejercida en Relaciones de Pareja (   ) 

2. Intervención en crisis 1 (  ) 

3. Intervención en crisis 2: Primeros Auxilios Psicológicos (PAP) (  ) 

4. Intervención en crisis 3: Intervención en crisis y construcción de planes de seguridad para usuarias afectadas por 

Violencia Ejercida en Relaciones de Pareja (   ) 

5. Intervención en Crisis 4: Planes de seguridad para usuarias afectadas por la VERP-Femicidio (  ) 

6. Estrategias de autocuidado para personas que brindan servicios a mujeres afectadas por Violencia Ejercida en 

Relaciones de Pareja (   ) 
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5. Evaluación de desempeño de la practicante. 

A continuación se presentan una serie de afirmaciones que usted deberá calificar con una X  en la casilla correspondiente. 

Para ello debe marcar según las siguientes opciones: 

Con respecto al proceso 

realizado 

Muy de acuerdo De acuerdo En 

desacuerdo 

Muy en 

desacuerdo 

No 

responde 

El tiempo se distribuyó 

adecuadamente en cada 

taller. 

     

La facilitadora tuvo 

dominio de los contenidos. 

     

Adquirí conocimiento útil 

para mi labor profesional. 

     

El espacio de capacitación 

fue provechoso para mí. 

     

Se me respetó como 

persona y profesional en el 

espacio. 

     

Me sentí motivado(a) a 

participar en el espacio. 

     

 

6. Del 1 al 10, donde 1 es muy deficiente y 10 es excelente, ¿cómo calificaría usted este 

proceso?______________ 

 

7. Finalmente, ¿tiene usted alguna recomendación? 

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________ 

 

Muchas gracias por su participación y su opinión. 
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Anexo 9. Instrumento cualitativo utilizado como guía para evaluar el material educativo a través 

de un grupo focal.  

1. Preguntas por capítulo o sección. 

a. Finalidad del material didáctico: 

i. ¿Cuál es el mensaje principal de esa sección? 

ii. ¿Quedan claros los aportes que se desarrollarán en cada capítulo? 

b. Contextualización: 

i. ¿La presentación de esa información es útil para su ejercicio profesional? 

ii. A nivel de proceso de lectura, la presentación del contenido le resulta cansado? ¿Cómo 

podría presentarse diferente? 

c. Capítulos: 

i. ¿Los objetivos planteados permiten generar un aprendizaje de conocimientos útiles? 

ii. ¿Existe coherencia entre los objetivos planteados, los contenidos mostrados y los 

ejercicios propuestos? ¿Su estructura permite lograr esos objetivos? 

 

2. Preguntas generales sobre el manual. 

a. Contenido y estructura: 

i. ¿Considera usted que los conocimientos parten de lo general a lo específico? ¿Facilita 

esto el aprendizaje de nuevas herramientas? 

ii. ¿Cree usted que si se presenta este manual a estudiantes nuevos(as) del consultorio la 

información contribuiría a la adquisición de herramientas para atender a la población? 
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b. Lenguaje y redacción: 

i. ¿El lenguaje y redacción utilizada es comprensible? 

c. Forma y diseño: 

i. ¿Consideran ustedes que el diseño es agradable a la vista? Consideren los colores, tipo 

de letra y tamaño, así como la localización y tamaño de logos institucionales o figuras. 

3. ¿Qué otras recomendaciones considera usted son importantes incluir o realizar para mejorar la calidad 

del instrumento? 
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Anexo 10. Etapas realizadas en el proceso de validación del material educativo para futuros(as) 

estudiantes. 

  

Aplicación de instrumento
cualitativo (anexo 6) a
estudiantes del CJDHR

Identificación de
necesidades del
estudiantado y las usuarias.

Diseño y elaboración de
material educativo.

Directora Paola Brenes
evaluó material educativo.

Corrección #1
Análisis del estudiantado 
por medio del grupo focal 

con estudiantes.

Corrección #2
Valoración realizada por 

personas perfectas
Corrección #3

Presentación a equipo 
asesor. 

Corrección  #4

Mejora del diseño con 
persona experta de Ciencia 

de la Comunicación 
Colectiva.

Producto Final
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Anexo 11. Instrumento cualitativo utilizado para que la Directora del CJDHR evalúe el 

desempeño general de la practicante 

Este cuestionario tiene como finalidad evaluar el desempeño de la practicante Marta María Artavia 

Alpízar durante el trabajo realizado en el Consultorio Jurídico con Sede en la Defensoría de los Habitantes. 

Para ello se presentan preguntas relacionadas con los resultados generados a partir de los procesos individuales, 

grupales y el material educativo. Asimismo se presenta una valoración de otros elementos generados en la 

práctica. Conteste cada una de ellas según su opinión. 

1. Evaluación 

Califique cada una de las siguientes expresiones marcando con una X en la casilla correspondiente, según la 

opción que más considere pertinente. 

Tipo de 

intervención 

Con respecto al proceso 

realizado 

Muy de 

acuerdo 

De 

acuerdo 

En 

desacuerdo 

Muy en 

desacuerdo 

No 

responde 

Atención 

individual a 

usuarias 

La practicante fue puntual 

y responsable con la 

atención a usuarias. 

     

Brindó herramientas a las 

usuarias que permitió el 

desarrollo de factores 

protectores contra la 

violencia. 

     

El trato de la practicante 

hacia las usuarias fue 

respetuoso, manteniendo 

siempre el secreto 

profesional. 

     

Fue responsable de 

supervisar cada caso y 

comunicar necesidades 
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urgentes de las usuarias, 

para así crear soluciones en 

conjunto. 

Dio seguimiento al proceso 

legal de cada caso para así 

identificar las necesidades 

de las usuarias de acuerdo 

a cada etapa.  

     

Fue responsable en la 

asistencia a procesos de 

supervisión. 

     

Su desempeño con las 

usuarias cumplió con sus 

expectativas. 

     

Procesos de 

capacitación y 

sensibilización  

La estructura y lógica de 

los contenidos de los 

talleres permitió al 

estudiantado desarrollar 

competencias para atender 

éticamente a usuarias 

afectadas por la violencia 

ejercida en relaciones de 

pareja. 

     

Los materiales aportados 

para cada taller fueron de 

calidad y permitieron 

fortalecer los 

conocimientos del 

estudiantado.  

     

Fue responsable en el 

planeamiento y ejecución 

de los espacios de 

capacitación y 

sensibilización.  
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Su desempeño con las 

usuarias cumplió con sus 

expectativas. 

     

Guía para el 

abordaje a 

usuarias 

afectadas por 

la violencia 

El material permitirá a 

futuros(as) estudiantes 

adquirir herramientas para 

dar procesos de atención a 

usuarias éticos, adecuados 

a sus necesidades. 

     

Su contenido, estructura y 

diseño fueron pertinentes. 

     

El producto final cumple 

con mis expectativas. 

     

 

2. Del 1 al 10, donde 1 es muy deficiente y 10 es excelente, ¿cómo calificaría usted el desempeño de la 

practicante?______________. 

Justifique su respuesta: 

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________ 

 

3. ¿Podría mencionar algún aspecto que no le agradó o que considera se debe mejorar respecto a futuras 

intervenciones? 

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________ 

 

4. Finalmente, ¿tiene usted alguna recomendación? 

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________ 

 

 

Muchas gracias por su participación y su opinión. 
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Anexo 12. Consentimiento Informado – Intervención Individual 

 

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

    FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

ESCUELA DE PSICOLOGÍA 

_______________________________________________________________________________________ 

Fórmula de Consentimiento Informado 

Intervención individual 

 

Estudiante: Marta María Artavia Alpízar 

Profesora Supervisora: Paola Brenes 

Asesora Técnica: Mónica Sancho 

  

A. PROPÓSITO DEL PROYECTO: Este proceso de acompañamiento e intervención en crisis 

pertenece al Trabajo Final de Graduación de la carrera de Licenciatura en Psicología. Dicha práctica 

será supervisada por la profesora Paola Brenes Hernández y la abogada Mónica Sancho. Además, estará 

dedicada al acompañamiento individual psicológico e intervención en crisis. El proceso es un trabajo 

interdisciplinario, entre psicología y derecho, así como intervención en crisis, que buscan orientar y 

brindar apoyo y contención emocional en las diversas transformaciones que se generan al ser parte de 

un proceso legal.  
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B. ¿QUÉ SE HARÁ?: Si acepta participar en este proceso, se realizará lo siguiente: 

Una intervención en crisis y acompañamiento psicológico, adaptado a las características del proceso 

que debe llevar a nivel legal y a sus necesidades inmediatas. Este proceso se realizaría a través de citas 

presenciales en las instalaciones del Consultorio Jurídico de la Defensoría de los Habitantes. 

Este proceso sería realizado por una estudiante de Psicología, que desde una postura ética y responsable, 

supervisará de forma individual con Paola Brenes, profesora supervisora y Mónica Sancho, abogada y  

asesora técnica.  

 

Además, se realizará una revisión de su expediente legal del Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Costa Rica sólo si usted así lo autoriza, para poder conocer el contexto legal su proceso y orientar así 

el acompañamiento psicológico y la intervención en crisis de acuerdo a sus necesidades. La estudiante 

de psicología será la única persona que tendrá acceso a dicha información. Dicha revisión no le 

producirá ninguna consecuencia a nivel legal para usted y su proceso. Su información y los 

cuestionarios contestados serán guardados y protegidos durante 10 años y solamente la estudiante de 

psicología tendrá acceso a ella.  

 

C. BENEFICIOS: Este proyecto brinda la oportunidad a usuarias del Consultorio Jurídico de tener un  

espacio de expresión de sentimientos, preocupaciones y temores. Además, podrán contar con un espacio 

de escucha, apoyo emocional, orientación y contención emocional. Con este proceso se pretende 

acompañar interdisciplinariamente a las mujeres en sus procesos legales, a través de espacios de 

escucha empática y orientación, que buscarán respetar sus decisiones y opiniones. 

 

D. RIESGOS: No existe ningún tipo de riesgo para las participantes. Sin embargo, puede que en algún 

momento se sientan incómodas, ya que se puede hablar de temas que a veces son difíciles de tratar y 
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en momentos pueden tenerse sentimientos encontrados, ante lo cual se le respetará el derecho de hablar 

o callar en el momento que lo requiera.  

 

E. Para cualquier consulta que se les presente pueden llamar al Consultorio Jurídico Defensoría de los 

Habitantes al 4000-8500, los lunes, martes, jueves y viernes de 1:00 pm a 4:00 pm,  con Mónica Sancho; 

o bien a la profesora supervisora Paola Brenes al 2511-1909. Recibirá una copia de esta fórmula firmada 

para su uso personal. 

 

F. Su participación en este proceso es voluntaria. Tiene el derecho de negarse a participar o a descontinuar 

la participación retirándose en cualquier momento.  

 

G. Su participación es confidencial y se realizará retomando los principios éticos en el campo de la 

psicología y demarcados por la Universidad de Costa Rica. La confidencialidad sólo se romperá en 

casos donde se detecte violencia hacia a personas menores de edad o donde la vida de la usuaria y/o su 

familia esté en riesgo. 

 

H. Toda la información que usted proporcione se recopilará en un expediente que custodiará durante 10 

años y registrará toda la información referente a su proceso. Estos datos solo serán consultados por la 

presente estudiante, la profesora Paola Brenes y la abogada Mónica Sancho.  

 

I. No perderá ningún derecho legal por firmar este documento. 
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CONSENTIMIENTO 

Yo he leído o se me ha leído toda la información descrita en esta fórmula, antes de firmarla. Se me ha brindado 

la oportunidad de hacer preguntas y estas han sido contestadas en forma adecuada. Por lo tanto, accedo a 

participar en este proceso de acompañamiento psicológico e intervención en crisis. Además, de esto, autorizo 

a la estudiante Marta María Artavia Alpízar a consultar información perteneciente a mis expedientes legales.  

 

 

Nombre, cédula y firma                                                                                            Fecha 

 

 

Nombre, cédula y firma de testigo                      Fecha 

 

 

Nombre, cédula y firma de la estudiante que solicita el consentimiento                    Fecha 
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Anexo 13. Consentimiento Informado – Proceso de capacitación grupal 

   UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

    FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

ESCUELA DE PSICOLOGÍA 

_______________________________________________________________________________________ 

Fórmula de Consentimiento Informado 

Proceso de Capacitación Grupal 

 

Estudiante: Marta María Artavia Alpízar 

Profesora Supervisora: Paola Brenes 

Asesora Técnica: Mónica Sancho 

  

A. PROPÓSITO DEL PROYECTO: Este proceso de capacitación grupal pertenece al Trabajo Final de 

Graduación de la carrera de Licenciatura en Psicología. Dicha práctica será supervisada por la profesora 

Paola Brenes y la abogada Mónica Sancho. Este proceso estará dedicado a la capacitación en espacios 

grupales y buscará fortalecer los conocimientos de estudiantes avanzados(as) en Derecho para  mejorar 

el servicio brindado a usuarias afectadas por Violencia Ejercida en Relaciones de Pareja. 

 

B. ¿QUÉ SE HARÁ?: Si acepta participar en este proceso, se realizará lo siguiente: 

Formaría parte de un grupo que realizará un proceso de capacitación grupal, según las necesidades 

detectadas en las usuarias y los intereses del estudiantado de la carrera de Derecho. Este proceso se 

realizaría en las instalaciones del Consultorio Jurídico de la Defensoría de los Habitantes. 
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Además, usted podría completar cuestionarios que buscarán evaluar su conocimiento y opinión sobre 

el tema a desarrollar en cada sesión grupal, para así identificar posibles cambios generados después de 

participar en el espacio de capacitación. Los cuestionarios y la información registrada de cada sesión 

se guardarán durante un período de 10 años. La estudiante de psicología será la única persona que 

tendrá acceso a dicha información. 

 

La capacitación será brindada por una estudiante de psicología, que desde una postura ética y 

responsable, supervisará de forma individual con Paola Brenes, profesora supervisora y Mónica 

Sancho, abogada y  asesora técnica.   

 

C. BENEFICIOS: Este proyecto brinda la oportunidad el o la estudiante de la carrera de Derecho, de 

tener un espacio para capacitarse en temáticas relacionadas con la violencia en contextos de pareja, sus 

consecuencias y dinámicas. Podrá consultar sus dudas en cada sesión y contará con material de apoyo 

relacionado con el contenido desarrollado en la sesión a trabajar. Con este proceso se pretende 

acompañar a los(as) profesionales de derecho en sus futuros procesos legales, a través de conocimiento 

que puede ser de utilidad para abordar los casos respectivos. 

 

D. RIESGOS: No existe ningún tipo de riesgo para el o la participante. Sin embargo, puede que en algún 

momento se sienta incómodos(a), ya que se puede hablar de temas que a veces son difíciles de tratar y 

en momentos pueden tenerse sentimientos encontrados, ante lo cual se le respetará el derecho de hablar  

o callar en el momento que lo requieran.  
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E. Para cualquier consulta que se les presente puede llamar a la profesora supervisora Paola Brenes al 

2511--1909, o consultarlo personalmente con la asesora técnica Mónica Sancho. Recibirá una copia de 

esta fórmula firmada para su uso personal. 

 

F. Su participación en este proceso es voluntaria. Tienen el derecho de negarse a participar o a 

descontinuar la participación retirándose en cualquier momento.  

  

G. Su participación es confidencial y se realizará retomando los principios éticos en el campo de la 

psicología y demarcados por la Universidad de Costa Rica.  

 

H. No perderá ningún derecho legal por firmar este documento. 
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CONSENTIMIENTO 

Yo he leído o se me ha leído toda la información descrita en esta fórmula, antes de firmarla. Se me ha brindado 

la oportunidad de hacer preguntas y estas han sido contestadas en forma adecuada. Por lo tanto, accedo a 

participar en este proceso capacitación grupal. 

 

 

Nombre, cédula y firma                                                                                            Fecha 

 

 

Nombre, cédula y firma de  testigo                  Fecha 

 

 

Nombre, cédula y firma de la estudiante que solicita el consentimiento                  Fecha 
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Anexo 14. Consentimiento Informado – Proceso de validación del material didáctico con personas 

expertas.  

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

ESCUELA DE PSICOLOGÍA 

_________________________________________________________________________ 

Fórmula de Consentimiento Informado 

Participación de personas expertas 

 

Estudiante: Marta María Artavia Alpízar 

Profesora Supervisora: Paola Brenes 

Asesora Técnica: Mónica Sancho 

A. PROPÓSITO DEL PROYECTO: Este proceso de valoración y evaluación de un material didáctico, 

pertenece al Trabajo Final de Graduación de la carrera de Licenciatura en Psicología. Este proceso, 

busca generarle insumos de calidad al Consultorio Jurídico de la Universidad de Costa Rica, con Sede 

en la Defensoría de los Habitantes, de tal forma que dicha institución pueda contar con un material 

didáctico para capacitar a futuros(as) estudiantes de la carrera de derecho, sobre estrategias para abordar 

a mujeres víctimas de violencia ejercida en relaciones de pareja.  

 

B. ¿QUÉ SE HARÁ?: Si acepta participar en este proceso, se realizará lo siguiente: 

Un proceso de evaluación en donde usted como persona experta valorará la calidad del material 

didáctico. Para ello, se le pide que brinde recomendaciones, según su valiosa experiencia en el campo 

educativo y/o con población víctima de violencia, sobre la pertinencia de los distintos contenidos 

desarrollados, sus objetivos, estructura y tipo de ejercicios planteados.  
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A partir de sus aportes, se supervisará con la directora Paola Brenes dichos insumos y se corregirá el 

documento según los señalamientos de todas las personas expertas, de tal forma que la calidad del 

producto mejore.  

 

C. BENEFICIOS: Usted tendrá la oportunidad de contribuir a mejorar la calidad de servicios brindados 

a mujeres víctimas de violencia, al contar en el Consultorio Jurídico con mejores insumos para capacitar 

a futuros(as) estudiantes de la carrera de derecho, sobre estrategias de abordaje con la población. 

Asimismo, como agradecimiento, será reconocida su valiosa participación en el material didáctico. 

 

D. RIESGOS: No existe ningún tipo de riesgo para usted. Sin embargo puede que en algún momento se 

sienta incómodo(a) al leer sobre la vivencia de mujeres agredidas por su compañero sentimental, lo que 

le puede generar sentimientos encontrados, ante lo cual se le respetará su derecho a discontinuar la 

revisión del documento. 

 

 

E. Para cualquier consulta que se les presente pueden a la profesora directora Paola Brenes al 2511-1909. 

Recibirá una copia de esta fórmula firmada para su uso personal. 

 

F. Su participación en este proceso es voluntaria. Tiene el derecho de negarse a participar o a descontinuar 

la participación retirándose en cualquier momento.  

 

 

G. Sus aportes serán confidenciales y se realizará retomando los principios éticos en el campo de la 

psicología y demarcados por la Universidad de Costa Rica.  
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H. Toda la información que usted proporcione se recopilará en un expediente que se custodiará durante 10 

años y registrará toda la información referente a sus aportes. Estos datos solo serán consultados por la 

presente estudiante, la profesora Paola Brenes y la Asesora Técnica Mónica Sancho.  

 

 

I. No perderá ningún derecho legal por firmar este documento. 
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CONSENTIMIENTO 

Yo he leído o se me ha leído toda la información descrita en esta fórmula, antes de firmarla. Se me ha brindado 

la oportunidad de hacer preguntas y estas han sido contestadas en forma adecuada. Por lo tanto, accedo a 

participar en este proceso para la valoración y evaluación del material didáctico, que será utilizado por 

estudiantes del Consultorio Jurídico, con Sede en la Defensoría de los Habitantes.  

 

 

Nombre, cédula y firma                                                                                            Fecha 

 

  

Nombre, cédula y firma de la estudiante que solicita el consentimiento                    Fecha 
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Anexo 15. Esquema de análisis de los resultados obtenidos, según los objetivos específicos y externos planteado

Atención individual 

(objetivos 1 - 4)

Identificación de
necesidades y
características de las
dinámicas de violencia y
sus consecuencias, por
medio de los datos
obtenidos a través de la
valoración de riesgo y la
información de la ruta
crítica de cada usuaria.

Sistematización de
información relacionada
con el proceso de
atención
interdisciplinaria, según
cada etapa del proceso
legal y las metas
establecidas.

Reporte de datos
obtenidos a través de la
evluación del desempeño
de la practicante por parte
de las usuarias atendias.

Proceso de Capacitación y 
Sensibilización 

(objetivos 5- 6)

Análisis de
resultados generados
a partir del
instrumento
completado para
identificar los
principales de temas
incluir en este
proceso.

Sistematización de la
información obtenida
a partir de todo el
proceso grupal.

Resumen de los
resultados obtenidos
en el proceso grupal,
de forma global.

Reporte de los
resultados obtenidos
al valorar el
desempeño global de
la practicante.

Identificación de
otros elementos
importantes,
relacionados con el
trabajo
interdiciplinario.

Diseño de material 
didáctico

(objetivo 7)

Identificación de
temas a incluir en el
material, tomando en
cuenta las
necesidades de las
usuarias y el
estudiantado.

Sistematización de la
información
reflejada por cada
una de las personas
participantes para la
validación del
insumo didáctico.

Habilidades adquiridas por 
la practicante

(objetivo 8)

Sistematización de
las distintas
competencias
desarrolladas,
tomando en cuenta
cada una de las
tareas previamente
establecidas, los
procesos de
evaluración y las
situaciones
emergentes.

Rol de la psicología en la 
institución y su importancia 

en la prevención de la 
VERP (objetivo 9 y 10)

Listado y
sistematización de
los distintos roles
que tiene la carrera
en la institución,
incluyendo tareas
emergentes.

Señalamiento de su
importancia, en
relación a los logros
alcanzados.

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 16.  Descripción de procesos legales que se acompañan jurídicamente en el CJDHR 

 A continuación de se detalla algunos procesos legales que el CJDHR da asesoría. Esta información se construyó a partir de una 

entrevista realizada a Mónica Sancho, directora del CJDHR. (M. Sancho, comunicación personal, 5 de abril del 2020). 

Tipo de proceso Descripción 

Cobro por daños y perjuicios Se realiza una valoración del daño generado a una persona, a partir de pruebas presentadas, para 

así solicitar un monto específico de dinero como compensación de los daños generados. La persona 

jueza analiza si tras las pruebas presentadas acepta la suma solicitada o si considera que debe ser 

menor. Nunca puede aumentarse en relación a lo pedido desde un inicio.  

Divorcio por separación de hecho. Divorcio que se da debido a que la pareja no vive en la misma casa desde hace 3 años. Además 

existe una separación de la relación, inclusive a nivel sexual.   

Divorcio por sevicia Se solicita cuando el último hecho de violencia contra la víctima se dio en un período menor a un 

año, por lo que si es mayor a este tiempo no puede utilizarse como justificación del divorcio. Los 

acontecimientos pueden darse a través de violencia psicológica, física, patrimonial y/o sexual. 

Asimismo, la víctima puede solicitar una compensación de dinero por los daños causados debido 

la violencia vivida, para lo cual se hace una estimación monetaria.  

Impugnación de paternidad El proceso se solicita cuando existe duda si un hombre es el padre biológico de una PME. La duda 

puede surgir debido a declaraciones de la madre o porque el nacimiento se dio antes de oficializar 
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el divorcio, pero se dio una separación de la pareja, por lo que se desea confirmar si realmente es 

su padre. En caso que las pruebas demuestren que no es el progenitor se retira sus apellidos y 

responsabilidades legales. 

Pensión alimenticia Proceso en donde padre o madre de una PME debe cancelar un monto mensual a quien tiene la 

custodia de su hijo(a) por motivo de gastos para satisfacer sus necesidades básicas. En caso de no 

cancelar el dinero a tiempo se puede solicitar una orden de apremio corporal, es decir, se activa un 

proceso judicial en donde esta persona es buscada por la policía para que vaya a prisión durante un 

período de 6 meses o hasta que cancele la deuda. 

Régimen de interrelación familiar Se genera cuando una persona pide autorización para ver a su hijo(a) debido a que su custodia la 

tiene otra persona. Ante esto, se puede proponer una temporalidad para la visita, como por ejemplo 

los fines de semana, en un horario específico. Una vez aprobado aunque la contraparte no esté de 

acuerdo se debe cumplir con lo indicado por el o la jueza. Además, si quien lo solicita falla en 

alguna de las condiciones establecidas en la sentencia pierde su derecho de visitar a su hijo(a). 

Guarda crianza Sucede cuando padre o madre solicita la custodia de su hijo(a) menor de edad, para lo cual el PANI 

en conjunto con el Juzgado de Familia, analiza el caso a partir de los testimonios, pruebas y 

audiencias. Después de decidir, en la sentencia se asigna la custodia a una de las partes, siempre 

buscando el bienestar de la PME. Además, al padre o madre que no se le asigna la guarda crianza 
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le corresponde cancelar un monto por pensión alimenticia. Cabe destacar que se podría establecer 

un régimen de interrelación familiar. 

Depósito Judicial Este proceso se caracteriza porque la custodia de la PME no la tiene ninguno de los(as) 

progenitores(as), sino otra persona que puede ser familiar o no. Al igual que en la guarda crianza 

el PANI participa en el proceso y en la sentencia se asigna un monto monetario que el padre o 

madre debe cancelar y podría definirse un régimen de interrelación familiar. 

Investigación de paternidad Se genera cuando una persona, en representación de la PME, inicia una investigación para 

determinar la paternidad, a través de pruebas genéticas. Una vez confirmada, el padre biológico 

debe asumir las responsabilidades legales que le competen respecto a su hijo(a). Por ejemplo darle 

sus apellidos y cancelar un monto mensual por pensión alimenticia.  

Monitorio arrendaticio Es activado cuando una persona inquilina de un establecimiento o casa de habitación no cancela su 

mensualidad por alquiler durante 3 meses, para lo cual tiene 3 días para cancelar el monto o 

desalojar el lugar. 

Sucesorio Judicial Se genera cuando una de las personas autorizadas por la ley, está interesada en abrir un proceso 

para asignar los bienes de una persona que falleció a posibles beneficiaros(as) como hijos(as), 

padre, madre esposo(a), hermanos, entre otros. Se debe aclarar cuales bienes económicos y 

materiales le podrían corresponder. 
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Anexo 17.  Descripción de las implicaciones de cada una de las etapas de los procesos 

La siguiente información describe algunas características de las etapas de los procesos legales acompañados en el consultorio 

jurídico. La información presentada se construyó a partir de una entrevista realizada a Mónica Sancho, directora del CJDHR (M. Sancho, 

comunicación personal, 5 de abril del 2020). 

 

Etapa del proceso Descripción  

Redacción de la demanda  Es la etapa inicial, lo que significa que el personal de derecho debe valorar las necesidades de la usuaria, 

su principal interés, las evidencias que se requieren para el proceso y sus requerimientos de acuerdo al 

sistema legal, por este motivo la escucha es vital para poder conocer el contexto de la usuaria. Una vez 

obtenida la información, se procede a redactar la demanda, tomando en cuenta los hechos y leyes que la 

justifican, así como la solicitud propiamente. En aquellos casos donde las usuarias son demandadas por 

otra persona, se evalúa el escrito de la demanda, se acepta o rechazan sus argumentos y se aportan 

pruebas. Una vez redactado el escrito, se debe entregar el documento en el juzgado correspondiente, para 

esperar a ser notificada para la etapa de evacuación de pruebas. 

Evacuación de pruebas La persona jueza una vez que recibe la solicitud valora toda la información y asigna una o varias 

audiencias para evaluar el testimonio de personas cercana a las partes, a través de entrevistas, documentos 
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legales aportados, pruebas de marcadores genéticos (ADN), entre otros. Asimismo, se puede solicitar la 

realización de peritajes, dicha información se adjunta al caso y se hace una valoración de todo. 

Ejecución de sentencia A partir de la información recopilada, se emite una resolución adoptada por el juez que responde a las 

condiciones de la demanda, así como a procesos de audiencia. Dicha sentencia debe ser acatada por las 

partes involucradas. Cabe destacar, que dicha resolución debe fundamentarse con la ley y se debe limitar 

a lo descrito por las partes involucradas.  

Apelación Si una de las personas involucradas no está de acuerdo con la sentencia, puede considerar apelar. Para 

ello debe argumentarse legalmente para poder justificar su accionar. A partir de ahí se emite una nueva 

resolución que puede confirmar o modificar la sentencia inicial. En caso de que se desee apelar se puede 

continuar el proceso a las instancias correspondientes para su valoración y sentencia. Es importante 

destacar que el o la jueza puede rechazar la apelación si considera que los argumentos no son lo 

suficientemente válidos para dictar una nueva resolución.  
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Anexo 18. Cronogramas de cada espacio de capacitación y sus respectivos materiales, 

instrumentos cualitativos utilizados, aportes educativos diseñados para fortalecer el 

conocimiento, resultados obtenidos y evaluación del desempeño de la practicante en cada taller.  

 

Taller emergente: Mitos y Realidades de la Violencia Ejercida en Relaciones de Pareja 

Fecha de realización: viernes 16 de agosto y jueves 22 de agosto. 

Duración: 2 horas. 

 

Objetivos: 

 Encuadrar el proceso de capacitación y sensibilización con el estudiantado de derecho, para así 

establecer las principales pautas generales.  

 Identificar los principales mitos y realidades construidos socialmente sobre la VERP, para propiciar 

procesos de reflexión en torno a la violencia sufrida por las mujeres y la responsabilidad de ejercer 

prácticas profesionales humanitarias y sensibles con dicha población.  

1. Cronograma. 

Objetivos Actividad Materiales Tiempo 

Oficializar las características del 

proceso grupal, a través de la 

lectura y autorización de los 

consentimientos informados. 

Después de dar la bienvenida, se presenta 

y se explica la naturaleza del proceso, a 

través de la lectura del consentimiento 

informado, para fomentar un espacio ético 

y seguro para las personas participantes. 

Consentimientos 

informados. 

Lapiceros.  

10 min 

Conocer la percepción que 

poseen el estudiantado respeto a 

mitos y realidades entorno a la 

Completar un instrumento de forma 

individual y anónima.  

Instrumento 

cualitativos 

impresos. 

Lapiceros. 

10 min 
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VERP, previo a la sesión de 

capacitación y sensibilización. 

Propiciar un ambiente de 

confianza, que permita al 

estudiantado de derecho 

sensibilizarse sobre la dinámica 

de la VERP y sus consecuencias 

en la vida de las personas.  

Cada persona dice su nombre, donde vive 

y un pasatiempo. A partir de esta 

información, se evidencia el papel de los 

estereotipos y prejuicios personales, según 

la historia de vida de cada profesional y su 

impacto en el servicio ofrecido a las 

usuarias, tomando en cuenta los aportes  

de Albertín et al. (2009), Gauthier (2010) 

y Letourneau et al. (2012).    

Ninguno 5 min 

Desmitificar estereotipos y 

prejuicios desarrollados entorno 

a la VERP, para propiciar 

procesos de reflexión comunes 

en torno a las víctimas de VERP, 

los agresores y la dinámica de 

violencia, para facilitar procesos 

de reflexión y mejorar los 

servicios de atención otorgados a 

las usuarias del CJDHR. 

Se le entregan mínimo 4 afirmaciones  

escritas a cada persona para que las 

clasifiquen como mito o realidad y luego 

expliquen la justificación de su elección. 

A partir de esta información, se contrasta 

sus decisiones con los aportes de Albertín 

et al. (2009), Gauthier (2010) y 

Letourneau et al. (2012) para así 

cuestionar los mitos. 

Frases impresas 

con mitos y 

realidades.  

 

Cinta Adhesiva. 

35 min 

Sensibilizar al estudiantado sobre 

la vivencia de las usuarias en la 

dinámica de la violencia y la 

importancia de generar un 

servicio legal humanitario que 

tome en cuenta las necesidades 

de la población.  

Tras dividir en mínimo 2 tríos, se 

entregará a cada subgrupo  un caso tomado 

de Batres et al. (2002), que leerán y 

discutirán para contestar las siguientes 

preguntas: 

1. ¿En qué contexto familiar sucedió 

la agresión? 

2. ¿Cuál es la edad y ocupación del 

hombre y la mujer? 

Casos impresos. 

Papelógrafo. 

Marcadores. 

Guía de 

preguntas. 

Hojas blancas 

30 min 
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3. ¿Cómo intentó la mujer detener la 

violencia que su pareja estaba 

ejerciendo contra ella? 

4. ¿Creen ustedes que la violencia es 

producida porque las mujeres la 

provocan? ¿Disfrutan ellas esto? 

Cada trío anota sus respuestas en un 

papelógrafo u hojas blancas, para luego 

exponerlo y grupalmente contrastarlo con 

la teoría mencionada. 

Motivar a las personas 

participantes a comprometerse a 

brindar procesos de atención 

empáticos que propicien la 

construcción de espacios seguros 

para la atención a mujeres 

afectadas por la VERP. 

De forma oral, cada persona comenta un 

compromiso que asume con las usuarias, 

para crear procesos más empáticos y 

seguros. 

Ninguno 5 min 

Conocer la percepción que 

poseen el estudiantado respeto a 

mitos y realidades entorno a la 

VERP, posterior a la sesión de 

capacitación y sensibilización, 

sobre el tema de VERP. 

Cada persona completa individualmente y 

en silencio el instrumento previamente 

utilizado al inicio del taller. 

Instrumentos 

cualitativos. 

Lapiceros.  

10 min 

Identificar la opinión del 

estudiantado respecto al taller 

realizado y el desempeño de la 

estudiante practicante de 

psicología, con el fin de mejorar 

futuros procesos. 

A través de completar un instrumento 

cualitativo los(as) estudiantes de forma 

individual y escrita, evalúan el desempeño 

de la facilitadora. 

Instrumento 

cualitativo. 

Lapiceros. 

10 min 

Concluir el espacio de 

sensibilización y capacitación. 

Se agradece su presencia y aportes 

brindados.  

Ninguno 5 min. 
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2.   Materiales para la realización del taller. 

Para la actividad de análisis de mitos y realidades sobre la violencia, se utilizaron frases obtenidas a partir 

de los aportes de Castro (2015), Sagot et al. (2000), Abrahams (2010), Walker (2009), FRA (2015), Batres 

(2009), Batres et al. (2002), Valitutti et al. (2015) y Jiménez et al.  (2013). De acuerdo a esta información, cada 

afirmación fue clasificada. A continuación se presentan dichas frases clasificadas como mito o realidad: 

Mito 

1. Si un hombre le prohíbe a su esposa visitar algunos familiares es porque quiere protegerla, porque esas 

personas no son buenas influencias (Castro, 2015; Sagot et al., 2000).  

2. El hombre debe decidir por la mujer, ya que él es el hombre de la familia (Castro, 2015; Sagot, 2000). 

3. La violencia ejercida contra las mujeres se da principalmente en personas con escasos recursos 

económicos que no tienen educación (Valitutti et al., 2015).   

4. La violencia es producida solamente por el consumo de sustancias (Batres, 2009).  

5. Los hombres agresivos tienen relaciones interpersonales generalmente conflictivas, debido a que son 

violentos siempre (Batres, 2009). 

6. Buscar ayuda con la policía para proteger a las mujeres siempre da buenos resultados (Batres et al., 

2002). 

7. Los hombres que agreden a mujeres tienen problemas de control, debido a los celos y la pasión (Batres, 

2009).  

8. Los agresores, si se les da la oportunidad pueden cambiar, es sólo aceptar que las personas se equivoca 

(Walker, 2009). 
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Realidad 

1. La violencia ejercida en relaciones de pareja constituye una violación de derechos humanos, porque 

controla las decisiones de las personas a través del miedo y el terror (Abrahams, 2010; Castro, 2015; 

Sagot et al., 2000). 

2. La violencia aumenta su intensidad y frecuencia conforme pasa el tiempo (Jiménez et al., 2013). 

3. El agresor, tras acumular su enojo y tensión, desquita su furia contra su pareja (Walker, 2009). 

4. Los femidicios pueden ocurrir en hogares de personas de cualquier nacionalidad (Valitutti et al., 2015).   

5. Una forma de violencia psicológica son los chistes (Castro, 2015; FRA, 2015). 

6. La violencia sexual puede incluir la exposición a pornografía y participar en actos sexuales contra su 

voluntad (Castro, 2015).  

7. La violencia patrimonial incluye el daño a bienes materiales, documentos personales y recursos 

económicos necesarios para sobrevivir (Castro, 2015). 

Por otro lado, para el análisis de casos en sugbrupos, se utilizaron experiencias vividas por mujeres 

reportadas por Castro (2015): 

 Caso 1: Ester (p.97-p.98): 

Ester tiene 21 años. Se dedica a los oficios domésticos de su casa y tiene seis meses de vivir con 

Rodolfo, de 35 años, y quien se dedica al comercio. Ninguno de los dos tiene hijos e hijas. 

Rodolfo trata a Ester de prostituta, la acusa de andar con otros hombres, la amarra y le apaga colillas 

de cigarrillos en el cuerpo. La golpea con un látigo pequeño, le mete objetos en la vagina y si ella no 

quiere tener relaciones sexuales con él, la golpea. 
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Rodolfo lleva hombres a la casa y la obliga a tener relaciones sexuales con ellos. Estos hombres le 

pagan dinero a Rodolfo. Rodolfo obliga a Ester a mantener estas relaciones poniéndole una pistola en 

el cuello y diciéndole que, “si grita la mata”. 

Durante los seis meses de convivencia, Rodolfo mantuvo a Ester encerrada. Ella no podía salir, pues 

casi siempre la tenía amarrada. En una ocasión, Rodolfo la amarró por quince días y le quemó la ropa. 

 Caso 2: Lorena (p.98- p.99): 

Lorena es profesora, tiene 34 años y 7 meses de embarazo. Desde hace 10 años está casada con Enrique, 

taxista, de 44 años de edad. Tienen 2 niñas de 8 y 9 años. 

Enrique tiene amenazada de muerte a Lorena. En varias ocasiones le ha destruido la ropa, no deja que 

la familia de ella la visite, ni las compañeras y compañeros, o que alguna persona llegue a la casa a 

vender algo o a pedir un favor. No la deja escuchar radio ni ver televisión. 

Él la acusa de ser satánica, la echa de la casa y la amenaza con quitarle a las niñas. Le dice que ella no 

tiene capacidad de pensar, de razonar y que es una inepta. 

La ropa que Lorena aplancha, Enrique la tira al suelo y la arruga, le dice a ella y a las niñas que son 

cochinas, asquerosas, que no sirven para nada. 

Enrique le aprieta el estómago con palos, le despedaza la ropa que lleva puesta y la obliga cuando 

quiere, a defecar y a orinar, porque si no lo hace le dice que la va a matar. 

 Caso 3: Soledad (p.99-p.100): 

Soledad tiene 40 años, es economista, trabaja como profesora y convive con Rodrigo. Él tiene 42 años 

y trabaja como inspector de tránsito. 
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Rodrigo le ha dicho varias veces a Soledad que salga de la casa, y ante las negativas de ella, la ha 

sujetado del brazo y tirado del pelo. En una ocasión, la agarró del pelo y la arrastró hasta el portón, una 

vez ahí, la tiró al piso y le dio con los puños por la boca, al mismo tiempo que la pateaba y la amenazaba 

de muerte. 

Cuando Soledad decidió dejar a Rodrigo, él llegó de sorpresa, se brincó la cerca de la casa y a patadas 

y con un bate, destruyó la puerta de la cocina. Le cogió las manos a Soledad y la trató de prostituta una 

y otra vez y le decía que se callara. Estaba muy agresivo. Soledad le gritó a una vecina pidiendo que 

por favor llamara a la policía, pero mientras tanto, Rodrigo se quitó la ropa y le decía que él era muy 

macho. Gritaba furioso insultando a Soledad. Esa noche, Soledad durmió en un hotel y Rodrigo pasó 

la noche en la casa. 

Al día siguiente, cuando Soledad volvió a la casa acompañada de dos policías, ya Rodrigo no estaba, 

pero había hecho desastres en la casa: pintó el dormitorio con palabras como “puta” y “zorra”, cortó 

todos los vestidos de Soledad, le quebró los anteojos, dejó papeles pegados por todas partes en donde 

decía “puta, reina de las putas”, quebró trastos, botellas y dejó un papel prensado con un cuchillo en la 

pared, en donde la amenazaba de muerte. 

Para las preguntas y fomentar el análisis, se utilizó la siguiente guía (Castro, 2012): 

1. ¿En qué contexto familiar sucedió la agresión? 

2. ¿Cuál es la edad y ocupación del hombre y la mujer? 

3. ¿Cómo intentó la mujer detener la violencia que su pareja estaba ejerciendo contra ella? 

4. ¿Creen ustedes que la violencia es producida porque las mujeres la provocan? ¿Disfrutan ellas esto? 
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3.   Instrumento diseñado para evaluar el conocimiento del estudiantado.  

 

Violencia Ejercida en Relaciones de Pareja 

A continuación se presentan una serie de afirmaciones, indique según su criterio, con una F si usted 

considera que esta expresión es FALSA o una V si usted cree que es VERDADERA. 

1. La violencia en relaciones de pareja es un asunto privado, por lo que nadie debe meterse (   ). 

2. Si una mujer recibe golpes es porque se comportó inadecuadamente (   ). 

3. Las agresiones pueden presentarse en familias muy religiosas (   ). 

4. La violencia ejercida contra las mujeres se da principalmente en personas con escasos recursos 

económicos que no tienen educación (   ). 

5. Los agresores, debido al ciclo de la violencia, se muestran arrepentidos y cariñosos después del suceso 

de violencia (  ).  

6. La causa de la violencia es el consumo de sustancias (  ). 

7. Los hombres agresivos ejercen conductas violentas en todas sus relaciones interpersonales (   ). 

8. La policía siempre protege a las mujeres agredidas (   ). 

9. La mayoría de femicidios son cometidos por personas extranjeras (   ). 

10. Los hombres asesinan a sus parejas porque ellas fueron infieles (   ). 

11. La mayoría de los femicidios son cometidos por hombres sin enfermedades mentales (   ).  

12. Sin apoyo externo, las situaciones de violencia pueden repetirse (   ). 

13. Los hombres que agreden a mujeres tienen problemas de control, debido a los celos y la pasión (   ) 

14. Los agresores no tienen éxitos, ni carrera profesional, generalmente son personas sin estudios (   ) 

Respecto a los enunciados anteriores, estos fueron diseñados a partir de los aportes de Batres et al. 

(2002), Batres (2009) y Valitutti et al. (2015), Rojas y Vargas (2015).  
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4. Instrumento cualitativo para evaluar el proceso de capacitación y sensibilización, así como el desempeño de 

la practicante de psicología 

A continuación se muestra el instrumento cualitativo específico utilizado para evaluar este proceso de 

capacitación emergente: 

Evaluación del Proceso de Capacitación: Sesión de inducción 

El siguiente cuestionario tiene como finalidad evaluar el desempeño de la facilitadora Marta María Artavia 

Alpízar, así como el proceso de capacitación en general. Para ello, a continuación se presentan una serie de 

afirmaciones que usted deberá calificar con una X  en la casilla correspondiente. Para ello debe marcar según 

las siguientes opciones: 

 

 

Preguntas 

1. ¿Cómo calificaría usted el contenido presentado en la sesión de inducción? 

0 1 2 3 4 5 

      

 

Tiene alguna recomendación: 

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

2. Las actividades realizadas para crear el proceso de sensibilización y capacitación fueron: 

0 1 2 3 4 5 
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Tiene alguna recomendación: 

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

3. El manejo del tema por parte de la facilitadora fue: 

0 1 2 3 4 5 

      

  

Tiene alguna recomendación: 

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

 

Seguidamente, las siguientes preguntas se contestarán marcando con un “X”, para la respuesta que mejor se 

adapta a cada pregunta. 

1. ¿La facilitadora logró aclarar todas sus dudas?: 

Sí (     )       

No ( ) Por qué___________________________________________________________________ 

 

2. ¿Considera que obtuvo conocimiento útil para su labor como asesor(a) legal en el Consultorio Jurídico 

con Sede en la Defensoría de los habitantes? 

Sí (    )     No (     ) 

Finalmente, tiene usted alguna opinión o recomendación final: 

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

 

Muchas gracias por su opinión 
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5. Material aportado al estudiantado para apoyar el aprendizaje obtenido en el taller emergente.  

Mitos y Realidades de la Violencia Ejercida en Relaciones de Pareja 

 La Violencia Ejercida en Relaciones de Pareja (VERP) es definida por Castro (2015) como aquella 

conducta que se produce contra una persona con la que se tiene un vínculo o relación afectiva, con el fin de 

generar una afectación a nivel físico, sexual, psicológico o patrimonial (Castro, 2015). Asimismo, la violencia 

se ejerce con el fin de controlar y dominar a los(as) otros(as) lo que significa que tiene una direccionalidad, 

donde el hombre es el que generalmente violenta a mujeres y niñas (Castro, 2015; Sagot, 2000). 

Por su parte, existen mitos que fortalecen y justifican la violencia. A continuación se describirán algunas 

afirmaciones falsas sobre la VERP y los principales elementos teóricos que las desmitifican: 

Afirmación Realidad 

La VERP es un asunto privado que no debe 

comunicarse a otras personas (Valitutti et al., 

2015) 

El creer que la violencia es un asunto privado favorece al 

agresor porque no se visibiliza la violencia y propicia que 

las víctimas no denuncien (Valitutti et al., 2015). 

La violencia es una problemática que sólo ocurre 

en aquellas mujeres vulnerables, como personas 

sin estudios y con escasos recursos económicos 

(Valitutti et al., 2015). 

La violencia se visualiza como ajena a la realidad y que 

afecta solamente a una población específica, lo que 

propicia situaciones de riesgo para las mujeres (Valitutti 

et al., 2015). 

La violencia es producida por personas que 

consumen alcohol y otras drogas (Batres, 2009). 

Para Batres (2009), solamente un 25% de los agresores 

presentan adicción, lo que implica que la mayoría de 

situaciones de violencia se produzcan sin estar bajo la 

influencia de sustancias. Todo consumo de sustancias 

aumenta el riesgo a ser víctima de femicidio. 

Los hombres que ejercen conductas violentas 

contra las mujeres tienen problemas de control, 

que son causados por los celos y la pasión (Batres, 

2009). 

Los hombres que violentan a otras personas, salvo que 

posean condiciones biológicas que así lo impiden, tienen 

la capacidad de controlar sus emociones y acciones 

(Batres, 2009). Además, según lo expone Batres et al. 

(2002), ellos pueden tener doble cara, ya que fuera de su 

hogar desarrollan conductas amables con otras personas, 

como por ejemplo a nivel laboral, lo que demuestra que 
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sí tienen la capacidad de controlar sus conductas (Batres 

et al., 2002; Batres, 2009). 

Buscar ayuda con la policía para proteger a las 

mujeres siempre da buenos resultados (Batres  et 

al, 2002). 

Morales y Aguilar (2016), definen que los servicios de 

atención se ven influenciados por las creencias y 

actitudes que aprendidas a nivel social, lo que significa 

que las instituciones reproducen las relaciones de poder 

desiguales, al contar con personas que ofrecen servicios 

desde un punto de vista estereotipado, propiciando que 

que no se brinden servicios de calidad y se violente los 

derechos de las usuarias. A partir de esto, en el caso de 

los(as) policía no necesariamente siempre se protege a las 

usuarias (Batres et al., 2002). 
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6.  Resultados 

 En el espacio de bienvenida y la dinámica de presentación, las 11 personas estudiantes comentaron 

algunas de sus experiencias previas profesionales sobre el tema de violencia, así como datos personales. Por 

ejemplo, existen solamente dos personas que tienen experiencia de trabajo con el tema de género. Asimismo, 

les interesa el arte, las ciencias sociales, el yoga y cocinar. Afirman no tener mucho tiempo para pasatiempos. 

En cuanto a ramas del derecho, les gusta el derecho laboral, ambiental, tributario y derechos humanos. Respecto 

a su procedencia, 10 personas viven en el Valle Central y solamente 2 provienen de áreas alejadas.  

 Al realizar la actividad para clasificar las afirmaciones relacionadas con la violencia como mitos o 

realidad, fue necesario adaptar la metodología según la cantidad de personas presentadas, ya que dependiendo 

del subgrupo, se contó con la presencia solamente de una, dos, tres o cinco personas, por lo que se trabajó 

individualmente, pero también en tríos o parejas. Con relación a las frases, la que generó mayor debate fue 

“Los hombres que agreden a mujeres tienen problemas de control, debido a los celos y la pasión”, ya que 

algunos(as) estudiantes manifestaron que siempre que hay conductas violentas es porque el hombre no sabe 

controlarse y eso es por un problema en regular sus conductas. Ante esto se les explicó que para Batres (2009) 

esto es un mito que justifica la violencia y libra de responsabilidad a quien agrede, ya que pueden controlar sus 

emociones y acciones en otros contextos, lo que evidencia que sí poseen la capacidad cognitiva y emocional 

para auto regularse, pero que en el caso de su pareja deciden ejecutar acciones violentas. Además, una persona 

afirmó entender esta perspectiva, pero se mostró disconforme porque considera que los agresores son víctimas 

del sistema. Solamente un subgrupo consideró esta frase como mito y explicaron que la afirmación 

responsabiliza a la víctima, en lugar de asignársela al compañero sentimental.  

Respecto a la violencia psicológica, un estudiante mencionó no diferenciar cuando una persona violenta 

a su pareja al realizar comentarios sobre su apariencia física, por lo cual fue necesario explicarle las 

características de la violencia psicológica.  
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 En relación a la solicitud de ayuda policial, en una ocasión se comentó que el solicitarla puede aumentar 

el nivel de violencia y que eso puede exponer a la víctima a mayor riesgo, por lo cual fue importante explicar 

que para proteger a las usuarias es importante pedir ayuda policial y motivarlas a solicitar medidas de 

protección y seguir los protocolos existentes (Consejo Superior del Poder Judicial, 2007). 

 Por su parte al trabajar con casos, nuevamente fue necesario adaptar la actividad de acuerdo a la 

cantidad de personas presentes. Respecto a las historias, un(a) estudiante manifestó estar familiarizado(a) con 

ese tipo de relatos porque ocurren en la vida real. Asimismo, surgió la duda de cómo obtener información de 

forma asertiva, para lo cual se explicó los aportes teóricos de Claramunt (1999) sobre estrategias para abordar 

a dicha población, especialmente al construir espacios seguros de intervención a través de la empatía.  

 Aunado a lo anterior, al analizar los casos, reconocieron la importancia de que la usuaria pida ayuda a 

otras personas, se retire de su hogar o solicite ayuda policial, pero solamente un subgrupo logró identificar que 

al iniciar la ruta crítica las usuarias poseen recursos personales que las pueden proteger de la violencia, por lo 

cual fue importante con los(as) otros(as) participantes recalcar dichos elementos. Además, durante la discusión, 

retomaron los mitos discutidos anteriormente y uno de los subgrupos logró profundizar la importancia de 

considerar las relaciones impropias como un factor de riesgo para las mujeres, que pueden propiciar el 

desarrollo de vinculaciones amorosas violentas. Es importante destacar, que una persona estudiante comentó 

experiencias personales de violencia en un taller individual.    

 Finalmente, en la actividad del compromiso, afirmaron que en su labor procurarán realizar procesos 

humanitarios, empáticos, basados en la teoría pero respetando a las usuarias. Asimismo, consideraron 

importante crear espacios seguros de atención que eviten la culpabilización.  

Evaluación del conocimiento pre y post taller 

La población antes del espacio de capacitación, clasificó incorrectamente algunas expresiones. Por 

ejemplo, en la frase que afirma que las agresiones se pueden dar en familias muy religiosas (pregunta 3), un(a) 
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participante consideró que no se genera en dicho contexto. Asimismo, una persona afirmó que la VERP se da 

solamente en contextos de escasos recursos económicos sin educación (ítem 4). Respecto a las conductas 

agresivas (pregunta 7), dos estudiantes reportaron considerar que los agresores ejercen siempre conductas 

violentas en todos sus vínculos interpersonales y solamente una no logró clasificarla como mito o realidad. En 

una oportunidad se consideró que la policía siempre protege a las mujeres y que los hombres cometen femicidio 

contra sus parejas porque ellas fueron infieles (ítem 8). En esta última, una persona no supo si era verdad o 

falsa la expresión. Finalmente, (pregunta 13) 4 estudiantes creyeron que los hombres ejercen conductas 

violentas debido a sus problemas de control, causados por los celos y la pasión. Una persona no realizó ninguna 

clasificación en dicha expresión, pero 6 estudiantes si la identificaron como mito.  

Después de haber sido ejecutado el cronograma, se dio un aumento de respuestas correctas, en donde 

solamente una persona opinó que es verdad que los hombres femicidas lo hicieron porque sus parejas fueron 

infieles (pregunta 10). Asimismo, se consideró en una ocasión que quien ejerce conductas violentas poseen 

enfermedades mentales y por eso ejercen su conducta (ítem 11). Toda la información obtenida a partir del 

instrumento pre y post taller se encuentra representado en la tabla 5 y 6: 
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Tabla 5. Clasificación de afirmaciones sobre VERP, como mito o realidad, por parte del estudiantado previo al taller. 

Afirmación Falso Verdadero No 

responde 

No sabe Respuesta 

correcta 

1. La violencia en relaciones de pareja es un asunto privado, por lo que nadie 

debe meterse. 

11 0 0 0 
Falso 

2. Si una mujer recibe golpes es porque se comportó inadecuadamente. 11 0 0 0 Falso 

3. Las agresiones pueden presentarse en familias muy religiosas. 1 10 0 0 Verdadero 

4. La violencia ejercida contra las mujeres se da principalmente en personas 

con escasos recursos económicos que no tienen educación. 

10 1 0 0 
Falso 

5.  Los agresores, debido al ciclo de la violencia, se muestran arrepentidos y 

cariñosos después del suceso de violencia. 

0 11 0 0 
Verdadero 

6. La causa de la violencia es el consumo de sustancias. 11 0 0 0 Falso 

7. Los hombres agresivos ejercen conductas violentas en todas sus relaciones 

interpersonales. 

8 2 1 0 
Falso 

8. La policía siempre protege a las mujeres agredidas. 10 0 0 1 Falso 

9. La mayoría de femicidios son cometidos por personas extranjeras. 11 0 0 0 Falso 

10. Los hombres asesinan a sus parejas porque ellas fueron infieles. 9 1 1 0 Falso 

11. La mayoría de los femicidios son cometidos por hombres sin enfermedades 

mentales. 

1 10 0 0 
Verdadero 

12. Sin apoyo externo, las situaciones de violencia pueden repetirse. 0 11 0 0 Verdadero 

13. Los hombres que agreden a mujeres tienen problemas de control, debido a 

los celos y la pasión. 

5 5 0 1 
Falso 

14. Los agresores no tienen éxitos, ni carrera profesional, generalmente son 

personas sin estudios. 

11 0 0 0 
Falso 

 

  

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 6. Clasificación de afirmaciones sobre VERP, como mito o realidad, después de participar en el espacio de capacitación y 

sensibilización. 

Afirmación Falso Verdadero Respuesta 

correcta 

1. La violencia en relaciones de pareja es un asunto privado, por lo que nadie debe meterse. 11 0 Falso 

2. Si una mujer recibe golpes es porque se comportó inadecuadamente. 11 0 Falso 

3. Las agresiones pueden presentarse en familias muy religiosas. 0 11 Verdadero 

4. La violencia ejercida contra las mujeres se da principalmente en personas con escasos 

recursos económicos que no tienen educación. 
11 0 Falso 

5.  Los agresores, debido al ciclo de la violencia, se muestran arrepentidos y cariñosos 

después del suceso de violencia. 
0 11 Verdadero 

6. La causa de la violencia es el consumo de sustancias. 11 0 Falso 

7. Los hombres agresivos ejercen conductas violentas en todas sus relaciones 

interpersonales. 
11 0 Falso 

8. La policía siempre protege a las mujeres agredidas. 11 0 Falso 

9. La mayoría de femicidios son cometidos por personas extranjeras. 11 0 Falso 

10. Los hombres asesinan a sus parejas porque ellas fueron infieles. 10 1 Falso 

11. La mayoría de los femicidios son cometidos por hombres sin enfermedades mentales. 1 10 Verdadero 

12. Sin apoyo externo, las situaciones de violencia pueden repetirse. 0 11 Verdadero 

13. Los hombres que agreden a mujeres tienen problemas de control, debido a los celos y 

la pasión. 
11 0 Falso 

14. Los agresores no tienen éxitos, ni carrera profesional, generalmente son personas sin 

estudios. 
11 0 Falso 

Fuente: Elaboración propia 
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Evaluación del desempeño de la practicante durante el espacio de capacitación y sensibilización en el taller  

 La opinión del estudiantado respecto a la practicante se distribuyó en tres grandes áreas: contenido, 

actividades realizadas y manejo del tema. En el caso del contenido, 8 personas consideraron que fue excelente, 

2 muy bueno y uno bueno. Asimismo, un(a) participante recomendó utilizar la vivencia de las usuarias del 

consultorio como ejemplo en las distintas actividades. Además, expresaron la necesidad de contar con un 

espacio que les permitiera desarrollar herramientas para establecer diálogos empáticos con las usuarias.  

 Respecto a las dinámicas realizadas, 7 creyeron que fueron excelentes y 4 muy buenas. Asimismo, 

recomendaron hacer actividades más participativas y utilizar otras preguntas para trabajar los casos. 

Finalmente, consideraron que el manejo del tema por parte de la practicante fue excelente.  
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Taller- Intervención en Crisis 1: Diferencias entre crisis, estrés y trastorno de estrés postraumático 

Fecha de realización: viernes 5 y jueves 6 de septiembre. 

Duración: 1 hora. 

Objetivo: 

 Generar un espacio de capacitación y sensibilización, que permita al estudiantado de Derecho del 

Consultorio Jurídico adquirir habilidades básicas sobre intervención en crisis, con el fin de mejorar los 

servicios de atención brindadas a usuarias afectadas por VERP.  

1. Cronograma 

 Objetivos Actividad Materiales Tiempo 

Conocer la percepción que poseen el 

estudiantado respecto a las crisis y 

sus características, previo a la sesión 

de capacitación y sensibilización. 

Completar un instrumento cualitativo de 

forma individual y anónima.  

Instrumento 

cualitativos 

impresos. 

Lapiceros. 

5 min 

Desarrollar un proceso de 

sensibilización que permita al 

estudiantado adquirir conocimientos 

sobre las características de las crisis 

vividas por las mujeres afectadas 

por la VERP. 

A partir de un extracto del video 

“Conoce a Marta Sequeira” (Chinchilla, 

s.f.), se analiza el tipo de crisis que viven 

las usuarias afectadas por la violencia, 

enfocándose en sus emociones, miedos e 

inseguridades. Luego de esto, se 

entregan materiales para que a partir de 

las historias vistas representen a través 

de un dibujo, lo que para ellos(as) viven 

las mujeres al verse afectas por VERP. 

Videos 

Marcadores. 

Lápices. 

Crayolas. 

Hojas 

blancas. 

20 min 

Diferenciar las características del 

estrés, la crisis y el trauma con el fin 

de comprender sus consecuencias en 

Se presentan 3 definiciones sobre estrés, 

crisis y TEP. Se pide que grupalmente, 

asocien las características pertenecen a 

los tres conceptos. Luego, se discute 

Frases. 10 min 
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la vida de las mujeres afectadas por 

VERP. 

grupalmente las características de los 

elementos según los aportes de la 

Asociación Americana de Psiquiatría 

(2014), Claramunt (1999), Roberts 

(2005) y Yeager y Roberts (2015). 

Concluir el proceso, a través de un 

una lluvia de ideas que permita 

comprender la percepción grupal 

sobre la vivencia de las usuarias en 

la etapa de crisis producto de la 

VERP. 

En un papel se escribe las características 

que podrían tener la crisis vivida por las 

usuarias al solicitar procesos de atención 

en el consultorio. Luego grupalmente se 

contrasta se concluye los principales 

hallazgos.   

Hojas para 

escribir 

frases 

Lapiceros.  

5 min 

Conocer la percepción que poseen el 

estudiantado respecto las crisis y 

estrategias para intervenirlas, 

posterior a la sesión de capacitación 

y sensibilización sobre el tema de 

intervención en crisis y primeros 

auxilios psicológicos. 

Cada persona completa individualmente 

y en silencio el instrumento cualitativo 

previamente utilizado al inicio del taller 

Instrumentos 

cualitativos 

impresos. 

Lapiceros.  

10 min 

Identificar la opinión del 

estudiantado respecto al taller 

realizado y el desempeño de la 

estudiante practicante de psicología, 

con el fin de mejorar futuros 

procesos. 

Individualmente se evalúa el desempeño 

de la practicante como facilitadora, a 

través del instrumento cualitativo 

establecido. 

Instrumento 

cualitativo 

Lapiceros. 

5 min 

Concluir el espacio de 

sensibilización y capacitación. 

Se agradece su presencia y aportes 

brindados.  

Ninguno 5 min. 
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2.   Materiales para la realización del taller.  

 Para la actividad de asociar conceptos con términos, se utilizaron las siguientes frases: 

Estrés 

Por su temporalidad puede prolongarse a través de un lapso de tiempo amplio. Debido a esto, genera cansancio, 

alteraciones del sueño, estado de alerta constante, aumento de la presión arterial y problemas psicosomáticos 

(Claramunt, 1999). 

 

 

Trastorno de Estrés Postraumático 

Surge de la exposición a situaciones traumáticas intensas, lo que genera malestar prolongado psicológico, 

reacciones intensas psicológicas y físicamente, alejamiento de contextos que se asocian a la vivencia 

(Asociación Americana de Psiquiatría, 2014). 

 

Crisis 

Es una etapa de desequilibrio psicológico que es producido por la exposición a estímulos considerados como 

peligrosos y que no pueden enfrentarse por medio de las estrategias que usualmente se utilizan, por lo que se 

genera confusión, miedo y ansiedad en la persona (Claramunt, 1999). 
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3.   Instrumento cualitativo diseñado para evaluar el conocimiento del estudiantado.  

 

Intervención en crisis: crisis, estrés y trastorno de estrés postraumático 

 A continuación se presenta una serie de preguntas que usted deberá contestar de acuerdo a sus conocimientos 

sobre intervención en crisis. 

1. ¿Cuál es la diferencia entre crisis, estrés y trauma? 

Crisis:__________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

Estrés:__________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

Trauma:_________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

 

2. ¿Qué estrategias se pueden utilizar para enfrentar una crisis? 

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 
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 4. Material aportado al estudiantado para apoyar el aprendizaje obtenido en el taller emergente.  

Intervención en crisis: crisis, estrés y trastorno de estrés postraumático 

 Claramunt (1999) define que el estrés se diferencia de la crisis por su temporalidad, ya que puede 

prolongarse a través de un lapso de tiempo amplio. Debido a esto, genera cansancio, alteraciones del sueño, 

estado de alerta constante, aumento de la presión arterial y problemas psicosomáticas. En caso de exponerse a 

situaciones traumáticas y devastadoras, las consecuencias pueden producir trastorno del estrés postraumático 

(TEP), lo que genera sentimiento de vulnerabilidad constante, malestar prolongado psicológico, reacciones 

intensas psicológica y físicamente, alejamiento de contextos que se asocian a la experiencia traumática entre 

otros síntomas (Asociación Americana de Psiquiatría, 2014). 

Por su parte, Roberts (2005) define que una crisis es aquel período de desequilibrio psicológico 

producido por la exposición a estímulos considerados como peligrosos y que no pueden enfrentarse por medio 

de las estrategias que usualmente se utilizan, por lo que se produce confusión, miedo y ansiedad. Asimismo, al 

no contar con suficientes herramientas para hacer frente a la situación se puede considerar que es un período 

de alto riesgo pero también podría ser una oportunidad para adquirir nuevas estrategias y propiciar procesos de 

cambio positivos  (Roberts, 2005; Yeager y Roberts, 2015). Asimismo, Claramunt (1999), menciona que no se 

prolonga a lo largo del tiempo, a diferencia del estrés que se vuelve crónico. 

A continuación se presenta un esquema que muestra las distintas etapas de las crisis, según lo planteado 

por Claramunt (1999):  

I etapa

•Se producen reacciones emocionales como gritos, llanto y paralización.

II etapa
•Negación: no se acepta lo sucedido, lo que genera un bloqueo.

III etapa

•Ajuste: se busca darle un sentido a la crisis a través de pensamientos e imágenes que buscan explicar lo
sucedido. Las usuarias en esta etapa necesitan tener apoyo externo e interno para poder generar cambios.

IV etapa

•Se caracteriza por la identificación y expresión de sentimientos sobre la crisis, es decir la persona
comunica su sentir.

V etapa
•Consumación: la crisis es integrada a la vida personal, es decir, se admite el maltrato, pero también
busca explicarse y reconocer que se tienen recursos personales, lo que permite alcanzar un equilibrio y
comprender todo el suceso de forma realista.
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En cuanto a la intervención en crisis, el tipo de atención busca recuperar el estado de equilibrio, de tal 

forma que se pueda fortalecerse y adquirir nuevas herramientas, que le permitan tener una mejor regulación 

emocional y así lograr reconocer nuevas alternativas para enfrentar ese tipo de crisis (Yeager y Roberts, 2015). 
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5. Resultados. 

 Al iniciar el espacio de capacitación y sensibilización dos personas se mostraron poco interesadas. 

Afirmaron que estaban cansados y que preferían dedicar ese tiempo a atender a usuarios(as), ya que 

consideraron tener herramientas sobre intervención en crisis. Pese a esto, estuvieron presentes en el espacio y 

participaron de las distintas actividades. Es importante destacar que en este taller se contó con 13 participantes, 

donde uno fue un estudiante previamente del CJDHR que manifestó su deseo de estar presente un tiempo en 

la sesión, ya que consideró valioso el taller. 

 Respecto a las distintas actividades, se mostraron atentos(as) y motivados(as) al realizar los dibujos. Es 

importante destacar que una persona se retiró después de la dinámica de sensibilización, debido a que tuvo que 

atender una emergencia relacionada con una de sus usuarias. A continuación se presentan cada uno de los 

dibujos y su respectiva explicación sobre su representación:  

Tabla 7. Representación simbólica de las vivencias de las usuarias afectadas por VERP según el 

estudiantado y su significado.  

Representación simbólica Significado según el estudiantado 

 

Cada círculo está aislado del otro. El verde es estabilidad 

pero se transforma en negro, que sería el punto de mayor 

dolor en la vivencia de la usuaria, generando sangre. 

Conforme más está cerca al color negro existe un 

conflicto entre lo racional y lo irracional, generando 

culpa y dependencia emocional. Todo esto explota como 

la sangre en la vida de la persona.     
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 En la figura de la izquierda, los colores cálidos 

simbolizan los niveles de reacción del agresor y su 

colocación representa la inestabilidad de la dinámica. 

Al lado derecho se expresa la emoción ante la violencia, 

como una onda expansiva que busca impactar la vida de 

la persona, pero que genera impotencia porque no hay 

garantías de poder proteger a la persona.  

 

Representa la explosión de emociones y la ira vivida en 

las situaciones de violencia. Las piedras son las 

estrategias utilizadas por las víctimas para combatir a los 

hombres machistas agresores. 
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Representa una explosión generada al salir la mujer de 

la situación de violencia. El naranja, amarillo y rojo 

simbolizan el enojo que surge en las relaciones 

violentas. 

Asimismo, las lágrimas celestes son la soledad vivida y 

el humo de la llama son las consecuencias de la 

violencia, que son episodios y secuelas de lo destruido.  

 

Simboliza una mujer llorando, dentro de un círculo de 

violencia, con unas hojas en el fondo que representan 

cuando aparenta estar bien, pero en realidad no es así, 

tratando de continuar demostrando estar estable. 
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La imagen es una vasija china quebrada, que ha sido 

restaurada muchas veces y por eso es más valiosa, 

porque significa que ha vivido muchas experiencias y 

eso le da gran valor. Esto mismo es lo que pasa con las 

mujeres afectadas por la VERP, porque son 

sobrevivientes. 

 

 

Cada cambio de color es un nivel de la dinámica de la 

relación violenta, considerando que desde afuera la 

mujer trata de aparentar que no está siendo agredida. Los 

colores parten de la calidez a fríos, porque la violencia 

va evolucionan hasta desarrollarse más ampliamente.   
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El círculo grande representa el ciclo de la violencia, pero 

el negro es que desde lo interno no se percibe luz, por lo 

que es necesario buscarla en el exterior, a través de la 

ayuda de otras personas. Además, tiene barrotes porque 

es una prisión que restringe la libertad.    

 

Se presenta una mujer sentada, que está aislada, 

inclusive emocionalmente. El negro simboliza la 

soledad y la mano es el control que el compañero 

sentimental ejerce sobre ella, para presionarla y 

aplastarla.  

 

Simboliza las etapas del ciclo de la violencia, por medio 

de distintos colores. El celeste es la tristeza y el control. 

El rojo son los episodios de violencia, que se aceptan por 

amor. El amarillo sucede cuando se acepta que se es 

víctima de violencia y aparece la alegría.  
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Representa la impotencia de no poder proteger a la 

víctima, por eso la ayuda de otras personas son luz en 

medio de la oscuridad. Esto se represa a través de una 

luz amarilla pequeña. Esta ayuda está cubierta por la 

forma de pensar de la persona quien es la que la guía en 

todo el proceso.  

 

Simboliza el miedo, el estar en alerta siempre debido a 

la amenaza de la violencia, que busca protegerse ante la 

evitación de posibles detonantes que provoquen que su 

agresor la ataque. También en ese oscuro espacio hay 

dolor físico y emocional.  

 

 Aunado a lo anterior, el exestudiante comentó que las usuarias no son conscientes de la VERP y que 

como profesional es agotador dar atención a esta población, pero que a pesar de ello siempre sintió que era su 

responsabilidad ayudarles, sobre todo para que tomaran consciencia y adquirieran herramientas para lidiar con 

Fuente: Elaboración propia 
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los procesos legales. Afirmó que las usuarias son muy resilientes y que la objetividad puede contribuir a ayudar 

a ubicar a las personas en el presente y así superar las situaciones de crisis. 

 Al relacionar las definiciones con los términos de crisis, estrés y TEP, no tuvieron problema en asociar 

TEP con su definición, pero existió confusión entre los otros, ya que para ellos(as) en ambos existe una 

exposición a una amenaza. Reconocieron que hay situaciones donde el estrés puede motivarlos(as) a trabajar, 

pero que también a largo plazo puede ser incapacitante.  Asimismo, argumentaron que les confuso diferenciar 

los términos debido a su temporalidad. Una persona afirma que logró diferenciar los términos debido a sus 

vivencias personales, ya que ha presenciado algunos síntomas.   

Finalmente, identificaron que las crisis de las usuarias pueden caracterizarse por la presencia de culpa 

y soledad al faltar a los deberes que socialmente se imponen, pero también se da incertidumbre porque 

dependen económicamente de su expareja, lo que genera miedo. Asimismo, consideraron que hay 

sometimiento, ante los roles desiguales de poder; y mucha confusión porque previo a la violencia existió un 

vínculo afectivo hacia el otro, por lo cual es muy difícil reconocer la VERP y alejarse de ella. Otros elementos 

que identificaron fue la ansiedad ante procesos de cambio, lo que puede generar sentimiento de urgencia y 

desprotección. Es importante destacar que al finalizar uno de los talleres, una persona participante requirió 

contención emocional ya que estaba experimentando una crisis.  

Evaluación del conocimiento pre y post taller 

 En primera instancia, la diferenciación entre crisis, estrés y estrés postraumático, sufrió modificaciones 

después de recibir el taller. En el caso del concepto de crisis, al inicio se relacionó con sobrecargas emocionales 

que generan pensamientos irracionales, para luego ser una etapa donde no se controlan las emociones y existe 

un desequilibrio que no puede enfrentarse a través de las estrategias que usualmente se utilizan.  
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A nivel del estrés, la mayoría inicialmente consideró que es una presión psicológica que se mantiene 

durante un período de tiempo y puede generar distintas emociones. Después de participar, afirmaron que es 

producido por experiencias molestas o peligrosas, que su efecto se mantiene, afectando la salud de las personas.  

En el caso del TEP, consideraron que es un tipo de estrés que se da al exponerse a traumas y que puede 

generar flashbacks. Esta conceptualización no sufrió muchas modificaciones al finalizar el espacio de 

capacitación y sensibilización.  

 Respecto a estrategias para intervenir una crisis, en un inicio estimaron que es importante buscar 

terapia, retirarse del lugar de la crisis, tener redes de apoyo, contar hasta diez y pensar en soluciones para 

enfrentar las situaciones. Después de recibir la información y participar de las dinámicas, consideraron 

necesario realizar ejercicios de respiración, utilizar diálogos empáticos, validar y orientar a las usuarias en 

alternativas para salir adelante, así como reconocer sus fortalezas. Finalmente, los instrumentos pre y post taller 

arrojaron más información que fue analizada por categorías. A continuación se presenta dicha información: 
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Tabla 8. Conceptos de Crisis, Estrés y TEP establecidos por el estudiantado previo al proceso de capacitación y sensibilización. 

Concepto Definición clasificada por categorías de análisis Cantidad de personas 

que respondieron de 

esa forma 

 

 

Crisis 

Un momento de cambio impactante. 2 

Situación de riesgo. 2 

Estado de sobrecarga emocional y pérdida de control, debido a su contexto, que genera 

pensamientos "irracionales" y comportamientos negativos. 

7 

 

 

Estrés 

Presión psicológica que permanece en un lapso de tiempo y que genera distintas emociones 6 

Reacción ante la crisis o riesgo 3 

Emoción que puede motivar a alcanzar metas o que puede afectar la funcionalidad y paralizar 1 

Preocupación por aspectos que no han sucedido 1 

 

 

TEP 

Estrés causado por la exposición a un trauma, sin contar con las herramientas para hacerle 

frente lo que puede generar flashbacks. 

9 

Secuela que afecta generalmente de forma negativamente y que afecta el desarrollo pleno de 

la persona 

1 

Consecuencia permanente del estrés 1 

 

  

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 9. Definición de Crisis, Estrés y TEP brinda por las personas participantes después de participar en el estudiantado en 

taller.  

Concepto Definición clasificada por categorías de análisis Cantidad de personas 

que respondieron de 

esa forma 

 

 

 

Crisis 

Situación en la por un estado anímico intenso o detonante personal, la persona no controla 

sus emociones, pensamientos y actitudes, lo que afecta su funcionamiento 5 

Una reacción por una sobrecarga de emociones 1 

Desequilibrio psicológico que acompañado de miedo y ansiedad que no pueden resolverse 

por los medios acostumbrados 4 

Cambio significativo para bien o para mal 1 

 

 

Estrés 

Estado anímico que sufre una persona ante situaciones adversas 3 

Es producido por situaciones molestas o peligrosas cuyo efecto se prolonga en el tiempo, por 

lo que se puede funcionar con cierta normalidad, pero genera consecuencias para la salud 7 

Manejo de la presión, puede ser negativo o positivo 1 

 

 

TEP 

Tipo de estrés producido ante la exposición a una vivencia traumática o extrema, lo cual 

altera las emociones y reacciones. Genera flashbacks 7 

Perdura en el tiempo y afecta el funcionamiento de la persona 3 

Situación particular desencadenada por un suceso que va más allá de las capacidades de la 

persona 1 

   Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 10. Estrategias  consideradas como útiles para atender una crisis, previo al taller. 

Estrategias que podrían contribuir a contener una crisis Cantidad de 

personas que 

respondieron de esa 

forma 

Buscar terapia, retirarse del lugar de la crisis, contar hasta 10 o tener una red de 

apoyo, pensar en soluciones 6 

Escucha activa, velar por mi seguridad, no revictimizar a la persona y brindar 

medicación 3 

Empatía y solidaridad 1 

Distraer a la persona y hablarle atentamente 1 

 

Tabla 11. Estrategias para contener crisis, consideradas después de participar en el taller. 

Estrategias que podrían contribuir a contener una crisis Cantidad de 

personas que 

respondieron de 

esa forma 

Buscar terapia, retirarse del lugar de la crisis, contar hasta 10 o tener una red de 

apoyo, pensar en soluciones 6 

Escucha activa, velar por mi seguridad, no revictimizar a la persona y brindar 

medicación 3 

Empatía y solidaridad 1 

Distraer a la persona y hablarle atentamente 1 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Evaluación del desempeño de la practicante durante el espacio de capacitación y sensibilización  

Durante la evaluación al desempeño de la practicante y el espacio de capacitación, consideraron que el 

tema abordado fue de su interés, que el tiempo sí se distribuyó adecuadamente, que la información fue útil para 

su labor profesional y que lograron aprender nuevos conocimientos. En la mayoría de las respuestas, el 

estudiantado estuvo “muy de acuerdo” o “de acuerdo” con cada una de las expresiones utilizadas para evaluar 

el desempeño. A continuación se presenta dicha información gráficamente: 

 

Figura 7. Valoración del desempeño de la practicante y del espacio de capacitación por parte 

del estudiantado 

 
 

Asimismo, recomendaron realizar más dibujos durante las sesiones, expandir el tiempo de la lección 

porque la clase es muy provechosa, explicando más técnicas de atención en crisis y desarrollando actividades 

prácticas.  

 

Fuente: Elaboración propia 
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Intervención en Crisis 2: Primeros Auxilios Psicológicos (PAP) 

Fecha de realización: jueves 3 y viernes 4 de octubre 

Duración: 1 hora 

Objetivo: 

 Generar un espacio de capacitación y sensibilización, que permita al estudiantado de Derecho del 

Consultorio Jurídico adquirir habilidades básicas sobre intervención en crisis y primeros auxilios 

psicológicos, con el fin de mejorar los servicios de atención brindadas a usuarias afectadas por VERP.  

1. Cronograma 

Objetivos Actividad Materiales Tiempo 

Conocer la percepción que poseen 

el estudiantado respecto a PAP, 

previo a la sesión de capacitación 

y sensibilización. 

Completar un instrumento de forma 

individual y anónima.  

Instrumento 

cualitativos 

impresos. 

Lapiceros. 

5 min 

Desarrollar un espacio de 

sensibilización que permita al 

estudiantado identificar estrategias 

y redes de apoyo que podrían estar 

presentes al realizar PAP. 

En parejas, se comenta una experiencia de 

crisis más reciente que hayan vivido para 

identificar las personas que las apoyaron y 

las estrategias que usaron. Al finalizar, se 

hace un listado grupal o lluvia de ideas con 

estos elementos para analizarlos 

teóricamente.  

Ninguno. 

Pizarra y 

marcadores. 

20 min 

Diferenciar las características de 

los PAP, a través de una lluvia de 

ideas, que propicie al estudiantado 

identificar posibles estrategias 

personales para atender 

A nivel grupal se realiza una lluvia de 

ideas a partir de las siguientes preguntas: 

¿Qué debe incluir los PAP? 

¿Qué no debe incluir los PAP? 

¿Cuáles elementos de los PAP consideran 

que ustedes poseen o podrían realizar? 

Marcadores y 

pizarra 

10 min 
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situaciones de crisis con las 

usuarias. 

Estas respuestas se contrastan con los 

elementos aportados por Claramunt 

(1999), la OMS (2012), Osorio (2017) y 

Roberts (2005). 

Concluir el proceso a través de un 

listado de posibles recursos 

personales, que permita reconocer 

su capacidad para atender PAP. 

 

Cada persona escribe 5 características 

personales que contribuyen al  brindar 

PAP a población del consultorio.  

Hojas para 

escribir frases 

Lapiceros.  

5 min 

Conocer la percepción que poseen 

el estudiantado respecto las crisis y 

estrategias para intervenirlas, 

posterior a la sesión de 

capacitación y sensibilización. 

Completar individualmente el instrumento 

previamente utilizado.    

Instrumentos 

cualitativos 

impresos. 

Lapiceros.  

10 min 

Identificar la opinión del 

estudiantado respecto al taller 

realizado y el desempeño de la 

estudiante practicante de 

psicología, con el fin de mejorar 

futuros procesos. 

Se utiliza el instrumento cualitativo 

establecido para evaluar el desempeño de 

la facilitadora de forma individual. 

Instrumento 

cualitativo. 

Lapiceros. 

5 min 

Concluir el espacio de 

sensibilización y capacitación. 

Agradecer su presencia y aportes 

brindados.  

Ninguno 5 min. 
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2.   Instrumento cualitativo diseñado para evaluar el conocimiento del estudiantado. 

Intervención en Crisis y Primeros Auxilios Psicológicos 

A continuación se presentan una serie de afirmaciones, indique según su criterio, con una F si usted considera 

que esta expresión es FALSA o una V si usted cree que es VERDADERA. 

1. La intervención en crisis busca que la persona recobre el equilibrio emocional y adquiera herramientas 

para conceptualizar el suceso desde otra perspectiva, al contar con mejores recursos de afrontamiento 

(    ). 

2. Las personas psicólogas son las únicas que pueden realizar intervención en crisis (   ). 

3. Algunas necesidades que podrían tener las personas durante la crisis podrían ser el recibir apoyos no 

invasivos y contar con espacios seguros (   ). 

4. La intervención en crisis requiere analizar siempre detalladamente la angustia (   ) 

5. La intervención no presiona a las personas para que reaccionen a una situación que generó la crisis (  ) 

6. No se debe forzar la ayuda, sino que se debe estar disponible para brindar la atención a quien lo necesite 

(  ) 

7. No hay límites para ayudar a quien está en situaciones de crisis (    ). 
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3. Material aportado al estudiantado para apoyar el aprendizaje obtenido en el taller emergente.  

Intervención en crisis y Primeros Auxilios Psicológicos  

 Osorio (2017) define que la intervención en crisis se utiliza en momentos de desorganización grave 

debido a procesos que no se enfrentaron de la mejor manera. A partir de esto, se busca que la persona recobre 

el equilibrio emocional y adquiera herramientas para conceptualizar el suceso desde otra perspectiva, al contar 

con mejores recursos de afrontamiento. Asimismo, existen distintos tipos de intervención en crisis: 

1. Primer orden o instancia: se otorga primeros auxilios psicológicos y se busca reestablecer 

inmediatamente el equilibrio. Esto lo puede realizar cualquier persona con conocimiento. 

2. Segundo orden o instancia: proceso terapéutico que se enfoca en integrar a la vida la crisis sin que se 

genere un impacto traumático. Solamente puede ser realizado por psicólogos(as). 

Respecto a Primeros Auxilios Psicológicos (PAP), la ayuda que se brinda es inmediata y se busca 

reestablecer la estabilidad en distintos niveles, como físico, emocional, cognitivo y conductual (Osorio, 2017). 

Asimismo, la Organización Mundial de la Salud (OMS) define que los PAP son la primera respuesta humana 

ante un sufrimiento que requiere ayuda, a través de apoyos no invasivos, que evalúan y atienden necesidades 

básicas. Dichas necesidades pueden contemplar otorgar información, comida, agua, espacios seguros, entre 

otros (OMS, 2012). 

Aunado a lo anterior, la OMS (2012) menciona que la PAP: 

 NO es un asesoramiento profesional, ya que cualquier persona puede brindarlos. 

 NO es necesariamente se analiza detalladamente el detonante de la angustia. 

 NO se presiona para que las personas se desahoguen o emitan una reacción a la situación que generó 

la crisis. 

Por otro lado los PAP permiten transmitir la sensación de seguridad, empatía, calma y esperanza, a 

través de apoyo para las necesidades emergentes, que pueden ser de naturaleza social, física o emocional. 

Asimismo, se enfocan en dar atención a personas que requieren atención durante una situación de crisis, por lo 

que no se fuerza la ayuda, sino que se está disponible para brindarla. Cabe destacar, es necesario conocer los 

límites de la ayuda que se puede brindar, ya que las personas pueden requerir múltiples servicios para abastecer 

sus necesidades, lo que implica que se requiera ayuda interdisciplinaria. De esta manera la atención se da a 

personas especialmente que están siendo afectadas por una crisis, ya sea inmediatamente, en días o semanas 
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después del suceso, dependiendo de su duración o gravedad. En cuanto al lugar para realizar la intervención, 

se considera que puede ser cualquier lugar que sea seguro para las personas, que le proporcionen 

confidencialidad y privacidad (OMS, 2012). 

Finalmente, en el caso de la VERP, Roberts (2005) y Claramunt (1999) definen que lo vital es crear 

espacios seguros de intervención para las usuarias, de tal forma que se fomente el desarrollo de estrategias para 

reducir los factores de riesgos a los que se exponen, así como el fortalecimiento de redes de apoyo y 

autoconfianza. Asimismo, se crean planes de seguridad que buscan proteger y atender las necesidades 

inmediatas, por medio del contacto con instituciones que pueden ofrecer servicios para mantener seguras a las 

usuarias. 
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3. Resultados. 

En este taller se contó con la presencia de 10 participantes solamente, ya que las otras dos personas 

tuvieron que atender emergencias relacionadas a sus casos. Asimismo, cada actividad se acopló dependiendo 

de la cantidad de participantes presentes.  

Respecto a la primera actividad, se identificó que el estudiantado ha experimentado crisis debido a 

problemas en sus relaciones interpersonales y laborales lo que les género angustia, pánico e insomnio. 

Asimismo, sintieron la necesidad de huir de los conflictos, las responsabilidades y cambios en sus vidas, debido 

a malas decisiones tomadas por ellos(as). Para hacerle frente a estos contextos, contaron con el apoyo de 

amigos(as), familiares y pareja. Estas personas a través de la validación de sus emociones, crear un espacio 

tranquilo, brindar apoyo económico, escucha y consejos, lograron crear un contexto seguro para generar 

contención emocional. Asimismo, un(a) estudiante comentó que no tuvo apoyo en las crisis, pero que dedicó 

tiempo para autocuidado, a través de andar en moto, entrenar y cocinar. Es importante destacar que durante 

esta etapa uno de los subgrupos se mostró muy tenso, debido a que tuvieron mucho estrés acumulado por 

situaciones generadas en el consultorio relacionado al manejo de los casos, por lo cual fue necesario contener 

dicha crisis. Además, fue evidente el nivel de estrés que experimentan las personas estudiantes debido a otras 

actividades laborales que realizan de forma paralela a su labor en el consultorio, para lo cual fue necesario 

dedicar una parte de la sesión a brindar PAP para la población. 

En relación a los PAP, el grupo de estudiantes consideró incluye el dar tranquilidad, apoyo, consejos, 

ver desde otra perspectiva, controlar la situación, contar hasta diez, tener empatía, escuchar y centrarse en el 

entorno. Asimismo, mencionaron que en los PAP no se desvalida o ataca a los(as) otros(as), pero tampoco se 

debe imponer decisiones, trasladar problemas personales o entrar en crisis al brindar servicios. Respecto a sus 

características personales para dar este tipo de intervención definieron que poseen conocimiento legal, que 

sirve de guía, tienen empatía, pueden calmar a las personas hablando y pueden separar su vida personal de la 

profesional. Es importante destacar, que en un inicio tuvieron dificultades para reconocer las características 
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personales que podrían utilizar para brindar PAP. Ante esto y la actividad anterior, se relacionó los elementos 

teóricos, pero también se reforzó positivamente dichas cualidades, lo que aumentó la motivación y la seguridad 

del estudiantado, que consideró que solamente psicología pueden crear espacios seguros para las usuarias.  

Aunado a lo anterior, tras haber sido reforzadas sus competencias profesionales y personales se realizó 

más fácilmente, aunque no todos(as) lograron identificar cinco cualidades. Asimismo, puntualizaron ser 

personas empáticas, responsables, alegres, respetuosas y dedicadas. Otras afirmaron tener la capacidad de 

validar las emociones de las personas porque tienen habilidades para escuchar a otros(as). También, se dio el 

reconocimiento de la habilidad para resolver conflictos y reconocer sus propios límites. Se identificó también 

la paciencia, sensibilidad, la solidaridad, la motivación y la tolerancia como sus cualidades. A partir de esto, 

se recalcó la importancia de tener presente estas habilidades como recursos que pueden ser útiles para dar PAP.  

Evaluación del conocimiento pre y post taller 

 En primera instancia, previo a recibir el proceso de capacitación 3 participantes consideraron que 

algunas personas en crisis necesitan intervenciones invasivas (pregunta 3). Asimismo, 4 personas creyeron que 

en este tipo de estrategias se estudia a profundidad la angustia y solo una persona no respondió (ítem 4). 

Además, 2 personas argumentaron que se debe presionar a las usuarias para que reaccionen al estímulo que 

propició la crisis (pregunta 5). Finalmente, 2 participantes consideraron que nunca hay límites para ayudar en 

una crisis y otra no supo cómo clasificar la afirmación.   

 Posterior a la realización del espacio de capacitación y sensibilización, no hubo efecto en la pregunta 

3, porque contestaron de la misma manera. Mientras tanto en la afirmación 4, 3 personas afirmaron que se debe 

analizar con profundidad. Asimismo, en la quinta solo una persona lo contestó incorrectamente y una no supo 

clasificarla. Por último, en la séptima 3 contestaron incorrectamente. A continuación se presentan los datos 

arrojados por el instrumento en las tablas 12 y 13: 
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Tabla 12.Valoración de afirmaciones sobre PAP realizado por el estudiantado del CJDHR antes del 

taller. 

 

Afirmación 
Falso Verdadero No responde 

Respuesta 

Correcta 

1. La intervención en crisis busca que la persona 

recobre el equilibrio emocional y adquiera 

herramientas para conceptualizar el suceso desde otra 

perspectiva, al contar con mejores recursos de 

afrontamiento 

 

0 10 0 Verdadero 

2.Las personas psicólogas son las únicas que pueden 

realizar intervención en crisis 

 

10 0 0 Falso 

3.Algunas necesidades que podrían tener las personas 

durante la crisis podrían ser el recibir apoyos no 

invasivos y contar con espacios seguros 

3 7 0 Verdadero 

4.La intervención en crisis requiere analizar siempre 

detalladamente la angustia 
5 4 1 Falso 

5.La intervención no presiona a las personas para que 

reaccionen a una situación que generó la crisis 
2 8 0 Verdadero 

6.No se debe forzar la ayuda, sino que se debe estar 

disponible para brindar la atención a quien lo necesite 
0 10 0 Verdadero 

7. No hay límites para ayudar a quien está en 

situaciones de crisis. 
2 7 1 Falso 

 

 

  

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 13.Valoración de afirmaciones sobre PAP realizado por el estudiantado posterior a la 

participación del espacio de capacitación y sensibilización 

 

Afirmación 
Falso Verdadero No responde 

Respuesta 

Correcta 

1. La intervención en crisis busca que la persona 

recobre el equilibrio emocional y adquiera 

herramientas para conceptualizar el suceso desde otra 

perspectiva, al contar con mejores recursos de 

afrontamiento 

 

0 10 0 Verdadero 

2.Las personas psicólogas son las únicas que pueden 

realizar intervención en crisis 

 

10 0 0 Falso 

3.Algunas necesidades que podrían tener las personas 

durante la crisis podrían ser el recibir apoyos no 

invasivos y contar con espacios seguros 

3 7 0 Verdadero 

4.La intervención en crisis requiere analizar siempre 

detalladamente la angustia 
7 3 0 Falso 

5.La intervención no presiona a las personas para que 

reaccionen a una situación que generó la crisis 
1 8 1 Verdadero 

6.No se debe forzar la ayuda, sino que se debe estar 

disponible para brindar la atención a quien lo necesite 
0 10 0 Verdadero 

7.No hay límites para ayudar a quien está en 

situaciones de crisis 
7 3 0 Falso 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Evaluación del desempeño de la practicante durante el espacio de capacitación y sensibilización en el taller  

Durante la evaluación al desempeño de la practicante y el espacio de capacitación, el estudiantado 

estuvo muy conforme con la distribución del tiempo y el dominio de los contenidos. Asimismo, consideran 

que la información fue interesante y de utilidad. Además, expresaron que sí aprendieron nuevos conocimientos 

porque las actividades fueron pertinentes. A continuación se presenta dicha información gráficamente: 

Figura 8. Evaluación del desempeño de la practicante por parte del estudiantado del CJDHR, tras 

participar en el taller de PAP. 

 

 

 

 

Finalmente, recomendaron hacer los talleres en un espacio más privado, ya que por la falta de 

disponibilidad de las instalaciones de la DHR en las fechas asignadas se realizó en el espacio del consultorio 

la sesión.  

Fuente: Elaboración propia 
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Intervención en Crisis 3: Intervención en crisis y construcción de planes de seguridad para 

usuarias afectadas por la VERP 

 

Jueves 31 de octubre y viernes 1 de noviembre 

Duración: 1 hora. 

 

Objetivo: 

  Generar un espacio de capacitación y sensibilización, que permita al estudiantado de Derecho del 

Consultorio Jurídico adquirir habilidades básicas sobre intervención en crisis, valoración de riesgo y 

elaboración de planes de seguridad para usuarias afectadas por la VERP, con el fin de mejorar los 

servicios de atención brindadas a usuarias afectadas por VERP.  

1. Cronograma. 

Objetivos Actividad Materiales Tiempo 

Conocer la percepción que 

poseen el estudiantado respecto a 

Intervención en crisis y 

valoración de riesgo, previo a la 

sesión de capacitación y 

sensibilización. 

Completar un instrumento cualitativo de 

forma individual y anónima.  

Instrumento 

cualitativos 

impresos. 

Lapiceros. 

5 min 

Desarrollar un espacio de 

reflexión que permita al 

estudiantado identificar 

elementos que son necesarios 

tomar en cuenta al realizar una 

valoración de riesgo e intervenir 

una crisis por VERP. 

Se presenta el corto “A domicilio” (Ula 

Edits, 2017) y se reflexiona grupalmente, 

a través de una lluvia de ideas, elementos 

que consideran deben presentarse al: 

1. Brindar apoyo emocional. 

2. Realizar valoración de riesgo al que se 

expone la usuaria. 

Ninguno. 

Pizarra y 

marcadores. 

Computadora. 

20 min 
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3. Al analizar los factores protectores y 

recursos personales que podrían tener las 

usuarias. 

Adquirir conocimiento sobre 

elementos básicos para construir 

un plan de seguridad que pueda 

proteger a las usuarias afectadas 

por VERP. 

A partir de lo anterior, se construye un 

listado de elementos básicos necesarios 

para desarrollar un plan de seguridad, de 

forma colectiva, tomando como punto de 

partida los aportes teóricos.  

Marcadores y 

pizarra. 

Instrumento 

para valoración 

de riesgo. 

10 min 

Concluir el proceso a través de un 

listado grupal de elementos que 

consideran importantes para 

proteger a las usuarias de VERP.   

Colectivamente, se hace un listado de 

aspectos importantes a considerar en los 

planes de seguridad, para proteger a las 

usuarias de VERP. 

Pizarra 

Marcadores 

5 min 

Conocer la percepción que 

poseen el estudiantado respecto la 

intervención en crisis con 

mujeres afectadas por VERP y la 

valoración de riesgo de 

situaciones violencia, posterior a 

la sesión de capacitación y 

sensibilización. 

Cada persona completa individualmente y 

en silencio el instrumento cualitativo 

previamente utilizado al inicio del taller. 

Instrumentos 

cualitativos 

impresos. 

Lapiceros.  

10 min 

Identificar la opinión del 

estudiantado respecto al taller 

realizado y el desempeño de la 

estudiante practicante de 

psicología, con el fin de mejorar 

futuros procesos. 

Se evalúa el desempeño de la facilitadora 

a través del instrumento cualitativo 

utilizado  en el proceso. 

Instrumento 

cualitativo. 

Lapiceros. 

5 min 

Concluir el espacio de 

sensibilización y capacitación. 

Se agradece su presencia y aportes 

brindados.  

Ninguno 5 min. 
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2.  Instrumento cualitativo diseñado para evaluar el conocimiento del estudiantado. 

Intervención en crisis de primer orden y construcción de plan seguridad para usuarias afectadas por la 

violencia ejercida en relaciones de pareja (VERP) 

A continuación se le presenta una serie de preguntas, favor contestar de acuerdo a sus conocimientos y 

opiniones. 

1. ¿Qué elementos considera usted son necesarios para brindar apoyo emocional a las usuarias afectadas 

por VERP? 

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________ 

2. ¿Qué aspectos deben tomarse en cuenta al valorar el riesgo que se expone la usuaria de ser víctima de 

violencia ejercida en relaciones de pareja? 

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________ 

3. ¿Qué factores podrían ser importantes al proteger a las usuarias contra la violencia ejercida en 

relaciones de pareja? 

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________ 
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3. Material aportado al estudiantado para apoyar el aprendizaje obtenido en el taller emergente.  

Valoración de riesgo 

Claramunt (1999), define que durante la valoración de riesgo es importante identificar elementos que 

podrían exponer a las usuarias a situaciones de riesgo. Por este motivo, a continuación se mencionan aspectos 

que deben  tomarse en cuenta: 

1. Frecuencia y severidad de la violencia: cada cuánto suceden los episodios de violencia y qué tan 

intensos son, que tipo de conductas violentas se ejercen.  

 

2. Nivel de peligrosidad: en función de la frecuencia y severidad de la violencia, los tipos de violencia 

y una valoración de riesgo. Para ello, se debe considerar incidentes de alta peligrosidad, si se dio el 

uso de sustancias adictivas, amenazas de muerte, ataques sexuales y si tienen tenencia de armas 

letales. Es importante tomar en cuenta tentativas de suicidio, ya que constituyen una situación de 

alto riesgo.  

Aunado a lo anterior, se debe tomar en cuenta la presencia de personas menores de edad en el hogar, 

enfermedades físicas, condiciones mentales, así como redes de apoyo que pueden auxiliar en situaciones de 

emergencias. Respecto a la crisis, se debe visualizar sus características, consecuencias y necesidades para luego 

priorizarlas y generar un plan de acción y seguimiento (Claramunt, 1999). 

 

Referencia Bibliográfica 

Claramunt, C. (1999). Mujeres maltratadas. Guía de trabajo para la intervención en crisis. Organización 

Panamericana de la Salud 
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4. Resultados. 

 En primera instancia, los(as) 10 participantes definieron que para brindar apoyo emocional es necesario 

generar una escucha activa, que permita identificar las situaciones de riesgo a las que se exponen las usuarias. 

Asimismo, estimaron que se debe promover el desahogo emocional a través de la constancia, la empatía y el 

reconocimiento de los logros de las mujeres para así evitar la revictimización. Consideraron al comunicarse es 

importante informar sobre los pasos a seguir y sus consecuencias.   

 Respecto a la valoración de riesgo, estimaron que una persona puede estar en peligro si es aislada, 

depende económica y emocionalmente de su pareja, es controlada y violentada. Además, la presencia de 

antecedentes de violencia en la relación, si existen PME en el hogar o si por el contrario no se cuenta con redes 

de apoyo y medidas de protección. Asimismo determinaron que es importante identificar si existen condiciones 

mentales, infidelidades y posibles de tonantes de la violencia. Es importante destacar, que al presentársele el 

instrumento utilizado en el consultorio lograron identificar que existen otros factores de riesgo que previamente 

no reconocieron como tales, por ejemplo el uso de armas y la presencia de adicciones. 

 Aunado a lo anterior, reconocieron que la terapia psicológica, la creación de planes de seguridad, el 

apoyo de instituciones, familia y amistades, contribuyen en la visualización del problema y por ende son 

factores protectores frente a la violencia.  En esta etapa no reconocieron la ley como elemento protector.  

 Finalmente, tras comprender los elementos del plan de seguridad, identificaron que es necesario tomar 

en cuenta la preparación previa de un bolso con objetos como la cédula de identidad, comida, ropa y dinero. 

También, desarrollar una lista de redes de apoyo, crear una estrategia de salida, un mapa de la casa y el 

vecindario, con sus entradas y salidas, así como la posibilidad de trasladar a las usuarias al INAMU.  

Evaluación del conocimiento pre y post taller 

 Al inicio del espacio de capacitación y sensibilización la mayoría del estudiantado consideró importante 

para brindar apoyo emocional a las usuarias tener paciencia, empatía, escucha, inteligencia emocional, lenguaje 
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asertivo, solidaridad y tiempo para dedicarle a la persona. Después de participar, ampliaron esta respuesta al 

incluir la construcción del plan de seguridad, valorar el riesgo y orientar en soluciones a las usuarias.  

 Respecto a la valoración de riesgo, previamente mencionaron que se debe identificar los tipos de 

violencia, sus características y las redes de apoyo, pero también situaciones de violencia recientes y contexto 

socioeconómico y educativo. Luego, agregaron el analizar el ciclo de la violencia, los detonantes y la presencia 

de personas en condición de vulnerabilidad o mascotas. Solamente dos personas hicieron énfasis en el uso de 

armas como elemento de peligrosidad.  

 Finalmente, para proteger a la usuaria antes de la participación en el taller, consideraron importante 

establecer medidas de protección a nivel legal e identificar factores de riesgo, pero una vez que adquirieron la 

información destacaron que es importante tener alternativas de espacios seguros para que la usuaria pueda 

desplazarse, tener un mapa del lugar de residencia, lista de contactos institucionales y personales y analizar el 

nivel de dependencia hacia el agresor. Es importante mencionar que en las siguientes tablas se amplían las 

categorías de análisis reportadas al evaluar el conocimiento en esta sesión: 

Tabla 14. Elementos considerados como necesarios por el estudiantado del CJDHR, previo al taller, para 

brindar apoyo emocional a las usuarias afectadas por VERP 

Categorías de análisis 

 

Cantidad de personas 

que reportaron la 

categoría 

Paciencia, empatía, escucha, inteligencia emocional, lenguaje asertivo, 

solidaridad y tiempo para dedicarle a la persona 6 

Identificar hijos(as), edades, historia familiar, roles de poder, peligros, 

elementos de valor, instituciones y rasgos de personalidad 1 

Conocimiento profesional previo y elaboración de planes de contingencia 2 

Demostrar lo que tuvieron que pasar para llegar al consultorio. Tener motivación 

para que confíen en uno(a) 1 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 15. Aspectos importantes para dar apoyo emocional a usuarias, después de participar en el taller 

sobre Plan de Seguridad  

Categorías de análisis 

 

Cantidad de personas 

que reportaron la 

categoría 

Plan de seguridad, valoración de riesgo, empatía y orientar en soluciones 4 

Escucha activa, validación emocional, contacto visual, empatía y 

reconocimiento de logros, constancia y redes de apoyo 5 

Familia, medicinas, documentos importantes, redes de apoyo 1 

 

 

Tabla 16. Factores de riesgo que pueden poner en peligro la vida de la usuaria y sus familias, según el 

estudiantado previo a la ejecución del taller  

Categorías de análisis 

 

Cantidad de personas 

que reportaron la 

categoría 

El trato 1 

Situaciones de violencia recientes, dependencia y consecuencias emocionales para 

la víctima 2 

Tipo de violencia y sus características, redes de apoyo y plan de seguridad 4 

Edad, etnia, contexto socioeconómico, nivel educativo, tipos de dependencias y 

vínculos afectivos, riesgos y rasgos de personalidad 2 

 

 

  

Fuente: Elaboración propia 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 17. Aspectos considerados como factores de riesgo que podrían generar situaciones de riesgo para 

las usuarias, según las personas participantes, después del espacio de capacitación y sensibilización. 

Categorías de análisis 

 

Cantidad de personas 

que reportaron la 

categoría 

Identificar el momento en el ciclo de la violencia, uso de sustancias adictiva, la 

evolución y dinámica de la violencia, detonantes de la violencia, presencia de 

personas en condición de vulnerabilidad y mascotas 7 

Medidas de protección, redes de apoyo y antecedentes de violencia intrafamiliar 1 

Identificar armas de fuego o punzo cortantes, condiciones de vulnerabilidad, 

aislamiento y control por parte del agresor 2 

Identificar el momento en el ciclo de la violencia, uso de sustancias adictiva, la 

evolución y dinámica de la violencia, detonantes de la violencia, presencia de 

personas en condición de vulnerabilidad y mascotas 7 

 

 

Tabla 18. Opinión del estudiantado del CJDHR sobre factores protectores que protegen a las usuarias 

contra la violencia, previo al espacio grupal. 

Categorías de análisis 

Cantidad de personas que 

reportaron la categoría 

Establecer medidas cautelares, identificar factores de riesgo y protectores. 

Crear planes para prevenir situaciones de riesgo  6 

Identificar detonantes de la conducta del agresor y decisiones para evitar 

exposición situaciones de riesgo 2 

Aseguramiento de estabilidad económica, física y emocional 1 

Relaciones interpersonales, redes de apoyo, edad y rasgos de personalidad 1 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 19. Factores considerados como protectores por parte del estudiantado del CJDHR después de 

obtener información sobre valoración de riesgo y plan de seguridad.  

Categorías de análisis 

Cantidad de personas que 

reportaron la categoría 

Establecer plan de seguridad, alternativas para retirarse del hogar la usuaria, 

mapear el lugar de residencia, hacer lista de contactos, nivel de dependencia, 

valorar el riesgo. Identificar apoyos institucionales y mecanismos legales para 

su protección 

10 

 

 

 

 

Evaluación del desempeño de la practicante durante el espacio de capacitación y sensibilización.  

 El estudiantado reportó que el tema abordado definitivamente fue de su interés y que lograron aprender 

nuevos contenidos, pero se debió mejorar la administración del tiempo y el tipo de actividades realizadas. A 

continuación se presenta esta información gráficamente: 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 9. Valoración del desempeño de la practicante durante el primer taller sobre Plan de Seguridad 

realizado a estudiantes del CJDHR. 

 

 

 

 

 

  

  

Fuente: Elaboración propia 
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Intervención en Crisis 4: Planes de seguridad y prevención del femicidio 

Jueves 28 de noviembre y viernes 29 de noviembre 

Duración: 1 hora 

Objetivo: 

  Generar un espacio de capacitación y sensibilización, que permita al estudiantado de Derecho del 

Consultorio Jurídico adquirir habilidades básicas para la construcción de planes de seguridad, por 

medio de la identificación de factores de riesgo y protectores, que les permita crear contextos seguros 

para las usuarias afectadas por VERP.  

1. Cronograma 

Objetivos Actividad Materiales Tiempo 

Conocer la percepción que poseen 

el estudiantado respecto a 

Intervención en crisis y 

valoración de riesgo a la 

violencia, previo a la sesión de 

capacitación y sensibilización. 

Completar un instrumento cualitativo 

de forma individual y anónima.  

Instrumento 

cualitativos 

impresos. 

Lapiceros. 

5 min 

Desarrollar un espacio de 

reflexión que permita al 

estudiantado identificar 

elementos presentes en la 

dinámica de VERP que pueden 

experimentar las usuarias. 

Se presenta el video de la canción 

“KIM” de Eminem (RealNiggaz50, 

2010), para reflexionar grupalmente, 

a través de una lluvia de ideas, 

elementos relacionados con la 

dinámica de VERP.  

Equipo audiovisual 20 min 

Adquirir conocimiento sobre 

elementos básicos para construir 

un plan de seguridad que pueda 

A partir ejemplos de casos, se 

construye planes de seguridad para la 

usuaria ejemplificada, según lo 

Marcadores, hojas 

y pizarra 

 

10 min 

https://www.youtube.com/channel/UCf4JQHKmoV5ovh_rE0i3FNQ
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proteger a las usuarias afectadas 

por VERP. 

expuesto en el taller anterior. Luego 

se discute lo construido. 

Concluir el proceso a través de 

una palabra que represente la 

importancia de identificar 

situaciones de riesgo en la 

prevención del femicidio. 

Colectivamente, se hace un listado de 

la importancia de identificar 

situaciones de riesgo en la prevención 

del femicidio.  

Pizarra 

Marcadores 

5 min 

Conocer la percepción que poseen 

el estudiantado respecto la 

intervención en crisis con mujeres 

afectadas por VERP y la 

valoración de riesgo de 

situaciones violencia, posterior a 

la sesión de capacitación y 

sensibilización. 

Cada persona completa 

individualmente y en silencio el 

instrumento cualitativo previamente 

utilizado al inicio del taller. 

Instrumentos 

cualitativos 

impresos. 

Lapiceros.  

10 min 

Identificar la opinión del 

estudiantado respecto al taller 

realizado y el desempeño de la 

estudiante practicante de 

psicología, con el fin de mejorar 

futuros procesos. 

A través de completar el instrumento 

cualitativo para evaluar  el desempeño 

de la facilitadora. 

Instrumento 

cualitativo. 

Lapiceros. 

5 min 

Concluir el espacio de 

sensibilización y capacitación. 

Se agradece su presencia y aportes 

brindados.  

Ninguno 5 min. 
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2.   Materiales para la realización del taller. 

Caso reconstruido a partir de la experiencia de mujeres víctimas de femicidio. 

Clara, antropóloga de 26 años, inició una relación en el 2015 con su pareja Pedro de 24, quien lo había 

conocido por Facebook. Después de varios meses de salir juntos se hicieron novios, pero ella ya no era la 

misma, no sonreía y bajó rápidamente de peso. Después de unos meses, Clara queda embarazada y deciden  

irse a vivir cerca de la familia de Clara. Una vez casados, Clara vivió violencia cada día, pero después de unos 

meses Pedro se va de la casa y reaparece justamente cuando va a nacer la niña. 

Luego, un 25 de diciembre del 2017, Pedro visita a Clara y a su hija, con el pretexto de darle regalos, 

pero lo que hizo fue tratar de asesinarla tras tomarla por el cuello.  En este momento Clara, interpone denuncia 

por violencia doméstica y pensión alimenticia, pero la Fiscalía desestimó el caso por el tipo de agresiones 

vividas. Ante tal contexto y por no querer complicar las cosas, Clara decide retirar la pensión alimenticia, ya 

que la familia de Pedro le ofrece vivir con él en Heredia. Ella realmente deseaba hacerlo, aunque sabía que no 

le convenía porque no era una persona sana. Además, al alejarse de él, Clara siempre mejoraba y era en ese 

momento en que él volvía a acercársele, lograba tirar abajo todas sus barreras con detalles y ella le creía.  

El 18 de marzo del 2018 ella se fue a vivir con Pedro, desde entonces la violencia que vive es desmedida, 

no sabe cómo salir de eso, no tiene a su familia cerca, se encuentra aislada. Al mismo tiempo siente que lo 

ama, que él va a cambiar, porque ha visto sus mejores colores, sus mejores conductas y sabe que lo sucedido 

es porque fue violentado durante su infancia, que es solo alguien que ocupa ayuda. Además, cada vez que la 

ha buscado es porque ya no consume nada y siente que a pesar de todo, debe perdonarlo porque es buen padre 

con su hija. A pesar de todo esto, Clara sabe que su hija merece vivir en una relación llena de amor, que debe 

luchar por sus derechos, pero no sabe cómo enseñárselo. 

En el presente, tras varios episodios de violencia, Clara desea salir de su relación, ha preguntado a 

personas sobre derecho, pero no tiene soluciones reales, porque nadie la entiende, todo mundo la juzga y 

necesita hoy salir de esa relación porque el día anterior él la amenazó de muerte a ella y su hija, si volvía al 

trabajo. Además, con sus padres siente mucha pena porque le advirtieron sobre él pero no hizo caso y se siente 

muy tonta. Ella aún lo ama, pero tiene miedo por su hija, sobre todo porque él quiere salir mañana con la menor 

a solas y le da temor que le haga algo. ¿Cómo la ayudarías si te llama por teléfono o llega al consultorio? 

Nota: este caso fue construido a partir de historias reales reportadas por Coto (2019) y La Prensa Libre (2019). 
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3.   Instrumento cualitativo diseñado para evaluar el conocimiento del estudiantado. 

Intervención en Crisis 4: Planes de seguridad para usuarias afectadas por la VERP en riesgo de 

Femicidio 

Mencione 5 aspectos que usted considere son vitales que las personas profesionales debe tener en cuenta para 

crear planes de seguridad y así reducir el riesgo de femicidio de las usuarias. Puede agregar elementos que no 

hayan sido tratados en talleres previos. 

A._____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

B._____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

C______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

D______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

E.______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 
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4. Material aportado al estudiantado para apoyar el aprendizaje obtenido en el taller emergente.  

Planes de seguridad 

 Los planes de seguridad permiten proteger y atener las necesidades inmediatas de las usuarias, ante 

situaciones de riesgo que podrían poner su vida en peligro (Roberts, 2005; Claramunt, 1999). Inicialmente, 

durante la valoración de riesgo, se identifica situaciones que exponen a las usuarias a incidentes de violencia, 

así como cambios de conducta del agresor y la reacción que esto genera en la víctima (Walker, 2009). A 

continuación se describen algunos elementos importantes a considerar en la elaboración del plan de seguridad: 

1. Tener acceso a llaves extras de la casa de habitación y vehículos. 

2. Dejar ropa extra y dinero con personas de confianza. 

3. Diseñar señales para alertar situaciones de riesgo. 

4. Crear planes de escape, que deben incluir mapa de la casa de habitación y vecindario. Es importante 

que se revisen todas las estrategias de salida continuamente, de forma oral y escrita. Debe considerarse 

posibles obstáculos a encontrarse en el camino y cómo hacerles frente.   

5. Preparar un bolso con los siguientes elementos: debe contener dinero, ropa, objetos valiosos a nivel 

sentimental, documentos legales, medicamentos y sus instrucciones, documentos de las personas 

menores de edad.  

6. Es importante coordinar con veterinarios(as) o personas vecinas el cuidado de animales para no 

exponerles a situaciones de riesgo. 

7. Se debe incluir dentro del plan de seguridad el acudir a sitios seguros, por lo que es importante al 

considerar el desplazamiento comprar previamente tiquetes de bus.  

Aunado a lo anterior, Walker (2009), considera importante que al darse el proceso de alejamiento de la 

casa de habitación o separación de la pareja, la usuaria recuerda los episodios de violencia y las personas 

menores de edad manifiestan sentir miedo intenso. Asimismo, la salida del hogar puede verse interrumpida por 

el agresor si este se entera, lo que puede generar conductas más violentas o también su intento de reconquistarla 

para luego agredirla. 

Finalmente, durante todo el proceso de la creación del plan de seguridad es importante considerar 

mecanismos legales e institucionales que pueden proteger a las mujeres y sus familias, por ejemplo 

instituciones como el INAMU y Oficinas de la Mujer (Roberts, 2005; Claramunt, 1999; Walker, 2009).  
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5. Resultados. 

 Al ver el video de Eminem, algunas personas presentes guardaron silencio, otras se mostraron enojadas 

al contemplar la violencia a la cual una persona puede exponerse. Asimismo, comentaron sobre la naturaleza 

del video y lo que simboliza, plasmándose las vivencias del cantante. Es importante mencionar que en este 

taller se contó con la presencia de 8 estudiantes.  

Una vez realizado el proceso de sensibilización, el estudiantado realizó el plan de seguridad para el 

caso reconstruido. Para ello, identificaron que la usuaria estuvo expuesta a situaciones de riesgo como ser 

madre de una niña pequeña y perder peso rápidamente. A nivel legal, en una ocasión interpuso una denuncia 

penal contra su pareja, pero la Fiscalía desestimó el caso. Asimismo ella retiró la pensión alimenticia y se 

reconcilia con el padre de su hija, ya que creyó en sus arrepentimientos. Fue víctima de violencia en múltiples 

ocasiones, hasta llegar al punto de ser amenazada de muerte. En el pasado su compañero sentimental consumió 

drogas. En el presente la usuaria comunica que siente miedo a que él atente contra la vida de su hija.  

Aunado a lo anterior, no reconocieron el intento de ahorcarla y la manipulación como un factor de 

riesgo. Además, ignoraron que es peligroso que ella considere que debe perdonarlo por ser el padre de su hija.   

Asimismo no consideraron que se encuentra aislada, sin visualizar soluciones al pensar que nadie le cree.  

En relación a factores protectores, identificaron que tiene una profesión y que recibe el apoyo de su 

familia. Además, que está consciente que el padre de su hija no es buena persona y que reconoce que su hija 

merece vivir en una relación llena de amor y quiere luchar por sus derechos. Además, Clara desea salir de su 

relación, por lo cual ha trató de informarse sobre sus derechos. A partir de esta información, identificaron que 

la usuaria del caso se encuentra en riesgo severo.  

Aunado a lo anterior, al diseñar planes de seguridad consideraron importante conocer si la usuaria 

presenta alguna adicción e identificar el momento más óptimo para que pueda salir de su casa, lo cual puede 

generar dos opciones: 
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1. Si no tiene la posibilidad de irse de su hogar, opinan que se debe hacer un mapa donde se puedan 

identificar zonas seguras para protegerse. 

2. Si puede salir, determinaron que se debe tomar en cuenta las personas que viven en el hogar, la hora 

en que llega su pareja, si tiene mascotas, si cuenta con medios de transporte y las posibles salidas 

de emergencia en función del mapa de la casa. Además, si tiene algún(a) vecino(a) de confianza  

donde pueda acudir y hablar previamente con esta persona. En caso de carecer de dicho recurso, la 

mejor opción es ir donde su familia o caminar al centro de salud/institución más cercana para pedir 

ayuda. Dentro de las rutas de escape, el estudiantado consideró que es necesario identificar aquellas 

donde existe menos probabilidad de encontrarse con su excompañero sentimental. Además, 

definieron que es importante que la usuaria reporte a su trabajo y/o al centro educativo de la menor 

que se ausentarán unos días.   

En cuanto al bolso de pertinencias, determinaron que deben contener medicinas, comida no perecedera, 

agua, documentos personales, juguetes de la niña o elementos con los que ella se vincula. Otras personas del 

grupo consideraron importante identificar zonas peligrosas del vecindario y contar con un celular que tenga 

saldo para poder así llamar a redes de apoyo. 

A partir de lo anterior, el estudiantado no sugirió elementos legales para proteger a la usuaria, pero sí 

mencionaron la necesidad de contactar con instituciones para buscar servicios. Asimismo, surgió el debate 

sobre si se debe promover el uso de armas para defenderse, a lo cual se indicó que para Claramunt (1999) la 

prioridad es buscar crear contextos seguros durante la intervención en crisis, lo que significa que el apropiarse 

de armas puede poner en riesgo a la usuaria. Además, durante reuniones del consultorio, la Asesora Técnica 

reforzó positivamente dicho argumento. A pesar de esto, tres participantes continuaron afirmando que es una 

opción viable defenderse con armas si se conoce cómo usarlas.  
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Finalmente, ellos(as) consideraron que el plan de seguridad permite proteger a la persona y su familia 

ante situaciones de riesgo, por medio de una estrategia que toma en cuenta el contexto y distintas alternativas.  

Evaluación del conocimiento pre y post taller 

Al iniciar el espacio de capacitación y sensibilización, el estudiantado estimó que para crear planes de 

seguridad, se debe tener empatía, brindar soluciones, pero también identificar situaciones de riesgo e identificar 

zonas próximas del hogar que podrían ponerla en peligro. Además, tomar en cuenta los objetos económicos o 

de valor sentimental, las mascotas, medicamentos y ubicación de instituciones cercanas. Asimismo, después 

de realizado el taller, agregaron que se debe incluir un listado de contactos de emergencia, considerando 

personas en condición de vulnerabilidad y la cantidad de dinero que podría necesitar. A continuación, se 

presenta mediante las tablas 20 y 21 ampliamente las categorías de análisis anteriormente descritas: 

Tabla 20. Aspectos necesarios para diseñar planes de seguridad previa a la participación en el espacio 

de capacitación y sensibilización 

Categorías de Análisis 

 

Cantidad de 

personas que 

reportaron la 

categoría 

Fuentes  peligro, contexto de la usuaria, rutas de evacuación, contactos de emergencia y 

posibles soluciones. Considerar la dependencia de la víctima hacia el agresor y elementos 

que son importantes llevar consigo encaso que se retire de su hogar a un refugio. 

3 

 

 

Tomar en cuenta que puede suceder lo peor y crear medidas preventivas, ya sea buscando 

salida o permaneciendo en su hogar, a través de redes de apoyo, crear un mapa y ruta de 

escape según las rutinas de las partes, considerando las características del vecindario, el nivel 

de aislamiento de la usuaria, personas en condición de vulnerabilidad y la sus necesidades. 

Siempre considerar llamar a emergencias, tener dinero para transporte y documentos legales. 

5 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 21. Opinión del estudiantado del CJDHR, sobre elementos necesarios a tomar en cuenta al diseñar 

planes de seguridad posterior al taller ejecutado. 

Categorías de Análisis 

 

Cantidad de 

personas que 

reportaron la 

categoría 

Empatía, solidaridad, conocimientos específicos sobre soluciones, identificación de 

situaciones de riesgo y distribución de la casa de las usuarias para identificar zonas 

seguras. Tomar en cuenta objetos económicos y de valor sentimental, documentos 

legales, mascotas y dinero para medios de transporte. 4 

Comprensión, empatía, conocimiento del contexto de la usuaria y sus necesidades, redes 

de apoyo, uso de medicación, así como de la ubicación de instituciones cercanas que 

pueden protegerla a ella, su familia y mascotas en situaciones de riesgo 4 

 

Evaluación del desempeño de la practicante durante el espacio de capacitación y sensibilización en el taller  

 El estudiantado en su mayoría consideró que el tema abordado, el dominio de este y la información 

fueron útiles para su labor profesional. Asimismo, consideraron que las actividades fueron pertinentes pero que 

el tiempo debió administrarse mejor. Una persona afirmó que no aprendió conocimientos nuevos en el taller. 

A continuación se presenta gráficamente dicha información:  

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 10. Valoración del desempeño de la practicante durante el segundo taller sobre Plan de Seguridad 

realizado a estudiantes del CJDHR. 

  
 

 

 

 

 

 Finalmente, una persona recomendó utilizar para ejemplificar las distintas situaciones a las que se 

puede exponer una usuaria, casos reales del CJDHR. 

  

Fuente: Elaboración propia 

 



 

212 
 

Estrategias de autocuidado para personas que brindan servicios a mujeres afectadas por VERP 

Fecha de realización: jueves 30 y viernes 31 de enero 

Duración: 1 hora 

Objetivo General: Generar un espacio de capacitación y sensibilización, que permita al estudiantado de 

Derecho del Consultorio Jurídico aprender herramientas básicas de autocuidado, para así mejorar la calidad de 

la atención brindada a las mujeres afectadas por VERP.  

Objetivos Actividad Materiales Tiempo 

Realizar colectivamente un 

resumen de los principales 

aportes desarrollados en cada uno 

de los talleres, con el fin de 

visualizar el aprendizaje global 

que han adquirido en el proceso.  

A través de una lluvia de ideas, el 

estudiantado indica los principales aportes 

aprendidos en cada taller. La practicante 

indica el nombre de los espacios y a partir 

de ahí a nivel grupal se completa con los 

elementos aprendidos en cada uno.  

Pizarra. 

Marcadores. 

Papelógrafos 

en caso de ser 

necesario por 

ausencia de 

pizarra. 

10 min 

Conocer la percepción que 

poseen el estudiantado respecto a 

la importancia del autocuidado, 

al brindar servicios de atención a 

mujeres afectadas por VERP, 

previo al proceso de capacitación 

y sensibilización.  

Completar un instrumento cualitativo de 

forma individual y anónima. 

Instrumento 

cualitativos 

impresos. 

Lapiceros. 

5 min 

Identificar las principales 

estrategias de autocuidado que 

ejecutan el estudiantado de 

derecho, para así propiciar a la 

reflexión sobre su importancia al 

brindar servicios de atención a 

las mujeres afectadas por VERP. 

Se divide al grupo en parejas y tríos. A cada 

unidad de trabajo se le entrega 3 hojas 

blancas con los siguientes encabezados: 

1. ¿Qué es el autocuidado? 

2. ¿Por qué es necesario el 

autocuidado en mi práctica 

profesional? 

Hojas con 

preguntas. 

Marcadores 

15 min. 
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 3. ¿Qué estrategias realizo durante mi 

práctica en el CJDHR? 

Cada pregunta es discutida en los subgrupos 

y se expone la respuesta. Luego, se analiza 

grupalmente la importancia de tener hábitos 

de autocuidado al atender a población 

afectada por VERP. Se toman en cuenta los 

aportes teóricos de Claramunt (1999) como 

punto de partida. 

Brindar un espacio de relajación, 

a través de la arte terapia, que 

permita al estudiantado de 

derecho tomar conciencia sobre 

la importancia de desarrollar 

prácticas para expresar sus 

emociones, con el fin de mejorar 

la calidad de servicios brindados 

a usuarias afectadas por VERP.  

Colectivamente, en papel periódico el 

estudiantado dibuja con los distintos 

materiales, los aspectos que desearan 

respecto a tres momentos en específico: 

1. La primera semana en acudir al 

consultorio: que expectativas tenían 

respecto a atender a usuarias, cómo 

se sentían. 

2. El presente: cómo se sienten, cuáles 

expectativas se cumplieron y cuáles 

no, cuáles preocupaciones poseen. 

3. Futuro: cómo quieren que sea y 

cómo se sienten al respecto. 

Marcadores. 

Papelógrafos. 

Crayolas. 

Lápices de 

color. 

30 min 

Generar un espacio de reflexión, 

que permita analizar la 

importancia del autocuidado en 

sus prácticas profesionales, a 

partir de las actividades 

desarrolladas en el espacio de 

capacitación.  

Cada persona tiene el espacio de comentar 

cómo se siente a partir de las actividades 

desarrolladas ese día. Se vincula la 

información con los aportes teóricos. 

Ninguno. 

  

5 min 
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Conocer la percepción que 

poseen el estudiantado respecto 

al autocuidado y su importancia 

para mejorar la calidad de 

servicios brindados a usuarias 

afectadas por VERP, posterior a 

la sesión de capacitación y 

sensibilización. 

Completar individualmente y en silencio el 

instrumento cualitativo previamente 

utilizado al inicio del taller. 

Instrumento 

cualitativo 

post-taller. 

Lapiceros. 

5 min 

Identificar la opinión del 

estudiantado sobre su 

aprendizaje global durante todo 

el proceso de capacitación.  

A cada estudiante se le entrega un sobre 

pequeño con 5 papeles de colores. En uno 

deben indicar, con un listado de elementos, 

qué aprendieron durante el proceso. En los 

restantes 4 escriben por qué ellos(as) son 

capaces de atender a mujeres afectadas por 

VERP. Luego de completar esta acción, 

exponen a sus aprendizajes y de forma 

resumida por qué consideran que pueden 

atender a dicha población. 

A partir de dicha información, la practicante 

refuerza positivamente dichas cualidades. 

Papeles de 

colores. 

Sobres. 

Lapiceros. 

10 min. 

Conocer la percepción que 

poseen el estudiantado respecto 

al desempeño de la practicante en 

el taller y también a nivel global 

de la practicante durante el 

proceso de capacitación y 

sensibilización. 

Cada persona completa individualmente 

dos instrumentos cualitativos:  

1. Enfocado en evaluar el desempeño 

de la practicante específicamente en 

ese taller.  

2. Utilizado para evaluar a la 

practicante durante todo el proceso 

de capacitación y sensibilización 

(ver anexo 8). 

Instrumento 

cualitativo 

post-taller. 

Lapiceros. 

10 min 

Finalizar proceso global de 

capacitación. 

Se agradece su participación a lo largo de 

todo el proceso.  

Ninguno. 2 min  
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2. Instrumento cualitativo diseñado para evaluar el conocimiento del estudiantado. 

Estrategias de autocuidado para personas que brindan servicios a mujeres afectadas por  VERP 

A continuación se presentan una serie de preguntas, constelas de acuerdo a su opinión. 

1. Defina el concepto de autocuidado. 

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

2. ¿Cómo puede influir el hacer actividades de autocuidado en su labor profesional?  

  

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 
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3.  Material de apoyo brindado al estudiantado para fortalecer los conocimientos aprendidos en este espacio de 

capacitación. 

Autocuidado para profesionales que trabajan con población afectada por la VERP. 

Gomá-Rodríguez et al. (2018), afirman que la violencia afecta de forma indirecta a las personas 

profesionales que trabajan con víctimas o sobrevivientes, ya que sus efectos generalmente se buscan ignorar. 

Asimismo, Claramunt (1999) menciona que esta labor implica ponerse en contacto con la violencia al escuchar 

las historias de violencia, lo que genera impotencia e inclusive parálisis, al ser testigos(as) de las consecuencias 

generadas. Dicha situación afecta la percepción que se tiene sobre el entorno y si mismos(as), ya que inclusive 

podría revivir experiencias personales, lo cual puede afectar a nivel emocional. Además, Ojeda (2006) 

menciona que al mantener la confidencialidad de la vivencia de las usuarias, se da un asilamiento y bloqueo 

de las emociones. Asimismo, se exponen a altos niveles de tensión y estrés, lo cual puede afectar el sistema 

inmunológico, generando consecuencias en la salud y disminuyendo el desempeño laboral.   

Ante el panorama anterior, el autocuidado surge como una posibilidad preventiva que puede contribuir 

a mejorar la calidad de vida. Es importante mencionar el autocuidado constituye aquellas acciones o conductas 

que una persona realiza para cuidar de sí misma, mejorar su salud y prevenir situaciones de riesgo y que por lo 

tanto a nivel laboral permitiría también brindar mejores servicios al estar el personal en mejores condiciones 

(Arenas-Monreal, Jasso-Arenas y Campos-Navarro, 2011; Ojeda, 2006). En el caso específico de la violencia, 

Gomá-Rodríguez et al. (2018) mencionan que estas acciones permiten desconectar y satisfacer las necesidades 

de los(as) profesionales, reduciendo los niveles estrés y aumentando la sensación de bienestar y la mejora del 

desempeño a nivel laboral. A pesar de esto, generalmente se aplica cuando ya se genera una sensación de 

malestar, pero en realidad su potencial está en su carácter preventivo y protector. A continuación se presentan 

algunas actividades o aspectos que Gomá-Rodríguez et al. (2018) identificaron pueden ser útiles para promover 

el autocuidado en profesionales que trabajan con personas afectadas por la violencia: 

1. Tener vacaciones o días libres. 

2. Tener expectativas realistas. 

3. Hablar de otros temas en tiempo libre con compañeros(as) de trabajo.  

4. Acudir a terapia psicológica. 

5. Trabajar en equipo. 

6. Analizar las necesidades personales, así como sentimientos generados al contacto con las vivencias. 

7. Realizar actividades creativas en el ámbito laboral para así mejorar el contexto. 
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8. Tomar consciencia sobre los riesgos a los que se exponen como profesionales. 

9. Evitar compararse con las usuarias y sentirse responsable de ellas más allá de lo laboral, para evitar la 

culpabilización. 

10. Realizar actividades como leer, escuchar música y cualquier actividad que permita la distracción.  

11. Valorar el tiempo que se comparte con personas valiosas. 

12. Tener contacto con la naturaleza. 

13. Comer, caminar, hacer deporte. 

  

Finalmente, Gomá-Rodríguez et al. (2018) mencionan que es importante desconectar las emociones, tener 

espacios de expresión emocional, para así propiciar el sentirse bien y poder integrar adecuadamente las 

experiencias laborales, de tal manera prevenga consecuencias negativas para la salud. 
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4. Resultados 

En primera instancia, se contó con la participación de 10 estudiantes solamente. Es importante destacar 

que uno de los subgrupos llegó al taller 40 minutos tarde y que durante el desarrollo del cronograma utilizaron 

computadoras y revisaron expedientes, a pesar que se les indicó que podían retirarse del espacio si existía 

alguna responsabilidad que debían asumir. A pesar de esto, participaron aunque se mostraron resistentes a 

realizar las distintas actividades. Es importante mencionar que en el apartado “Resultados generales del proceso 

de capacitación y sensibilización grupal” se desarrolla ampliamente los aprendizajes generales reportados por 

el estudiantado”. Asimismo, en la sección “Valoración del desempeño global de la practicante durante los 

espacios grupales”, de la sección de resultados en el Eje II, se aporta la información detallada sobre la 

percepción del estudiantado sobre el trabajo realizado.  

Por otro lado, respecto al autocuidado, consideraron que implica el autoconocimiento, conocer las 

propias necesidades para alcanzar un nivel de bienestar y así reducir el impacto de los factores de riesgo 

generados al intervenir esta población. Asimismo, mencionaron que en su trabajo permite mejorar su 

desempeño, al dar mejores servicios debido a que están adecuadas condiciones mentales y físicas. 

 Respecto a estrategias afuera del consultorio, dedican tiempo para compartir con amistades, hablan de 

sus preocupaciones con terceras personas, practican deportes y escuchan música. Asimismo, en el consultorio 

realizan meriendas en las tardes y colocan música mientras trabajan. En el manejo de los casos recomendaron 

no tomarlos de manera personal, para así prevenir cualquier daño emocional que pueda generarse y también 

no sobrecargar la agenda, ya que esto fomenta el estrés y afecta su desempeño. 

Posteriormente, al plasmar sus emociones en distintos momentos vividos en el consultorio, a través del 

dibujo, representaron momentos de incertidumbre al inicio, ya que no habían realizado ese tipo de práctica 

profesional anteriormente, pero ya conforme avanzaron se sintieron más seguros(as) de sí mismos(as). Además, 

algunos(as) se mostraron complacidos y felices en su labor, pero con mucha carga de trabajo. Esto se vio 

reflejado en el futuro, que es visto como un momento de mucha libertad sin estrés laboral.  Asimismo, una 
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persona comentó que siente malestar y enojo contra el sistema legal del país que no es eficiente y justo siempre. 

Solamente un participante no representó, por medio de un dibujo, sus expectativas al finalizar el consultorio 

debido a que no había pensado previamente en dicha situación. Para ampliar más esta información, a 

continuación se presentan los dibujos realizados y la explicación de su simbolismo: 

Tabla 22. Representación simbólica de la percepción del estudiantado sobre su experiencia en el CJDHR 

durante distintos momentos temporales.  

Antes de iniciar el curso de 

Consultorios Jurídicos 

Durante su trabajo en el 

CJDHR 

Expectativa sobre el futuro al 

terminar su curso 

Simboliza el miedo y la 

incertidumbre, porque no sabía 

realmente que iba a suceder en el 

consultorio. El tono gris se utilizó 

como símbolo del temor. 

 

El color amarillo utilizado 

representa la alegría al ver casos 

exitosos y que puede ayudar a 

usuarias positivamente.  

El anaranjado simboliza lo que 

no le gusta, el sistema legal del 

país que expone a las usuarias. 

Además, considera que en el 

consultorio no hay preparación 

Es una laguna, cuando una gota 

cae, pero no podría pintarlo todo de 

luz y de paz, porque no habría un 

amarillo. Esto representa que al 

finalizar la práctica del curso 

perdería el contacto con la gente 

del consultorio que conoció, lo 

cual le genera dolor. 
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para ir audiencias lo que le 

impide disfrutar de otros colores 

o vivencias. 

 

Representan los nervios y la pena 

al iniciar, porque no tenían 

experiencia previa en su rol. 

 

Simboliza su deseo de estar en 

vacaciones, pero que es molesto 

tener que ir al consultorio en 

verano, cuando su deseo es estar 

en la playa y descansando.  

 

Piensa que va a estar satisfecha por 

el trabajo realizado con usuarias y 

con mayor confianza en sí misma 

al tener más experiencia 

profesional. 

Sintió muchos nervios porque no 

conocía la dinámica del 

consultorio y mucho menos había 

Se encuentra muy feliz y 

tranquila, porque confía en sus 

capacidades y ha logrado 

Es un título que acredita a la 

persona como licenciada en 

derecho. Siente que al finalizar está 
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trabajado con personas 

previamente.  

impactar positivamente en la 

vida de las usuarias.  

más cerca de esa graduación y 

cumplir sus metas.  

Significa que en un inicio tuvo 

muchas responsabilidades, donde 

el reloj las simboliza y  cada 

corazón es una persona quebrada 

por su situación. 

Expresó sentirse pequeña, ante la 

gran cantidad de 

responsabilidades que tiene que 

atender. Además, previamente 

no pensó en sus emociones y 

necesita otras técnicas para 

expresarse. 

La imagen simboliza un cielo 

despejado, donde es libre.  

 

Cada línea marrón representa un 

camino y una estrategia que se 

necesita construir para cada 

usuaria. Tenía mucho temor al 

 El estudiante manifestó sentirse 

más confiado, porque ahora 

comprende que cada usuaria 

requiere un trato personalizado. 

 

No se realizó este dibujo ya que el 

estudiante expresó que no se ha 

proyectado a futuro, pero que 

siente incertidumbre porque no 

sabe que qué sucederá, pero está 

seguro que ahora cuenta con más 

herramientas para hacerle frente a 

cualquier situación. Además, 

mencionó que esta técnica le 

permitió darse cuenta de sus 

emociones. 
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iniciar porque no sabía cómo hacer 

su trabajo.  

El estudiante comenta que en un 

inicio se sintió muy asustado y 

preocupado con todas las 

responsabilidades asumidas.  

En el presente está más confiado 

y seguro porque ya conoce su rol 

y ha logrado adaptarse al 

proceso.  

Más libre y feliz porque ya no tiene 

tanta carga de trabajo. 

Representa una figura de animé, 

que simboliza el miedo a lo 

desconocido y como esto lo atrapa.  

Simboliza que en el presente se 

encuentra relajado y muy feliz en 

su labor profesional. 

Esta imagen del fantasma de las 

navidades futuras significa que el 

futuro puede cambiar a través del 

presente, lo que significa que es 

incierto.  
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La estudiante representó que al 

inicio tuvo mucho trabajo. Cada 

persona es de diferentes colores 

porque cada una tuvo una demanda 

diferente.  

Simboliza el trabajo realizado 

con distintas personas, donde se 

comparte desde diferentes 

perspectivas, apoyándose en el 

derecho. 

Libre sin expedientes que escanear 

y menos carga de trabajo. 

 

Consideró que el consultorio era 

un trámite al cual tenía que llegar, 

por eso el camino, para poder 

graduarse.  

 

Se encuentra feliz con lo que 

hace en el consultorio y su labor 

con las usuarias. 

 

 

Obtentrá su título y tendrá la 

oportunidad de crear ante lo nuevo. 

  

  
Fuente: Elaboración propia 
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Respecto a las actividades cada subgrupo en general se mostró anuente y motivado a participar, a 

excepción de uno que tuvo resistencia ya que según las personas participantes el dibujo no les ayuda a expresar 

sus emociones, por lo que se les invitó a hacer las actividades que para ellos(as) sea más pertinentes. Asimismo, 

la gran mayoría de personas no se había preguntado o cuestionado su sentir respecto a la vivencia en el 

consultorio, especialmente al finalizar su período de trabajo.  

 En relación al cierre global del proceso, destacaron que aprendieron a desarrollar más su capacidad de 

escucha y empatía hacia la población. Asimismo, aprendieron la diferencia entre crisis y estrés, las 

características de los PAP y la VERP.  Además, destacaron que muchos de los conocimientos sobre planes de 

seguridad los aplicaron en sus vidas personales, ya que tienen la capacidad para tomar acciones en función de 

proteger a víctimas. Comentaron que los espacios de capacitación y sensibilización fueron divertidos y 

permitieron que el conocimiento se adquiriera de una mejor manera. Es importante mencionar que en el 

presente se sienten más capaces de trabajar con dicha población, ya que tienen conocimientos que les permite 

estar en calma al conocer cómo deben actuar frente a la violencia.  

 Finalmente, mencionaron que están agradecidos(as) porque por el servicio brindado al estudiantado y 

a las usuarias, ya que ellas manifestaron sentirse motivadas, debido al trabajo interdisciplinario de calidad. 

Asimismo, que este enfoque de trabajo destaca la labor del CJDHR sobre otros consultorios, porque permite 

desarrollar herramientas para tratar adecuadamente a las personas lo que mejora sus competencias laborales.  

Evaluación del conocimiento pre y post taller 

La mayoría del estudiantado comentó, previo al espacio de capacitación y sensibilización, que  el 

autocuidado permite protegerse de factores de riesgo para estar en el mejor estado posible. Después del taller, 

ampliaron dicha definición al considerar que son acciones para cuidar la salud física y mental.  

Por otro lado, afirmaron que el autocuidado impacta positivamente en el desempeño profesional, porque 

permite mejorar el manejo del estrés, al estar más estable emocionalmente, lo que promueve un ambiente 
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protector y ameno para las usuarias. Posterior a su participación en las distintas actividades, ampliaron este 

conocimiento al considerar que les permite tener más concentración en los casos, desarrollar más empatía y 

reducir los sentimientos negativos al estar en más calma. En las siguientes tablas se muestran  las categorías 

de análisis obtenidas a partir de los instrumentos cualitativos utilizados para evaluar el conocimiento:  

Tabla 23.  Concepto de autocuidado brindado por el estudiantado, previo a participar en el proceso de 

capacitación y sensibilización.  

Categorías de Análisis 

 

Cantidad de personas que 

reportaron la categoría 

Acciones para satisfacer necesidades y mantener en equilibro la salud física 

y emocional así como su integridad física. 4 

Cuidar de uno(a) mismo(a) para protegerse de factores que pueden ser 

perjudiciales y estar en el mejor estado posible 6 

 

Tabla 24.  Definición de autocuidado proporcionada por los(as) participantes después de recibir el taller.  

  

 

Categorías de Análisis 

 

Cantidad de personas que 

reportaron la categoría 

Acciones para auto conocerse, cuidar la salud mental y física. 8 

Capacidad de mantener un equilibrio físico y mental en su vida personal y 

profesional 1 

Conductas que protegen a una persona del entorno en que se desenvuelve 1 

Fuente: Elaboración propia 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 25.  Percepción del estudiantado sobre el impacto del autocuidado en el desempeño profesional en 

el consultorio antes de participar en el espacio de capacitación y sensibilización.   

Categorías de Análisis 

 

Cantidad de personas que 

reportaron la categoría 

Mejor actitud, más paz mental y desempeño al estar más positivos. Existe 

mejor manejo emocional, lo que permite ser capaz de ayudar a otras 

personas. 3 

Mejor manejo del estrés, seguridad, autoestima y estabilidad emocional, lo 

que permite evitar consecuencias a largo plazo. Además promueve un 

ambiente más protector y más ameno, lo que permite dar mejor atención a 

las usuarias 5 

Brindar atención solo cuando se está en buen estado emocional para así 

estar más disponible ante eventualidades 2 

 

Tabla 26.  Impacto positivo del autocuidado, según el estudiantado después de participar en el taller.  

Categorías de Análisis 

 

Cantidad de personas que 

reportaron la categoría 

Mejor concentración en los casos, empatía y comprensión con las usuarias. 

Reduce el estrés o sentimientos negativos y aumenta la calma 7 

Tener mejor estado de salud física y emocional para atender a las usuarias 1 

Permite estar atenta y en el mejor estado emocional para así evitar 

revictimizar 2 

 

Evaluación del desempeño de la practicante durante el espacio de capacitación y sensibilización en el taller  

 El estudiantado, en su mayoría consideró que el tema abordado fue su interés y solamente una persona 

no estuvo de acuerdo. Asimismo, el tiempo sí fue distribuido adecuadamente, la practicante si tuvo dominio 

Fuente: Elaboración propia 

 

Fuente: Elaboración propia 
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de los contenidos y las actividades realizadas fueron pertinentes. Además, establecieron que lo desarrollado en 

el taller sí es de utilidad para su labor profesional. Cabe destacar, que 9 participantes afirmaron que sí lograron 

aprender nuevos conocimientos, pero solo una persona estuvo en desacuerdo. A continuación se desglosa dicha 

información: 

Figura 11. Valoración del desempeño de la practicante durante el taller de autocuidado. 

 

 
  

 

 

  

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 19. Evaluación del desempeño de la practicante, por parte de la Asesora Técnica Mónica 

Sancho.   
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